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.CUMPLIMENTACIÓN DEL DECRETO 1.627/1997 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 


 
 
PROYECTO ACONDICIONAMIENTO DE FACHADA 


ESTACIÓN SUPERIOR TELESILLA STADIUM
 


SITUACIÓN Sierra Nevada (Granada)


PROMOTOR CETURSA SIERRA NEVADA, S.A.


PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
 


77.723,19 € 


19% B. I. y G.G.E.  
 


14.767,40 €


 
PRESUPUESTO DE CONTRATA SIN IVA 
 


92.490,59 €


21% IVA 19.423,02 €
 
TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA 111.913,61 €
 
Se adjunta con el presente Proyecto de Ejecución, a los efectos de dar cumplimiento con el  RD 1.627/1997, 
el correspondiente Estudio Básico de Seguridad y Salud, de conformidad con el art1. 4.2, del citado RD. 
 
Se advierte al Promotor que, si al contratarse la obra, antes de su inicio o durante su ejecución 
material, se dan alguno de los supuestos incluidos en el art1. 4.1 del RD 1.627/97; 
 
El Promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio de seguridad y 
salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 
 
 Que el Presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 


euros. 
 Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 


20 trabajadores simultáneamente. 
 Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal, la suma de los días de trabajo del total 


de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
 Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.
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El apartado 2 dice: 
 
“En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos anteriores, el promotor estará obligado 
a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud.” 
 
En el caso que nos ocupa nos acogemos al apartado 2 del artículo 4, redactando en consecuencia el 
presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
La obra no podrá dar comienzo o, en su caso, deberá suspenderse, hasta tanto se redacte el 
correspondiente Estudio de Seguridad y Salud en las obras, y el correspondiente Plan de Seguridad. 
 
 
 


El Redactor del Estudio Básico de Seguridad 
La Arquitecta 


Enterado 
El Promotor 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Fdo: Mª Victoria Mir de Miguel 
Colegiada nº 1.678 del C.O.A.Gr 


Fdo: ……………… 
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1.- MEMORIA 
 
 
1.- ANTECEDENTES 
 
1.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 


Se adjunta con el Proyecto de Ejecución, a los efectos de dar cumplimiento al R.D. 1.627/1997, el 
correspondiente Estudio Básico de Seguridad y Salud, de conformidad con el Art. 4.2 del citado R.D. por 
no estar la obra incluida en ninguno de los supuestos del art. 4.1. 
 
1.2.- INTRODUCCIÓN Y OBJETO DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD 


De acuerdo con el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de Octubre, el objetivo de este Estudio Básico de 
Seguridad y Salud es desarrollar unas directrices básicas que sirvan para las previsiones respecto a la 
prevención de riesgos en accidentes y enfermedades básicas, así como los derivados de los trabajos de 
reparación, conservación y mantenimiento, en el transcurso de las obras a realizar para EL 
ACONDICIONAMIENTO DE LA FACHADA DE LA ESTACIÓN SUPERIOR DEL TELESILLA STADIUM. 
 
Este Estudio Básico de Seguridad y Salud debe servir también para que las Empresas Constructoras, 
Contratistas, Subcontratistas y trabajadores autónomos que participen en las obras, puedan elaborar el 
Plan de Seguridad y Salud tal como indica el Art. 7 del R.D. 1.627/1997. 
 
El Plan de Seguridad constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades y podrá ser 
modificado por el Contratista en función del proceso de ejecución de las obras, de la evolución de los 
trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan registrarse a lo largo del desarrollo de 
las mismas, pero siempre con la aprobación expresa de la Dirección Facultativa y la necesaria 
información y comunicación al Comité de Seguridad y Salud y, en su defecto, a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo.  
 
 
1.3.- AUTOR DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 


Redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, Mª Victoria Mir de Miguel, arquitecta colegiada 
nº 1678 en el C.O.A.Gr, con domicilio en Calle San Juan de los reyes, 92. 18010 Granada y tfno: 958 
223489. 
 
1.4.- IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 


1.4.1.- Propietario 


Encarga el presente Estudio CETURSA SIERRA NEVADA, S.A., con domicilio en Plaza de Andalucía nº 
4. Sierra Nevada, Monachil (Granada), con C.I.F. A-18005256, representada por la Consejera Delegada 
Dña. Mª José López González.  


 
1.4.2.- Tipo y Denominación 


La actuación proyectada pretende remodelar la fachada del edificio que cubre la Estación Superior del 
Telesilla Stadium para garantizar un mejor y más rápido funcionamiento tras la caída de intensa nieves.  
 
1.4.3.- Emplazamiento 


La Estación Superior del Telesilla Stadium se sitúa a 3.052,73m de altitud en la falda de Veleta, en el 
Parque Nacional de Sierra Nevada. Se especifica en el plano de situación adjunto. 


 
1.4.4.- Presupuesto de Ejecución Material de la Obra 


El Presupuesto de Ejecución de la Obra asciende a la cantidad de 77.723.19 €. 


 
1.4.5.- Plazo de Ejecución Estimado 


El plazo de ejecución se estima en 4 meses. 
 
1.4.6.- Número de Trabajadores 


Durante la ejecución de las obras se estima la presencia media de cuatro trabajadores. 
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1.4.7.- Localización de Centro Sanitario 
El centro asistencial de la Seguridad Social más próximo a la obras es, el Consultorio Médico situado al final 
de pista del Río, junto telecabina Al-Andalus Sierra Nevada, Monachil (Granada), y tfno: 958249138. 
 
1.4.8.- Relación resumida de los Trabajos a Realizar 


La intervención propuesta se ciñe a desmontar la fachada principal y el cuerpo volado existente encima de 
los portones y sustituirlo por una fachada a plomo que cubra las trompetas existentes a la entrada del 
telesilla, conservando al máximo la imagen y el acabado que tiene el edificio. 


Las actuaciones previstas, se pueden resumir en lo siguiente: 


- Desmontado del cerramiento que cubre la fachada de acceso de los telesillas, incluyendo el desmontado 
de los portones y la estructura metálica auxiliar que soporta el voladizo de la fachada. 


- Construcción de un pórtico de estructura metálica atornillada, con la misma forma que los pórticos 
existentes, a 1,79m de la fachada volada actual (lo que equivale a situarlo a 5,00m del pórtico existente más 
próximo), con su correspondiente cimentación y arriostramiento. 


- Prolongación de la losa nivel del Telesilla y prolongación de cubierta. 


- Reubicación de portones y carpintería. Reconstrucción de cerramientos y de cubierta.   
 


1.4.9.- Autor del Proyecto de Ejecución 


Redactó el Proyecto de Acondicionamiento de Fachada Estación Superior Tesilla Stadium. Sierra Nevada, 
la sociedad de arquitectura Bigorra y Mir arquitectos S.L.P., a través de la arquitecta Dña. Mª Victoria Mir 
de Miguel, colegiada nº 1.678 del C.O.A.Gr. 


 
 


2.- RIESGOS LABORALES. 


Durante la ejecución de los trabajos se plantea la realización de las siguientes unidades de obras con 
identificación de los riesgos que conllevan: 
 
2.1.- RIESGOS AJENOS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Se consideran riesgos ajenos a la obra los propios que implican el acceso a ésta, situada a gran altitud y con 
un viario que no reúne condiciones óptimas, lo cual implicará extremar la precaución en los medios de 
transporte durante el recorrido hasta llegar a la obra. 


Además se balizará debidamente el último tramo de carretera hasta llegar al edificio a intervenir. Especial 
atención debe de tenerse con el vallado y señalización de vehículos y maquinaria en los diferentes tajos de 
la obra disponiéndose, además de la señalización y vallado necesarios, el personal preciso para dirigir y 
vigilar la seguridad de tráfico y de los visitantes en cualquier momento, prestando especial atención a las 
maniobras que realicen los camiones y máquinas, y vigilar muy especialmente la intrusión de personal ajeno 
a la obra desconocedor por consiguiente de los peligros inherentes a ello. 


En todo momento se tendrán las debidas precauciones para evitar daños a terceros, las tareas durante las 
cuales habrán de extremarse estos cuidados serán cuando funcione la maquinaria, tanto de excavación 
como de transporte y compactado de tierras. 


Se procederá a la colocación de las señales de circulación pertinentes, advirtiendo de la circulación  de 
camiones. 


En las proximidades de la obra, se colocarán en lugar bien visible la señalización vertical de seguridad que 
recuerde, sin lugar a error, los riesgos existentes. 


 
 


2.2.- RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO. 
 
2.2.1.- Riesgos en la fase de ejecución de las obras. 
 
2.2.1.1.- Demoliciones y Acondicionamiento de tierras. 
 


a) Descripción de los trabajos. 


Demolición de fachada con cerramiento de bloques de hormigón y parte de cubierta de chapa. Los 
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revestimientos a demoler son en parte de madera y en parte formados por un muro adosado de piedra 
de sillería irregular. Las carpinterías de las ventanas serán también demolidas aunque la carpintería 
de los portones se acopiará para futuros usos. También se desmontará la parte de cubierta 
sustentada por la fachada a derribar, siendo ésta de chapa metálica. 


En cuanto al acondicionamiento de tierras será necesario hacer una línea de cimentación nueva para 
sustentar el nuevo pórtico proyectado. Las excavaciones serán las propias para la ejecución de 
zapatas y zunchos. 


Otra actuación referente al acondicionamiento de tierras se llevará a cabo al finalizar la obra, ésta 
consistirá en una limpieza general del entorno del inmueble, restitución del terreno natural y relleno de 
rocas en la base del edificio con el objetivo de mimetizar la parte inferior del volumen edificado con el 
entorno.    


El sistema utilizado es el convencional mediante el auxilio de maquinaria, empleándose palas 
cargadoras y retroexcavadoras, principalmente para la realización de las zanjas y explanaciones y 
camiones para transporte. Se realizan a mano solamente los retoques necesarios bajo el fondo de la 
excavación general, empleándose para traslado de las tierras procedentes de la excavación vehículos 
sobre ruedas de diferentes cubicajes. 


En cuanto a la demolición emplearemos: maquinas de corte, martillo compresor y camiones para 
transporte. 


 
b) Riesgos más frecuentes. 


- Atropellos y colisiones, originados por la maquinaria, en especial en marcha atrás y en giros. 


- Caídas del material de excavación desde la cuchara. 


- Caída de la cuchara en reparaciones. 


- Fallo de frenos y direcciones en camiones. 


- Circular con el volquete levantado en camiones. 


- Generación de polvo. 


- Explosiones e incendios. 


- Proyección de piedras y terrones durante la marcha del camión basculante. 


- Vuelcos y deslizamientos de las máquinas. 


- Caídas en altura. 


 
Normas básicas de seguridad. 


- La zona de actuación estará rodeada de vallas móviles o banderolas hasta una distancia no menor 
de dos veces la altura del vaciado en ese borde. 


- Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una 
provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como 
gafas o ganchos y lonas o plásticos, así como cascos, equipo impermeable, botas de suela dura y 
otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan 
accidentarse. 


- Las maniobras de la maquinaria, estarán dirigidas por persona distinta al conductor. 


- La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 


- Los vehículos de carga, antes de incorporarse al tráfico rodado contarán con un tramo horizontal de 
terreno consistente en una longitud no menor a una vez y media la separación entre ejes, ni menor a 6 
m. en cualquier caso.  


- Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. 


- Se evitará la formación de polvo, en todo caso, el operario estará protegido contra ambientes 
pulvígenos y emanaciones de gases. 


- La incorporación de camiones al tráfico rodado será avisada por persona distinta al conductor, para 
prevenir a los usuarios de la vía pública. 
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- Las máquinas portátiles que se usen tendrán doble aislamiento. 


- Mantenimiento correcto de la maquinaria. 


- Las rampas para el movimiento de camiones y máquinas conservarán el talud natural que exija el 
terreno con ángulo de inclinación no mayor del establecido en la documentación. 


- El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m., ensanchándose en las curvas y sus pendientes no 
serán mayores del 12 y 8% respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvos. En cualquier 
caso se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 


- Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante y después del vaciado se acerque al 
borde del mismo se dispondrá de topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del 
terreno al peso del mismo. 


- Cuando la máquina esté situada por encima de la zona a excavar y en bordes de vaciado, siempre 
que el terreno lo permita, será del tipo retroexcavadora, o se hará el refino a mano. 


- Antes de iniciar los trabajos se verificarán los controles y niveles de vehículos y máquinas, así como 
antes de abandonarlos el bloqueo de seguridad. 


- No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su 
vuelco. 


- El conjunto del vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los trabajos. 


- No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro trabajo. 


- Los itinerarios de evacuación de operarios, en caso de emergencia deberán estar expeditos en todo 
momento. 


- Las paredes de la excavación, se controlarán cuidadosamente después de grandes lluvias o 
heladas, desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo más de un día, por cualquier 
circunstancia. 


- Las zanjas de cimentación estarán correctamente señalizadas, para evitar caídas del personal a su 
interior. 


- Se cumplirá, la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante su 
trabajo. 


- Al realizar trabajos en zanja, la distancia mínima entre los trabajadores será de 1 metro. 


- La estancia de personal trabajando en planos inclinados con fuerte pendiente, o debajo de macizos 
horizontales, estará prohibida. 


- Al proceder al vaciado en rampa, la retroexcavadora actuará con las zapatas de anclaje, apoyadas 
en el terreno. 


- Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo más de lo admitido. 
 


Medidas técnicas de protección. 
 


1) Protecciones personales 


- Gafas antipolvo en caso necesario. 


- Mascarillas antipolvo. 


- Guantes de cuero. 


- Guantes de goma o PVC. 


- Casco homologado. 


- Mono de trabajo y en su caso trajes de agua y botas. 


- Empleo del cinturón de seguridad, por parte del conductor de la maquinaria, si ésta va dotada de 
cabina antivuelco. 


- Orejeras antirruido. 
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2) Protecciones colectivas 


- Recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, herméticamente cerrados. 


- No apilar materiales en zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan el paso. 


- Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 


- Formación y conservación de un retallo, en borde de rampa para tope de vehículos. 


- El perímetro de la excavación se protegerá con cuerdas provistas de tiras reflectantes colocadas a 2 
m. aproximadamente.  


 
c) Riesgos que no pueden ser evitados. 


- Proyección de piedras y terrones durante la marcha del camión basculante. 


- Vuelcos y deslizamientos de las máquinas. 


- Desprendimientos. 


- Caídas en altura. 


 
Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales 


Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
2) Protecciones colectivas 


- Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 


- Formación y conservación de un retallo, en borde de rampa para tope de vehículos. 


- El perímetro de la excavación se protegerá con cuerdas provistas de tiras reflectantes colocadas a 2 
m. aproximadamente.  


 
d) Riesgos especiales. 


 No existen este tipo de riesgos. 


 
2.2.1.2.- Cimentación. 
 


a) Descripción de los trabajos. 


La cimentación se ejecutará con zapatas aisladas, zunchos de arriostramiento y pilares (enanos), 
todos ellos de hormigón armado. 


Una vez realizados los pozos de cimentación, se procederá a la colocación de parrillas. Se 
hormigonará seguidamente con el empleo de camión hormigonera. 


 
b) Riesgos que pueden ser evitados. 


- Caídas al vaciado. 


- Heridas punzantes, causadas por armaduras. 


- Caídas de objetos. 
   


Normas básicas de seguridad. 


- Realización del trabajo por el personal cualificado. 


- Clara delimitación de las áreas para acopio. 


- Las armaduras antes de su colocación, estarán totalmente terminadas, eliminándose así el acceso 
del personal a fondo de zanjas y/o pozos. 


- Mantenimiento en el mejor estado posible de limpieza, de la zona de trabajo, habilitando para el 
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personal caminos de acceso a cada tajo. 


- Durante el izado de los encofrados, estará prohibida la permanencia de personal, en el radio de 
acción de la máquina. 


 
Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales 


- Casco protector homologado con barbuquejo, en todo momento. 


- Guantes de cuero, para el manejo de juntas de hormigonado, ferralla, etc. 


- Guantes de PVC para el trabajo con hormigón. 


- Impermeable para los días de lluvia. 


- Mandil de cuero para el ferrallista. 


- Polainas para el manejo de hormigón. 


- Botas de seguridad con plantillas anticlavo y antideslizantes. 


- Monos de trabajo. 


- Botas de goma. 


 
2) Protecciones colectivas 


- Perfecta delimitación de la zona de trabajo de la maquinaria. 


- Señalización. 


- Adecuado mantenimiento de la maquinaria. 


- Protección del vaciado, mediante barandilla resistente con rodapié.  


 
c) Riesgos que no pueden ser evitados. 


- Caídas al mismo nivel a consecuencia del estado del terreno; resbaladizo a causa de los lodos. 


- Desprendimiento de tierras. 


- Desprendimiento de alguna piedra suelta. 


- Vertido del hormigón. 


 
Normas básicas de seguridad. 


- Limpieza de bordes. 


- No cargar los bordes en una distancia aproximada a los 2 m. 
 


Medidas técnicas de protección. 


Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
d) Riesgos especiales. 


No existen este tipo de riesgos. 
 
2.2.1.3.- Estructura. 
 


a) Descripción de los trabajos. 


Estará formada por estructura de hormigón armado en forjados mediante la ejecución de losa 
ligeramente inclinada y estructura de perfiles metálicos S275-J2 formando el nuevo pórtico, mediante 
uniones soldadas o atornilladas. 


Los huecos horizontales serán cubiertos con un mallazo electrosoldado de 10 mm. y formando una 
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retícula de 10x10, o tapas de madera. El perímetro de los forjados estará protegido por barandillas 
perimetrales, las cuales irán sujetas con sargentos tipo carpintero. 


El encofrado de forjados y vigas se hará mediante madera empleándose puntales metálicos 
telescópicos en el apeo del forjado. 


El hormigón para la estructura se distribuirá por toda la obra con el auxilio de maquinaria de elevación. 


La maquinaria a emplear será: camión grúa, vibrador de aguja y sierra circular para madera. 
 


b) Riesgos que pueden ser evitados. 


- Electrocuciones, por contacto indirecto. 


- Caídas al mismo nivel, por falta de orden y limpieza en las plantas. 


- Afecciones en mucosas. 


- Afecciones oculares.  
 


Normas básicas de seguridad. 


- Una vez desencofrada la planta, los materiales se aplicarán correctamente y en orden. La limpieza y 
el orden, tanto en la planta de trabajo como en la que se está desencofrando, es indispensable. 
Respecto a la madera con puntas, debe ser desprovista de las mismas o en su defecto apilada en 
zonas que no sean de paso obligado del personal. 


- Cuando el camión grúa eleve la ferralla o los perfiles estructurales, el personal no estará debajo de 
las cargas suspendidas. 


- El movimiento de las cubetas de hormigón deberá dirigirse mediante señales y deberán ser guiadas 
hasta su punto de destino, de conformidad con lo estipulado. 


- Las cubetas deberán ser transportadas y suspendidas por medio de ganchos de seguridad con su 
correspondiente pestillo. 


- Los vibradores sólo deberán ser manejados por trabajadores en buen estado físico, y habrá que 
adoptar las medidas posibles para reducir las vibraciones transmitidas al operario por el vibrador. 


- Cuando se utilicen vibradores eléctricos habrá que tener en cuenta: 


 Conexión a tierra. 
 Cables conductores perfectamente aislados. 
 Desconectar la corriente cuando no se esté empleando el vibrador. 


- Los elementos y tableros de los encofrados deberán estar provistos de pernos en forma de U o de 
otros medios de enganche para poder izarlos. 


- No se deberán descargar o amontonar materiales pesados encima de los encofrados. 


- Una vez desmontado el material de encofrados deberá colocarse de manera que no obstruyan los 
lugares de trabajo o de paso, ni las vías de tráfico. 


- La ferralla de pilares se montará directamente en planta, ya que el hierro vendrá dimensionado y 
cortado de la mesa de ferrallas colocada en lugar accesible. 


- Las redes se colocarán de forma que queden perfectamente solapadas unas con otras, no debiendo 
quedar espacios entre las mismas. Deberán estar colgadas en todo el contorno de modo que 
sobresalgan de la planta en ejecución, como mínimo 1,85 m. 


- El hormigonado de pilares se hará siempre desde torretas dispuestas para ello y estarán provistas 
con barandillas de 0,90 m. 


- Se dispondrá, salvo para aquellos materiales que puedan ser transportados en recipiente cerrados, 
de una braga de dos brazos provista de una serie de grilletes con el objeto de que en su transporte los 
materiales adopten una posición horizontal. 


   
Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales 


- Casco homologado. 
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- Calzado con suelo reforzado anticlavo. 


- Guantes de goma. 


- Botas de caña alta de goma durante el vertido del hormigón. 


- Cinturón de seguridad. 


- Protector de sierra. 


- Guantes de lona. 


 
2) Protecciones colectivas 


- El perímetro exterior de las fachadas, a nivel de techo de planta baja, estará protegido con una visera 
de madera, capaz de soportar una carga de 600 Kg/m2. 


- Todos los huecos, tanto horizontales como verticales, estarán protegidos con barandilla de 0,90 m. 
de altura y 0,20 m. de rodapié. 


- Estará prohibido el uso de cuerdas con banderolas de señalización, a manera de protección, aunque 
se pueden emplear para delimitar zonas de trabajo en modo de advertencia. 


- A medida que vaya ascendiendo la obra se sustituirán las redes por barandillas. 


- Las redes de malla rómbica, serán del tipo pértiga y horca superior, colgadas, cubriendo dos plantas 
a lo largo del perímetro de fachadas, limpiándose periódicamente las maderas u otros materiales que 
hayan podido caer en las mismas. Por las características de la fachada se cuidará que no haya 
espacios sin cubrir, uniendo una red con otra mediante cuerdas. Para una mayor facilidad del montaje 
de las redes, se preverán a 10 cm. del borde del forjado, unos enganches de acero, colocados a 1 m. 
entre sí, para atar las redes por su borde inferior, y unos huecos de 10x10 cm., separados como 
máximo 5 m. para pasar por ellos los mástiles. 


- Las barandillas, se irán desmontando acopiándolas en lugar seco y protegido. 


 
c) Riesgos que no pueden ser evitados. 


- Caídas en altura de personas, en las fases de encofrado, puesta en obra del hormigón y 
desencofrado. 


- Cortes en las manos. 


- Pinchazos, frecuentemente en los pies, en la fase de desencofrado. 


- Caídas de objetos a distinto nivel (martillos, tenazas, madera, árido). 


- Golpes en manos, pies y cabeza. 
 


Normas básicas de seguridad. 


- Las herramientas de mano, se llevarán enganchadas con mosquetón, para evitar su caída a otro 
nivel. 


- Todos los huecos de planta (patios de luces, ascensor, escaleras) estarán protegidos con barandillas 
y rodapié. 


- El hormigonado de pilares, se realizará desde torretas metálicas, correctamente protegidas. 


- Se cumplirán fielmente las normas de desencofrado, acuñamiento de puntales, etc. 


- Para acceder al interior de la obra, se usará siempre el acceso protegido. 


- El hormigonado del forjado se realizará desde tablones, organizando plataformas de trabajo, sin 
pisar las bovedillas. 


 
Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales 


Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
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2) Protecciones colectivas 


Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
d) Riesgos especiales. 


No existen este tipo de riesgos. 


 
2.2.1.4.- Cubiertas. 
 


a) Descripción de los trabajos. 


Los trabajos en este capítulo consistirán en la colocación de cubierta de chapa de acero de 1,00mm 
en perfil comercial prelacada por ambas caras, atornillada. 


 Será imprescindible proveer a los trabajadores de los medios de seguridad necesarios, tanto 
personales como colectivos, vigilándose muy especialmente las posibles caídas. Se atenderá de 
forma especial a la protección en los bordes, cuyo cumplimiento se exigirá estrictamente. 


  Los medios a utilizar en esta fase son principalmente: 


 Camión portapalets. 
 Plataforma de trabajo. 
 Útiles y herramientas. 


  El personal que intervenga en estos trabajos, no padecerá vértigos, estando especializado en estos 
montajes. 


 
b) Riesgos que pueden ser evitados. 


 - Caídas de personal que interviene en los trabajos, al no usar los medios de protección adecuados. 


 - Caídas de materiales que se están usando en la cubierta.  


 - Hundimiento de los elementos de la cubierta por exceso de acopio de materiales. 
 


Normas básicas de seguridad. 


  - Los trabajos en la cubierta se suspenderán, siempre que se presenten vientos fuertes que 
comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando se 
produzcan heladas, nevadas y lluvias que hacen deslizantes las superficies del trabajo. 


  - Se cuidará la correcta colocación de las protecciones perimetrales, y el perfecto estado de la 
plataforma de trabajo, así como su idoneidad según la normativa. 


  - En la cubierta a actuar, se montará en el punto más alto un cable, en sentido longitudinal, por el que 
se deslizará la cuerda salvavidas, cuya longitud será como máximo igual a la longitud de la pendiente 
de la cubierta. La unión entre el cinturón y la cuerda salvavidas se efectúa a través de un dispositivo 
paracaídas, que permita su deslizamiento ascendente a lo largo de la cuerda, mientras que el 
descendente sólo se pueda conseguir si se acciona el mecanismo de desembrague. 


 
 Medidas técnicas de protección. 
 


1) Protecciones personales 


  - Cinturones de seguridad marcado CEE del tipo de sujeción, empleándose estos solamente en el 
caso excepcional de que los medios de protección colectiva no sean posibles, estando anclados a 
elementos resistentes. 


  - Calzado marcado CEE provisto de suelas antideslizantes. 


  - Casco de seguridad marcado CEE. 


  - Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 


 
2) Protecciones colectivas 
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  - Barandillas perimetrales resistentes de 1,00 m. de altura, provistas de rodapié. 


  - Redes perimetrales de seguridad tipo bandeja. 


  - Pasarelas para la circulación y trabajos sobre la cubierta. 


  - Cables de fijación para cinturones de seguridad. 


 
 c) Riesgos que no pueden ser evitados. 


 En general, todos los riesgos de cubierta pueden ser evitados. 
 


  d) Riesgos especiales. 


  No existen este tipo de riesgos. 
 


2.2.1.5.- Albañilería y Revestimientos. 
 


a) Descripción de los trabajos. 


Los trabajos que se van a realizar de albañilería son especialmente: la ejecución del cerramiento de 
bloques de hormigón y el muro de mampostería adosado para conformar el zócalo de la fachada. 


Los trabajos concernientes al capítulo de revestimientos se centran principalmente en el chapado 
mediante lamas de madera de parte de la fachada y la colocación de un alfeizar de de remate de 
piedra de Sierra Elvira, para protección del muro pétreo. 
 
b) Riesgos que pueden ser evitados. 


- Sobreesfuerzos. 


- Golpes con objetos. 


- Caída de material. 


- Caída de personas al mismo nivel. 


- Caída de personas a distinto nivel. 


- Dermatitis por contactos con el cemento. 


- Partículas en los ojos. 


- Cortes por utilización de máquinas herramientas. 


- Electrocución. 


- Las derivadas del uso de medios auxiliares. 
 


Normas básicas de seguridad. 


- Hay una norma básica para todos estos trabajos, es el orden y la limpieza en cada uno de los tajos, 
estando las superficies de tránsito libres de obstáculos (herramientas, materiales, escombros) que 
pueden provocar golpes o caídas, obteniéndose de esta forma un mayor rendimiento y seguridad. 


- Se prohiben los trabajos con fuertes vientos y/o lluvia. 


- Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para la prevención de caídas. 


- Se vallará la zona de trabajo donde halla desnivel con peligro de caida. 


- Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 


- Uso correcto de la maquinaria, utilizando los sistemas de seguridad propios de las mismas. 


- Se comprobará el estado general de las herramientas manuales, para evitar golpes y cortes. 
 
Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales 
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- Mono de trabajo. 


- Casco de seguridad homologado para todo el personal. 


- Guantes de goma o caucho. 


- Cinturón de seguridad. 


- Gafas de seguridad. 


- Gafas protectoras. 


- Mascarilla antipolvo. 


- Botas de seguridad. 


- Trajes para tiempo lluvioso. 


2) Protecciones colectivas 


- Instalación de barandillas resistentes provistas de rodapié, para cubrir huecos que no estén 
terminados o desniveles con peligro de caida. 


 
c) Riesgos que no pueden ser evitados. 


- Salpicaduras de pastas y morteros al trabajar a la altura de los ojos en la colocación de las piedras. 
 


Normas básicas de seguridad. 


Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales 


Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 


2) Protecciones colectivas 


Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 


 
d) Riesgos especiales. 


No existen este tipo de riesgos. 
 


2.2.1.6.- Carpintería. 
 
 a) Descripción de los trabajos. 


 En nuestro caso tenemos los siguientes acabados u oficios: carpintería de PVC y carpintería metálica. 


 b) Riesgos que pueden ser evitados. 


- Suministro de cercos. 


- Suministro y colocación de elementos metálicos, para protecciones y cierres como son barandillas, 
etc. 
 


Normas básicas de seguridad. 


 - Las conexiones de la maquinaria utilizada, se realizarán mediante clavijas adecuadas. 


 - Cuando el operario que maneja la maquinaria no está presente deberá desconectar ésta. 


 - Se revisará diariamente la maquinaria utilizada. 


 - Se comprobará al comienzo de cada jornada el estado de los medios auxiliares empleados en su 
colocación (andamios, así como los cinturones de seguridad y sus anclajes). 


 


Medidas técnicas de protección. 
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1) Protecciones personales 


- Mono de trabajo. 


 - Casco de seguridad marcado CEE. 


 - Cinturón de seguridad marcado CEE en trabajos con riesgo de caída a diferente nivel. 


 - Guantes de cuero. 


   - Botas con puntera reforzada. 


 
2) Protecciones colectivas 


 - Uso de medios auxiliares adecuados para la realización de los trabajos (escaleras, andamios). 


 - Las zonas de trabajo estarán ordenadas. 


 - Las carpinterías se asegurarán convenientemente en los lugares donde vayan a ir, hasta su fijación 
definitiva. 


 - Se acotarán las zonas de trabajo a nivel del suelo. 


 
 c) Riesgos que no pueden ser evitados. 


   - Caídas de materiales y de pequeños objetos en la instalación. 


   - Golpes con objetos. 
 
 Medidas técnicas de protección. 
 


1) Protecciones personales 


 - Mascarilla antipolvo. 


 
2) Protecciones colectivas 


 Las mismas que para los riesgos que pueden ser evitados. 
 
 d) Riesgos especiales. 


No existen este tipo de riesgos. 


  
2.2.1.7.- Pinturas. 
 
 a) Descripción de los trabajos. 


 Se engloban en este apartado todas las pinturas y barnices que se van a aplicar, tanto en la 
carpintería como en los paramentos y también en la estructura de perfiles metálicos. 


 b) Riesgos que pueden ser evitados. 


 - Intoxicaciones por emanaciones. 


 - Explosiones e incendios. 


 - Salpicaduras a la cara en su aplicación, sobre todo en techos. 


 - Caídas al mismo nivel por uso inadecuado de los medios auxiliares. 


 - Caídas de andamios y escaleras 


 - Atrapamiento por órganos de transmisión de máquinas proyectoras de pintura que a estos efectos se 
encuentre desprovistas de resguardos en sus poleas de transmisión, falta de protección. 


 
 Normas básicas de seguridad. 


 - Al iniciar la jornada se revisará todo el andamiaje y medios auxiliares, comprobando barandillas, 
rodapiés y demás protecciones, así como la estabilidad del conjunto. 


 - Cuando las plataformas sean móviles se emplearán dispositivos de seguridad que eviten su 
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desplazamiento. 


 - Se acotará la parte inferior donde se vaya a aplicar la pintura 


 - Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel, para lo cual se dotará 
a los trabajadores que realicen la imprimación de prendas de trabajo adecuadas, que los protejan de 
salpicaduras y permitan su movilidad. 


 - El vertido de pinturas y materias primas sólidas como pigmentos, cementos y otros se llevará a cabo 
desde poca altura para evitar salpicaduras y formación de nubes de polvo. Cuando se trabaje con 
pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos no se deberá fumar, comer ni 
beber cerca del lugar de vertido. 


 - Cuando se apliquen imprimaciones que desprendan vapores orgánicos, los trabajadores estarán 
dotados de adaptador facial debidamente homologado por el Ministerio de Trabajo con su correspon-
diente filtro químico, o filtro mecánico cuando la pintura contenga una elevada carga pigmentaria y sin 
disolventes orgánicos que eviten la ingestión de partículas sólidas. 


 - Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación se alejarán del trabajo las fuentes radiantes 
de calor como trabajos de soldaduras y otros, tenemos previsto en las cercanías del tajo un extintor 
adecuado. 


 - El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables deberá hacerse en 
recipientes cerrados alejándolos de fuentes de calor y en particular cuando se almacenen recipientes 
que contengan nitrocelulosa, se deberá realizar un volteo periódico de los mismos para evitar el riesgo 
de inflamación. El local estará provisto de extintores adecuados. 


 - Ventilación adecuada de los lugares donde se realizan los trabajos. 


 
Medidas técnicas de protección. 
 
1) Protecciones personales 


   - Se usarán gafas para los trabajos de pinturas en los techos. 


 - Uso de mascarilla protectora en los trabajos de pintura al gotelé. 


 - Ventilación adecuada del lugar donde se realizan los trabajos. 


 - No fumar ni utilizar máquinas que puedan producir chispas. 


 
2) Protecciones colectivas 


- Al realizarse este tipo de acabados al finalizar la obra, no hacen falta protecciones colectivas 
específicas, solamente el uso adecuado de los andamios de borriquetas y de las escaleras. 


- Tener cerrados los recipientes que contengan disolventes y almacenarlos lejos del calor y el fuego. 
 


c) Riesgos que no pueden ser evitados. 


 En general, todos los riesgos con pinturas pueden ser evitados. 
 


d) Riesgos especiales. 


 No existen este tipo de riesgos. 
  


2.2.2.- Riesgos de los medios auxiliares. 


 a) Descripción de los trabajos. 


 Los medios auxiliares más empleados son los siguientes:  


 - Andamios exteriores, usados como elemento auxiliar.  Serán homologados de perfiles tubulares con 
plataforma metálica, escalera normalizada y barandillas. 


          - Plataformas de trabajo y borriquetas. 


- Escaleras, empleadas en la obra por diferentes oficios, destacando dos tipos, aunque uno de ellos 
no sea un medio auxiliar propiamente dicho, pero los problemas que plantean las escaleras fijas 
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haremos referencia de ellas aquí: 


 - Escaleras fijas, constituidas por el peldañeado sobre zancas metálicas, para comunicar los distintos 
niveles de trabajo sobre andamios o plataformas; de entre todas las soluciones posibles para el 
empleo del material más adecuado en la formación del peldañeado hemos escogido el de perfiles 
conformados de acero, puesto que es, el que presenta la mayor uniformidad, y porque con el mismo 
bastidor de madera podemos hacer todos los tramos, constando de dos largueros y travesaños en 
número igual al de peldaños de la escalera. 


 - Escaleras de mano, serán de dos tipos: metálicas y de madera, para trabajos en alturas pequeñas y 
de poco tiempo, o para acceder a algún lugar elevado sobre el nivel del suelo. 


- Plataformas metálicas, para facilitar la comunicación de los operarios en los pasos de escaleras.  
 


b) Riesgos que pueden ser evitados. 
 
 Andamios auxiliares 


 - Caídas debidas a la rotura de la plataforma de trabajo o a la mala unión entre dos plataformas. 


 - Caídas de materiales. 


 Andamios de borriquetas 


 - Vuelcos por falta de anclajes o caídas del personal por no usar tres tablones como tablero 
horizontal. 


 Escaleras fijas 


   - Caídas del personal. 


 Escalera de mano 


 - Caídas a niveles inferiores, debidas a la mala colocación de las mismas, rotura de alguno de los 
peldaños, deslizamiento de la base por excesiva inclinación o estar el suelo mojado. 


 - Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 


 Visera de protección 


 - Desplome de la visera, como consecuencia de que los puntales metálicos no estén bien 
aplomados. 


 - Desplome de la estructura metálica que forma la visera debido a que las uniones que se utilizan en 
los soportes, no son rígidas. 


 - Caídas de pequeños objetos al no estar convenientemente cuajada y cosida la visera. 


 Normas básicas de seguridad. 


 Generales para los andamios. 


 - No se depositarán peso violentamente sobre los andamios. 


 - No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 


 - Las andamiadas estarán libres de obstáculos, y no se realizarán movimientos violentos sobre ellas. 


 - Estarán provistos de barandillas de 0,90 m. con rodapié. 


 - No se mantendrá una separación mayor de 0,45 m. desde los cerramientos, asegurándose ésta 
mediante anclajes. 


   Andamios de borriquetas o caballetes 


 - En las longitudes de más de 3 m. se emplearán tres caballetes. 


 - Tendrán barandilla y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una altura superior a 2 metros. 


 - Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los propios caballetes o 
borriquetas. 


 Escaleras de mano 


 - Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 


 - Estarán fuera de las zonas de paso. 


 - Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados. 
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  - El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el pie elementos que impidan el 
desplazamiento. 


   - El apoyo superior se hará sobre elementos resistente y planos. 


   - Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas. 


   - Se prohíbe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. 


   - Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos manos. 


   - Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que impidan que éstas se 
abran al utilizarlas. 


   - La inclinación de las escaleras será aproximadamente 751 que equivale a estar separada de la 
vertical la cuarta parte de su longitud entre los apoyos. 


 Visera de protección 


 - Los apoyos de visera, en el suelo, se harán sobre durmientes de madera. 


 - Los puntales metálicos estarán siempre verticales y perfectamente aplomados. 


 - Los tablones que forman la visera de protección, se colocarán de forma que no se muevan, 
basculen o deslicen. 


 


Medidas técnicas de protección. 
 
 1) Protecciones personales 


 - Mono de trabajo. 


 - Casco de seguridad marcado CEE. 


 - Zapatos con suela antideslizante. 
 


2) Protecciones colectivas 


 - Se delimitará la zona de trabajo en los andamios, evitando el paso del personal por debajo de éstos, 
así como que éste coincida con zonas de acopio de materiales. 


 - Se colocarán viseras o marquesinas de protección debajo de las zonas de trabajo, principalmente 
cuando se esté trabajando con los andamios en los muros de fachadas. 


 - Se señalizará la zona de influencia mientras duren las operaciones de montaje y desmontaje de los 
andamios. 


 


 c) Riesgos que no pueden ser evitados. 


 En general, todos los riesgos de los medios auxiliares pueden ser evitados. 


 
2.2.3.- Riesgos de la maquinaria. 


 
2.2.3.1.- Maquinaria. 


 
PALA CARGADORA. 


 
a) Descripción. 


Excavación, carga y descarga de tierras principalmente. 
 
b) Riesgos más frecuentes. 


- Atropellos y colisiones en maniobras de marcha atrás y giro. 


- Caída de materiales desde la cuchara. 


- Vuelco de la máquina. 
 
Normas básicas de seguridad tipo. 
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- Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 


- Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado. 


- Si se cargan piedras de tamaño considerable, se hará una cama de arena sobre el elemento de 
carga, para evitar rebotes y roturas. 


- Estará prohibido el transporte de personas en la máquina. 


- La batería quedará desconectada, la cuchara apoyada en el suelo y la llave de contacto no quedará 
puesta, siempre que la máquina finalice su trabajo por descanso u otra causa. 


- No se fumará durante la carga de combustible, ni se comprobará con llama el llenado del depósito. 


- Se considerarán las características del terreno donde actúa la máquina, para evitar accidentes por 
giros incontrolados al bloquearse un neumático. El hundimiento del terreno, puede originar el vuelco 
de la máquina con grave riesgo para el personal. 
 


 Medidas técnicas de protección. 


1) Protecciones personales  


El operador llevará en todo momento: 


 - Casco de seguridad homologado. 


   - Botas antideslizantes.  


 - Ropa de trabajo adecuada. 


   - Gafas de protección contra el polvo en tiempo seco.  


   - Asiento anatómico. 


 
2) Protecciones colectivas 


 - Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la  máquina. 
 


CAMION BASCULANTE. 
 
a) Descripción. 


Transporte de tierras y escombros principalmente. 


 
b) Riesgos más frecuentes. 


- Choques con elementos fijos de la obra. 


- Atropello y aprisionamiento de personas en maniobras y operaciones de mantenimiento. 


- Vuelcos del camión. 
 


     Normas básicas de seguridad. 


- La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la 
marcha. 


- Respetará todas las normas del código de circulación.  


- Respetará en todo momento la señalización de la obra.    


- Las maniobras, dentro de la zona de obra se hará sin brusquedades, anunciando con antelación las 
mismas, auxiliándose del personal de obra. 


- La incorporación al tráfico rodado se realizará con precaución, auxiliado por las señales de un 
miembro de la obra. 


- Si por cualquier circunstancia, tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo quedará frenado, 
y calzado con topes. 


- La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad y las 
condiciones del terreno. 
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 Medidas técnicas de protección. 
 


1) Protecciones personales  


El conductor del vehículo, cumplirá las siguientes normas: 


- Usar casco homologado, siempre que baje del camión. 


- Durante la carga, permanecerá fuera del radio de acción de las máquinas y alejado del camión.  


- Antes de comenzar la descarga, tendrá echado el freno de mano. 


 
2) Protecciones colectivas  


- No permanecerá nadie en las proximidades del camión en el momento de realizar éste maniobras. 


- Si descarga material en las proximidades de zanjas ó pozos de cimentación, se aproximará a la 
distancia máxima de 1.00 m., garantizando ésta, mediante topes. 


 
RETROEXCAVADORA. 


 
a) Descripción. 


Excavación y carga de tierras principalmente. 
 


b) Riesgos más frecuentes. 


- Golpes a personas ó cosas en el movimiento de giro. 


- Vuelco por hundimiento del terreno. 


 Normas básicas de seguridad. 


- No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la máquina funcionando. 


- La cabina estará dotada de extintor de incendios, al igual que el resto de la máquinaria. 


- La intención de moverse se indicará con claxon. 


- El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y puesta la marcha contraria al sentido de 
la pendiente. 


- El personal de obra estará fuera del radio de acción de la máquina para evitar atropellos y golpes 
durante los movimientos de ésta ó por algún giro imprevisto al bloquearse una oruga. 


- Al circular, lo hará con la cuchara plegada. 


- Al finalizar el trabajo de la máquina, la cuchara quedará apoyada en el suelo ó plegada sobre la 
máquina; si la parada es prolongada, se desconectará la batería y se retirará la llave de contacto. 


- Durante la excavación del terreno en la zona de entrada al solar, la máquina estará calzada al 
terreno mediante sus zapatas hidráulicas. 
   


 Medidas técnicas de protección. 


1) Protecciones personales  


   El operador llevará en todo momento: 


   - Casco de seguridad homologado.  


 - Ropa de trabajo adecuada. 


 - Botas antideslizantes. 


- Limpiará el barro adherido al calzado, para que no resbalen los pies sobre los pedales. 
 


 2) Protecciones colectivas  


   - No permanecerá nadie en el radio de acción de la máquina 


- En descenso por rampas, el brazo de la cuchara, estará situado en la parte trasera de la máquina. 
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DUMPER. 
 


a) Descripción. 


Transportes de poco volumen (masas, escombros, tierras). 


 
b) Riesgos más frecuentes. 


- Vuelco de la máquina durante el vertido. 


- Vuelco de la máquina en tránsito. 


- Atropello de personas. 


- Caída de personas transportadas. 


- Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
 
 Normas básicas de seguridad. 


- Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio y evitando 
frenazos bruscos. 


- Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos húmedos y al 30% en 
terrenos secos. 


- Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las zonas 
peligrosas. 


- En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al menos un espacio libre de 70 cm. sobre 
las partes más salientes de los mismos. 


- Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de mano. Si está 
en pendiente, además se calzarán las ruedas. 


- En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes deberá colocarse un tope que impida 
el avance del dúmper más allá de una distancia prudencial al borde del desnivel, teniendo en cuenta el 
ángulo natural del talud. Si la descarga es lateral, dicho tope se prolongará en el extremo más próximo 
al sentido de circulación. 


- En la puesta en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del mismo lado que los 
demás dedos. 


- La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a ella. 


- Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios que impidan su 
arranque, en prevención de que cualquier persona no autorizada pueda utilizarlo. 


- Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y que no 
provoque desequilibrio en la estabilidad del dúmper. 


- Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca dificultarán la visión del 
conductor. 


- En previsión de accidentes, se prohibe el transporte de piezas ( puntales, tablones y similares) que 
sobresalgan lateralmente del cubilete del dumper. 


- Se prohibe expresamente en esta obra, conducir los dúmpers a velocidades superiores a los 20 Km. 
por hora. 


- Los conductores de dúmpers de esta obra estarán en posesión del carnet de clase B, para poder ser 
autorizados a su conducción. 


- El conductor del dúmper no debe permitir el transporte de pasajeros sobre el mismo, estará 
directamente autorizado por personal responsable para su utilización y deberá cumplir las normas de 
circulación establecidas en el recinto de la obra y, en general, se atendrá al Código de Circulación. 


- En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en conocimiento de su inmediato 
superior, con el fin de que se tomen las medidas necesarias para subsanar dicha anomalía. 


- Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor. 


- La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las instrucciones marcadas por el 
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fabricante. Es aconsejable la existencia de un manual de mantenimiento preventivo en que se 
indiquen las verificaciones, lubricación y limpieza a realizar periódicamente en el vehículo. 
 
Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales  


 - Gafas antiproyecciones.  


 - Casco de seguridad homologado (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 


 - Mono de trabajo. 


   - Guantes de cuero. 


- Guantes de goma o de PVC.  


   - Calzado antideslizante. 
 
2.2.3.2.- Máquinas herramientas. 


 
CORTADORA DE MATERIAL CERAMICO. 
 
a) Descripción. 


Corte de piezas con disco. 
 
b) Riesgos más frecuentes. 


- Descarga eléctrica. 


- Cortes y amputaciones. 


- Proyección de partículas y polvo. 


- Rotura del disco. 
 
- Normas básicas de seguridad. 


- La máquina tendrá en todo momento colocada, la protección del disco y de la transmisión. 


- Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, si esté estuviera desgastado o 
resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución.   


- La pieza al cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda bloquear éste. 
Asimismo, la pieza no presionará al disco en oblicuo por el lateral. 


 
 Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales      
- Casco homologado. 


- Guantes de cuero.  


- Mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 
  


2) Protecciones personales  


- La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas, si no es del 
tipo de corte bajo chorro de agua. 


- Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 
 


VIBRADOR. 
 


a) Descripción. 


 Vibrado de hormigones en todos los elementos estructurales, cimentación y pavimentos de hormigón. 
 
b) Riesgos más frecuentes. 
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- Descargas eléctricas. 


- Caídas en altura. 


- Salpicaduras de lechada en ojos. 
 
Normas básicas de seguridad. 


- La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida, si discurre por zonas de 
paso. 


- La operación de vibrado, se realizará siempre desde una posición estable. 
 


 Medidas técnicas de protección. 
 


1) Protecciones personales     
 - Casco homologado. 


 - Botas de goma. 


 - Guantes dieléctricos. 


 - Gafas para protección contra salpicaduras. 


2) Protecciones colectivas 
Perfecta delimitación de la zona de trabajo. 


 
SIERRA CIRCULAR. 


 
a) Descripción. 


Herramienta de corte de madera mediante disco. 
 
b) Riesgos más frecuentes. 


- Cortes y amputaciones en extremidades superiores. 


- Descargas eléctricas. 


- Incendios. 


- Rotura del disco. 


- Proyección de partículas. 
 
Normas básicas de seguridad. 


- El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan los atrapamientos por los 
órganos móviles. 


- Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de éste. 


- La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas para evitar incendios. 


- Se evitará la presencia de clavos al cortar. 
 


Medidas técnicas de protección. 
 
1) Protecciones personales     


 - Casco homologado de seguridad. 


 - Guantes de cuero. 


 - Calzado con plantilla anticlavo. 


 - Gafas de protección, contra la proyección de partículas de madera. 
 


2) Protecciones colectivas 


 - Zona acotada para la máquina, instalada en lugar libre de circulación. 
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 - Extintor manual de polvo químico antibrasa, junto al puesto de trabajo. 
 
 


AMASADORA. 
 
a) Descripción. 


Destinada a la elaboración de morteros y hormigones en general. 
 
b) Riesgos más frecuentes. 


- Descargas eléctricas. 


- Atrapamientos por órganos móviles. 


- Vuelcos y atropellos al cambiarla de emplazamiento. 
 
Normas básicas de seguridad. 


- La máquina estará situada en superficie llana y consistente. 


- Las partes móviles y de transmisión, estarán protegidas con carcasas. 


- Bajo ningún concepto, se introducirá el brazo en el tambor, cuando funcione la  máquina. 
 


 Medidas técnicas de protección. 
 


1) Protecciones personales     


 - Casco homologado de seguridad 


 - Mono de trabajo. 


 - Guantes de goma. 


 - Botas de goma y mascarilla anti-polvo. 
  


2) Protecciones colectivas     


 - Zona de trabajo claramente delimitada. 


 - Correcta conservación de la alimentación eléctrica. 
 


COMPRESOR DOS MARTILLOS. 
 


 a) Descripción. 


 Destinado al picado de elementos rígidos. 
 
 b) Riesgos más frecuentes. 


- Atrapamientos. 


- Contactos eléctricos directos. 


- Contactos eléctricos indirectos. 


- Cuerpos extraños en ojos. 


- Explosiones. 


- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 


- Sobreesfuerzos. 


- Ruido. 
 
 Normas básicas de seguridad. 


- Antes de la puesta en marcha, revisar las mangueras, uniones y manómetros, sustituyéndose las 
que no estén en buen estado. Con el calderín, ya despresurizado, se purgará periódicamente el agua 
de condensación que se acumula en el mismo. 
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- Se extenderán las mangueras procurando no interferir en los pasos. 


- No se interrumpirá el suministro de aire doblando la manguera, deberán ponerse en el circuito de 
aire las llaves necesarias. 


- No se utilizará el aire a presión para la limpieza de personas o vestimentas. 


- En el caso de producir ruido con niveles superiores a los que establece la ley (90 dB) utilizarán 
protectores auditivos todo el personal que tenga que permanecer en su proximidad. Al terminar el 
trabajo se recogerán las mangueras y se dejarán todos los circuito sin presión. 


 
 Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales   


 - Casco homologado de seguridad 


 - Mono de trabajo. 


 - Guantes de PVC. 


 - Calzado con protección. 


 - Gafas de seguridad. 


 - Botas de agua. 


 - Protectores auditivos. 


 - Cinturón de protección lumbar. 
  


2) Protecciones personales  


 - Zona de trabajo claramente delimitada. 


 - Correcta conservación de la alimentación eléctrica. 
 


HERRAMIENTAS MANUALES. 
 


a) Descripción. 


En este grupo incluimos las siguientes: taladro percutor, martillo rotativo, pistola clavadora, lijadora, 
disco radial y rozadora. 
 
b) Riesgos más frecuentes. 


- Descargas eléctricas. 


- Caídas en altura. 


- Explosiones e incendios. 


- Cortes en extremidades. 


- Proyección de partículas. 


- Ambiente ruidoso. 


- Generación de polvo. 


 
Normas básicas de seguridad. 


- Todas las herramientas eléctricas, estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad. 


- El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 


- Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las instrucciones de 
conservación del fabricante. 


- Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado el trabajo, 
colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas al suelo. 


- La desconexión de las herramientas, no se hará con un tirón brusco. 
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- No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de emplear mangueras de 
extensión, éstas se harán de la herramienta al enchufe y nunca a la inversa. 


- Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 


 
 Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales  


 - Casco homologado de seguridad. 


 - Guantes de cuero. 


 - Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadora. 


 - Cinturón de seguridad para trabajos en altura. 


 
2)  Protecciones personales  


 - Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 


 - Las mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen uso. 


 - Los huecos estarán protegidos con barandillas. 
 
2.2.4.- Riesgos de las instalaciones provisionales. 
 
2.2.4.1.- Instalación provisional eléctrica. 
 


a) Descripción de los trabajos. 


Dada la ubicación de la obra será necesario que el Contratista disponga de grupo electrógeno propio 
para suministro eléctrico durante la ejecución de la obra. 


Se dispondrá de un armario de protección o cuadro normalizados en P.V.C. según norma UNE-20324. 
Pese a ser de tipo con protección a la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 
eficaces como protección adicional y entrada y salida de cables por la parte inferior; la puerta 
dispondrá de cerradura de resbalón con llave de triángulo con posibilidad de poner un candado; la 
profundidad mínima del armario será de 25 cm. 


A continuación se situará el cuadro general del mando y protección dotado de seccionador general de 
corte automático, interruptor omnipolar y protección contra faltas a tierra y sobrecargas y cortocircuitos 
mediante interruptores magnetotérmicos y diferencial de 300 mA. El cuadro estará construido de 
forma que impida el contacto con los elementos de bajo tensión. 


De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios para 
alimentación a grúa, montacargas, maquinillo, vibrador, etc., dotados de interruptor omnipolar, 
interruptor general magnetotérmico, estando las salidas protegidas con interruptor magnetotérmico de 
intensidad acorde con la sección del circuito a proteger. 


Por último del cuadro general saldrá un circuito de alimentación para los cuadros secundarios donde 
se conectarán las herramientas portátiles en los diferentes tajos.  


Estos cuadros serán de instalación móvil, según las necesidades de la obra y cumplirán las 
condiciones exigidas para instalaciones de intemperie, estando colocados estratégicamente, a fin de 
disminuir en lo posible el número de líneas y su longitud. 


Todos los conductores empleados en la instalación estarán aislados para una tensión de 1.000 V. 


 
b) Riesgos que más frecuentes. 


- Contactos eléctricos de origen directo o indirecto.  


- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga, (abuso o incorrecto cálculo de 
la instalación ). 


 - Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección 
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 - Mal comportamiento de las tomas de tierra (incorrecta instalación, picas que anulan los sistemas de 
protección del cuadro general). 


- Caídas en altura. 


- Caídas al mismo nivel. 
 
 Normas básicas de seguridad.  


- Cualquier parte de la instalación, se considerará bajo tensión mientras que no se compruebe lo 
contrario con aparatos destinados al efecto. 


- El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas, será tensado con 
piezas especiales sobre apoyos; si los conductores no pueden soportar la tensión mecánica prevista, 
se emplearán cables fiables con una resistencia de rotura de 800 Kg., fijando a estos el conductor con 
abrazaderas. 


- Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales sobre ellos; al 
atravesar zonas de paso estarán protegidos adecuadamente. 


- En la instalación del alumbrado, estarán separados los circuitos de valla, acceso a zonas de trabajo, 
escaleras, almacenes, etc. 


- Los aparatos portátiles que sea necesario emplear, serán estancos al agua y estarán 
convenientemente aislados. 


- Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, disponiendo las 
mismas de mando de marcha y parada. 


- Estas derivaciones, al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica que origine su rotura. 


- Las lámparas para el alumbrado general y sus accesorios; se situarán a una distancia mínima de 
2,50 m. del piso o suelo; las que pueden alcanzar con facilidad estarán protegidas con una cubierta 
resistente. 


- Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiendo la entrada a personas no autorizadas a 
los locales donde esté instalado el equipo eléctrico así como el manejo de aparatos eléctricos a 
personas no designadas para ello. 


- Igualmente se dará instrucciones sobre las medidas a adoptar en el caso de incendio o accidente de 
origen eléctrico. 


- Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la capa aislante de 
protección. 


 
 Medidas técnicas de protección. 


 
1) Protecciones personales 


 - Casco homologado de seguridad, dieléctrico, en su caso. 


 - Guantes aislantes. 


 - Comprobador de tensión. 


 - Herramientas manuales, con aislamiento. 


 - Botas aislantes, chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. 


 - Tarimas, alfombrillas, pértigas aislantes. 
 


2) Protecciones personales 
- Mantenimiento periódico del estado de las mangueras, tomas de tierra, enchufes, cuadros 
distribuidores, etc. 


 
 


2.2.4.2.- Producción de hormigón. 
 


a) Descripción de los trabajos. 
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Se empleará hormigón transportado en camiones con bombas, usándose para su puesta en obra la 
trompa con bomba de impulsión. No obstante, se describe en este apartado también las normas 
básicads de seguridad que deben cumplirse en el caso de que el Contratista disponga de hormigonera 
manual para la ejecución de trabajos de poca entidad. 
 
b) Riesgos más frecuentes. 


- Dermatosis, debido al contacto de la piel con el cemento. 


- Neumoconiosis, debido a la aspiración de polvo de cemento. 


- Golpes y caídas por falta de señalización de los accesos, en el manejo y circulación de carretillas.  


- Atrapamientos por falta de protección de los órganos motores de la hormigonera. 


- Contactos eléctricos. 


- Movimientos violentos en el extremo de la tubería. 
 
Normas básicas de seguridad. 


En el uso de hormigoneras: 


- Aparte del hormigón transportado en bombas; para poder cubrir pequeñas necesidades de obra, 
emplearemos también hormigoneras de eje fijo o móvil, las cuales deberán reunir las siguientes 
condiciones para un uso seguro: 


- Se comprobará de forma periódica, el dispositivo de bloqueo de la cuba, así como el estado de los 
cables, palancas y accesorios. 


- La hormigonera tendrá protegidos, mediante carcasa metálica, los órganos de transmisión (coronas, 
correa y engranajes) para evitar los riesgos de atrapamiento. 


- Al terminar la operación de hormigonado o al terminar los trabajos, el operador dejará la cuba 
reposando en el suelo o en posición elevada, completamente inmovilizada. 


- La hormigonera estará provista de toma de tierra, con todos los órganos que puedan dar lugar a 
atrapamientos convenientemente protegidos, el motor con carcasa y el cuadro eléctrico aislado, 
cerrado permanentemente. 


- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de 
la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 


- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 


En operaciones de vertido manual de los hormigones: 


- Vertido por carretillas, estará limpia y sin obstáculos la superficie por donde pasen las mismas, 
siendo frecuente la aparición de daños por sobreesfuerzos y caídas para transportar cargas 
excesivas. 
 


 Medidas técnicas de protección. 
 


1) Protecciones personales 


 - Mono de trabajo. 


 - Casco de seguridad homologado. 


 - Botas de goma para el agua. 


 - Guantes de goma. 


 
2) Protecciones personales 


- El motor de la hormigonera y sus órganos de transmisión estarán correctamente cubiertos. 


- Los elementos eléctricos estarán protegidos. 


- Los camiones bombona de servicio del hormigón efectuarán las operaciones de vertido con extrema 
precaución. 
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2.2.4.3. Instalación contra incendios. 
 


a) Descripción. 


 Son las causas que propician la aparición de un incendio. 


 
b) Riesgos que más frecuentes. 


Las causas que propician la aparición de un incendio en la construcción no son distintas de las que lo 
generan en otro lugar: existencia de una fuente de ignición (hogueras, energía solar, trabajos de 
soldadura, conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.) junto a una sustancia combustible (parque, 
encofrados de madera, carburante para las máquinas, pinturas y barnices, etc.), puesto que el 
comburente (oxígeno), está presente en todos los casos. 
 
Normas básicas de seguridad. 


- Se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica provisional, así como el 
correcto acopio de sustancias combustibles con los envases perfectamente cerrados e identificados, a 
lo largo de la ejecución de la obra. 


- Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del orden y limpieza 
en todos los tajos. 


- Debido a la actuación en zona verde, se evitarán todas las causas productoras de incendios 
descritas antes. 
 
Medidas técnicas de protección. 


- Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalando uno de dióxido de 
carbono de 12 Kg. en el acopio de los líquidos inflamables; uno de 6 Kg. de polvo seco antibrasa en la 
oficina de obra y uno de dióxido de carbono junto al cuadro general eléctrico. 


- Asimismo consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, tales cómo el agua, 
la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, etc.). 


- Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en la fase inicial, 
si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los cuales, en todos los 
casos, serán avisados inmediatamente. 


 
 
3.-  PREVISIONES E INFORMACIÓN PARA EFECTUAR EN CONDICIONES DE SEGURIDAD 
Y SALUD, LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES DE MANTENIMIENTO 


 


3.1.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 


Se recogen aquí las condiciones y exigencias que se han tenido en cuenta para la elección de las soluciones 
constructivas adoptadas para posibilitar en condiciones de seguridad la ejecución de los correspondientes 
cuidados, mantenimientos, repasos y reparaciones que el proceso de explotación conlleva. 
 


3.2.-CONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO. 


No existen locales ni edificaciones en el entorno de la actuación que puedan verse afectadas durante la 
ejecución de las obras. 


A efectos de este Estudio, la actuación no presenta ninguna característica que de alguna forma pudiese 
requerir solución constructiva específica. 


 
3.3.- DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS. 


El objeto del presente apartado de esta memoria es analizar, describir y justificar las soluciones constructivas 
adoptadas expresamente para poder llevar a cabo cuidados, mantenimiento, repasos y reparaciones 
aplicables a cada una de las partes de la actuación a realizar. 


Dado el tipo de construcción que se pretende realizar, así como el diseño adoptado para la misma no se ha 
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hecho preciso el considerar ninguna solución con carácter específico, para permitir los trabajos de 
mantenimiento, es decir, que las propias soluciones constructivas adoptadas para resolver cada elemento, 
llevan en sí, o permiten la realización de las labores de mantenimiento, reparación, etc., en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, con la ayuda de los medios auxiliares que en su momento se 
considerasen necesarios y que deberán emplearse en las debidas condiciones de seguridad. 
 


3.4.- MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCION. 


Al igual que los apartados anteriores de la presente memoria, las citadas medidas se refieren a las 
consideradas específicamente para posibilitar en las debidas condiciones de seguridad los trabajos de 
mantenimiento, reparación, etc., por lo que en consecuencia le es igualmente aplicable lo reseñado en el 
apartado anterior. 


Si bien cabe hacer hincapié en que las labores de mantenimiento y conservación que precise la normal 
explotación de la construcción, deberán adoptar las medidas de seguridad propias de estos trabajos, que 
serán realizados a cielo abierto por empresas especializadas y en su caso con Dirección Técnica 
Competente. 
 
3.5.- CRITERIOS DE UTILIZACION DE LOS MEDIOS DE SEGURIDAD. 


Lógicamente la utilización de los medios de seguridad responderá a las necesidades de cada situación, 
durante los trabajos de mantenimiento o reparación. 


En consecuencia, no cabe el dar más criterio de utilización que la racional y cuidadosa aplicación de las 
distintas medidas de seguridad vigentes prevén para cada situación y que, como se ha expuesto, en 
cualquier caso las soluciones constructivas generales permiten y posibilitan. 


Es en todos los casos la Propiedad, responsable de la revisión y mantenimiento de forma periódica, o 
eventual por alguna urgencia, quién deberá encargar a un Técnico Competente la actuación en cada caso. 


Este Técnico Competente deberá tener un completo y expreso conocimiento de la actuación realizada, y de 
todo lo que en este Estudio se menciona, a fin de proceder en consecuencia en el momento de la 
reparación, entretenimiento, conservación y mantenimiento de cualquiera de sus elementos. 


 


3.6.- LIMITACION DE USO. 


Debido al tipo de obra, no creemos que se realicen actuaciones puedan alterar las condiciones iniciales para 
las que ha sido proyectado, y que puedan producir deterioros ó modificaciones sustanciales en su 
funcionalidad ó estabilidad. 


De todas formas, cualquier modificación de este tipo deberá implicar necesariamente un nuevo Proyecto de 
Reforma ó Cambio de Uso debidamente redactado, diligenciado y tramitado, por Técnico Competente ante la 
administración correspondiente de acuerdo con la Legislación vigente. 
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3.7.- PRECAUCION, CUIDADOS Y MANTENIMIENTO. 


3.7.1.- Periodicidad. 


A efectos de señalamiento de la periodicidad en los trabajos de reparación y mantenimiento, este Estudio 
remite a lo expresado en las Hojas de Mantenimiento de las Normas Tecnológicas de la Edificación. 


3.7.2.- Criterios. 


Durante las operaciones de mantenimiento, conservación o reparación deberán observarse todas las 
Normas de Seguridad y Salud que afecten a la operación que se desarrolle. 


 
 
 


Granada, 17 de Marzo de 2014 
 
 


Bigorra y Mir Arquitectos S.L.P.  
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Arquitecta 
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1.‐ MEMORIA DESCRIPTIVA 


1.1.‐ AGENTES  


Promotor 
CETURSA SIERRA NEVADA S.A. con CIF A‐18005256 y domicilio social en Plaza de Andalucía nº 4 Sierra 
Nevada, 18196 Monachil (Granada). 
 
Está  representada  por Dña Mª  José  López González,  con NIF  24.151.501‐Y,  y mismo  domicilio  que  la 
anterior. 
Teléfono 958 249 100. Fax 958 249 132 
 
Arquitecto 
BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L., Inscripción S325 del C.O.A. de Granada.  
CIF B‐18752923.  Calle Horno de Oro 18.  18010 Granada 
Arquitecta responsable del Proyecto: María Victoria Mir de Miguel, colegiada nº 1.678 del C.O.A. de 
Granada. 
Teléfono 958 223 489.  
 
Director de Obra 
María Victoria Mir de Miguel 
 
Director de Ejecución de la Obra 
A determinar antes del inicio de la obra 
 
Otros Técnicos intervinientes 
No son necesarios 
 
Seguridad y Salud 
Autor del Estudio de Seguridad y Salud      Mª Victoria Mir de Miguel 
Coordinador durante la elaboración del Proyecto:  El mismo 
Coordinador durante la ejecución de la obra    El mismo 
 


1.2. INFORMACION PREVIA 


1.2.1.‐ Antecedentes y condicionantes de partida 


El  presente  Proyecto  pretende  remodelar  la  fachada  del  edificio  que  cubre  la  Estación  Superior  del 
Telesilla Stadium para garantizar un mejor y más rápido funcionamiento tras la caída de intensas nieves. 
 
Actualmente en Sierra Nevada,  las fachadas principales de todos  los edificios que cubren estaciones de 
telesillas disponen de sendos huecos de tamaño considerable (alrededor de 2x2m) por donde penetra el 
cable del telesilla. La trompeta que estabiliza  la silla antes de entrar en el edificio se encuentra siempre 
en el exterior y,  cuando  se producen  tormentas de nieve, ésta penetra  considerablemente en  todo el 
entramado del  telesilla,  se congela y muy a menudo  rigidiza  los mecanismos e  impidiendo que por  las 
mañanas puedan ponerse en funcionamiento los remontes con rapidez. 
 
Como quiera que es un problema generalizado de la Estación de Esquí, se va a experimentaren la Estación 
Superior del Telesilla Stadium trasladando el cierre del edificio por delante de la trompeta estabilizadora, 
y colocando un cierre en el hueco por donde penetran los cables de telesilla. De esta forma por la noche 
puede quedar protegido la mayor parte del mecanismo del telesilla.  
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1.2.2.‐ Emplazamiento 


Area esquiable de la Estación de Esquí de Sierra Nevada. Altitud +3.052,73m 
 


1.2.3.‐ Entorno Físico y Estado Actual 


La Estación Superior del Telesilla se encuentra enclavada en las proximidades de la antigua carretera que 
sube  hasta  el  pico  del  Veleta,  por  lo  que  dispone  de  acceso  rodado  asfaltado.  En  las  inmediaciones 
existen espacios bastante nivelados, lo que facilitará el acceso, acopios y construcción prevista. 
 
La edificación está conformada por una nave principal a dos aguas, que alberga toda  la maquinaria del 
Telesilla y  la  llegada de esquiadores, y   un cuerpo adosado con cubierta a un agua, donde se sitúan el 
control del telesilla y estancias de personal. 
 
El edificio se encuentra en buen estado de conservación. No se va a actuar en  la edificación existente, 
más que en el entorno de la fachada frontal que va a ser remodelada. 
 


1.2.4.‐ Características de terreno 


Dada  la poca entidad de  la  intervención en cimentación y  la experiencia disponible, tanto por  los datos 
del edificio existente como por los estudios geotécnicos realizados para otras edificaciones en el área de 
Nieve, no se ha encargado la redacción de un estudio geotécnico específico. 
 
El  terreno base de  cimentación puede  clasificarse  como micaesquistos masivos nivel  III,  sin que exista 
nivel freático.    
 


1.2.5.‐ Características Constructivas 


El edificio existente posee las siguientes características constructivas: 


 Cimentación de hormigón armado 


 Estructura metálica de perfiles normalizados soldados 


 Cerramiento en parte baja de bloque de hormigón, recubierto exteriormente por mampostería 


 Cerramiento superior de duelas de madera solapadas, sobre tablero fenólico 


 Cubierta de chapa nervada 


 Carpintería metálica en portones y puertas y PVC en ventanales 
 
El edificio posee una instalación eléctrica, de protección contra incendios y fontanería básica (un aseo) 
 


1.2.6.‐ Normativa Urbanística 


Es de aplicación el Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Monachil, que clasifica el 
terreno cono NO URBANIZABLE, Área de Esquí Alpino 
 
En el Área de Esquí Alpino están autorizados los siguientes usos: 


 El establecimiento de nuevos medios mecánicos de remontes y la reforma de los actuales, así como 
el acondicionamiento y construcción de pistas para la práctica del esquí. 


 La  construcción  de  las  instalaciones  e  infraestructuras  que  se  consideren  necesarias  para  la 
óptima  práctica  del  esquí  y  el  ordenado  desarrollo  de  la  estación,  siempre  que  se  prevean 
medidas de integración paisajista. 


 Las actividades didáctico‐recreativas y turísticas de acuerdo con lo que se establece en el P.R.U.G. 
sobre uso público. 


 Los trabajos de vegetación de pistas y de restauración paisajística. 
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1.2.7.‐ Documentación fotográfica 


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fachada  actual  del  Telesilla 
Stadium 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estado de  las guías de un  telesilla 
tras una ventisca  (foto cedida por 
Cetursa Sierra Nevada S.A.) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fachada  lateral  vista  desde  la 
Estación  Superior  del  Telesilla 
Veleta 
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1.3. DESCRIPCION DEL PROYECTO 


1.3.1.‐ Descripción General de la Actuación 


La  intervención propuesta se ciñe a desmontar  la fachada principal y el cuerpo volado existente encima 
de los portones y sustituirlo por una fachada a plomo, que cubra las trompetas existentes a la entrada del 
telesilla, conservando al máximo la imagen y el acabado que tiene el edificio. 
 
Para  ello  es  necesario  recrecer  la  cubierta  1,79m,  construyendo  un  pórtico  a  dos  aguas,  similar  a  los 
existentes en el edificio pero con estructura atornillada para simplificar el montaje, y suplementando las 
correas de cubierta. A nivel de cimentación se pretende construir unas zapatas aisladas y conexionarlas 
con zunchos a la cimentación existente en el edificio. 
 
La actuación prevista puede por tanto resumirse en lo siguiente: 


 Desmontado  del  cerramiento  que  cubre  la  fachada  de  acceso  de  los  telesillas,  incluyendo  el 
desmontado  de  los  portones  y  la  estructura metálica  auxiliar  que  soporta  el  voladizo  de  la 
fachada 


 Construcción  de  un  pórtico  de  estructura  metálica  atornillada,  con  la  misma  forma  que  los 
pórticos existentes, a 1,79m de  la fachada volada actual (lo que equivale a situarlo a 5,00m del 
pórtico existente más próximo), con su correspondiente cimentación y arriostramientos. 


 Prolongación de la losa nivel del Telesilla y prolongación de cubierta. 


 Reubicación de portones y carpintería. Reconstrucción de cerramientos y de cubierta 
 
Por estar ubicado el edificio en el Parque Nacional de Sierra Nevada debe esmerarse  la protección del 
medioambiente durante el proceso de construcción, por lo que se ha previsto un capítulo específico en el 
Proyecto para medidas correctoras de impacto ambiental. 
 


1.3.2.‐ Descripción de la geometría, accesos y evacuación. 


El acceso al ámbito del telesilla se realiza por el mismo lugar existente, al igual que la evacuación. 
 
A nivel volumétrico sólo se va a cerrar la parte delantera para evitar el depósito de nieve en las trompetas 
estabilizadoras del cable del telesilla, manteniendo el mismo concepto del edificio existente. 
 
Superficies construidas: 


Superficie existente:    325 m2 
Superficie ampliada:      70 m2 
Superficie que se demuele:    42 m2 


1.3.3.‐ Parámetros que determinan las previsiones técnicas a considerar en el Proyecto. 


 
Sistema estructural 
Se  proyecta  una  cimentación  de  zapatas  aisladas,  similares  a  las  existentes  en  el  resto  del  edificio, 
arriostradas  por  zunchos  de  hormigón  armado.  Esta  cimentación  se  solidarizará  con  la  cimentación 
existente. 
 
Los parámetros que determinan  las previsiones  técnicas   a considerar del sistema estructural del edificio 
compuesto por la cimentación, estructura portante y estructura horizontal, se resumen a continuación: 
 
La cimentación debe ser adecuada al terreno y ser capaz de soportar y transmitir las cargas para las que ha 
sido calculada  y cumplir con lo dispuesto en la normativa, NBE. AE‐88. Acciones en la edificación, NCSR‐02. 
Norma de construcción sismorresistente y EHE. Instrucción de Hormigón Estructural. 
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A nivel de estructura se plantea la colocación de un pórtico metálico a dos aguas, similar a los existentes en 
el edificio. Sobre él apoyarán las correas de cubierta, debidamente prolongadas. El suelo del telecabina se 
prolongará igualmente con una losa de hormigón armado. 
 
El pórtico nuevo  irá debidamente  arriostrado en  sentido  transversal  con  el pórtico  adyacente existente, 
para garantizar la estabilidad ante esfuerzos horizontales 
 
La estructura del edificio debe de ser adecuada a  las características del mismo y a su uso previsto, y estar 
calculada para soportar y transmitir a  la cimentación  las acciones previstas a  las que estará sometida a  lo 
largo  de  la  vida  útil  del  edificio,  cumpliendo  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  CTE‐DB‐SE  Documentos 
Básicos de Seguridad Estructural, NCSR‐02. Norma de construcción sismorresistente y la EHE. Instrucción de 
Hormigón Estructural  
    
Seguridad en  caso de  incendio.  La estructura portante debe mantener  la  resistencia al  fuego durante el 
tiempo necesario para que puedan  cumplirse  el  resto de  las  exigencia básicas  contenidas  en  el D.B.  SI. 
Seguridad en caso de incendio.   
   
Sistema envolvente 
No se modifica el sistema envolvente del edificio, limitándose a desplazar la fachada existente para cubrir 
las trompetas que encauzan el cable del telesilla antes de penetrar en el edificio. 
 
Dado que no es un edificio habitado sino simplemente  la cubierta de un equipamiento de transporte al 
que van a  llegar usuarios para salir de manera continuada, y tratarse de un volumen edificado abierto y 
exento,  no  es  necesario  cumplir  condiciones  de  aislamiento  acústico,  propagación  de  fuego  ni  ,  los 
parámetros  ue  determinan  las  previsiones  técnicas  del  sistema  envolvente  del  edificio  se  resumen  a 
continuación:  
 


Seguridad de utilización: En fachadas se estudiará  la disposición, dimensiones y características de 
los huecos  y de  las partes  acristaladas de  los mismos, para  cumplir  las  exigencias de  seguridad 
frente al riesgo de caídas o de impacto con elementos fijos o practicables. 
Al no existir elementos practicables a la altura de los usuarios, por tanto no es de aplicación. 
 
Seguridad  en  caso  de  incendio:  En  la  elección  de  los  elementos  y  soluciones  constructivas  del 
sistema envolvente se tendrá en cuenta el cumplimiento de las exigencias básicas de propagación 
exterior y resistencia al fuego. 
 
Protección  frente  al  ruido:  Por  ser  un  edificio  abierto  y  exento,  no  hay  que  tener  en  cuenta  el 
aislamiento acústico del los paramentos 
 
Ahorro de energía: No hay que tenerlo en cuenta, puesto que se trata de una cubierta a un medio 
de transporte, abierta al exterior y sin climatización. 
 
Fachadas 
La fachada del edificio estará compuesta por  los mismos cerramientos actuales, es decir: Muro de 
bloques enfoscado por ambas caras, con mampostería adosada por el exterior hasta una altura de .. 
m, y  forrado de duelas de madera en  la parte superior. En  la  fachada principal se reproducen  los 
mismos portones con cerramiento en  la parte superior de madera que existen actualmente en el 
edificio. 
 


Seguridad en  caso de  incendio: El edificio  constituye un  sector de  incendio único. No hay 
edificaciones colindantes y el acceso hasta él  se ha de  realizar por nieve  (en  Invierno) o a 
través de la carretera existente, en verano.  
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Seguridad de utilización:  La  fachada no  cuenta  con  elementos  fijos que  sobresalgan de  la 
misma que estén situados sobre zonas de circulación. 
 
El edificio tiene una altura inferior a 60 m. 
 
Limitación de demanda energética: No es necesario  tenerlo en cuenta ya que  se cubre un 
espacio abierto permanentemente. 


 
Cubiertas  
Se han dispuesto una simple cubierta de chapa a dos aguas, puesto que  la intervención proyectada 
exclusivamente prolonga 1,74m la misma cubierta existente 
 


Seguridad en caso de  Incendio: De acuerdo con el DB‐SI,  la cubierta del edificio  (sector de 
incendio único) debe presentar al menos una resistencia al fuego REI 60 en una franja de 50 
cms de anchura medida desde el edificio colindante.  
 
Seguridad de Utilización: Las cubierta no es transitables, restringiéndose el acceso sólo para 
mantenimiento. Por esta razón, se han previsto unos ganchos de cubierta   puedan anclarse 
los operarios que accedan a la misma 
 
Limitación  de  demanda  energética:  El  espacio  sobre  el  que  se  actúa  está  abierto  y  sin 
calefactor, dado su uso 
 
 


Sistema de Compartimentación 
No se proyecta ninguna compartimentación. 
 
Sistema de Acabados 
Descripción de los acabados empleados en el edificio:  


Revestimiento 1: Exterior partes bajas: Muro de mampostería. 
Revestimiento 2: Exterior partes altas: Enfoscado monocapa forrado de duelas de madera solapadas 
Revestimiento 3: Interior: Enfoscado monocapa  
Solado  1:  Pavimento  de  hormigón,  con  tratamiento  antideslizante.  No  es  pisado mas  que  para 
labores de mantenimiento 
 


Los parámetros que determinan las previsiones técnicas y que influyen en la elección de los acabados del 
edificio son los siguientes:  
 


Revestimiento 1: Agarre adecuado a soporte e impermeabilidad al agua de lluvia 
Revestimientos 2 y 3: Agarre adecuado a soporte, planeidad e impermeabilización al agua de lluvia 
Solado 1: Características organolépticas adecuadas. Resbaladicidad clase 1 
 
Seguridad de utilización: Los acabados, en general, deberán escogerse de manera que se  limite el 
riesgo caídas e impacto señalado en el DB. SU. Seguridad de utilización. 
 
Seguridad  en  caso  de  incendios:  Los  elementos  constructivos  empleados  en  revestimientos  de 
techos, paredes y suelos deberán   cumplir  las condiciones de reacción al fuego que se establecen 
en el DB SI. Seguridad en caso de incendios. 
 


Sistema de acondicionamiento ambiental. 
Para asegurar el acondicionamiento ambiental del edificio se han seleccionado materiales y sistemas que 
garanticen  las  condiciones  de  higiene,  salud  y  protección  del  medioambiente,  de  tal  forma  que  se 
alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que 
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éste no deteriore el medio ambiente en  su entorno  inmediato, garantizando una adecuada gestión de 
toda clase de residuos. 
 


Protección  frente  a  la  humedad:  Para  la  elección  de  los  sistemas  y  soluciones  constructivas 
adoptadas  en  el  sistema  envolvente  del  edificio  se  tendrá  en  cuenta  especialmente  la  zona 
pluviométrica en  la que se ubicará y el grado de exposición al viento. Para resolver  las soluciones 
constructivas  de  los  elementos  que  componen  la  envolvente,  se  tendrá  en  cuenta  las 
características del revestimiento exterior previsto y el grado de impermeabilidad exigido en el CTE. 
 
Recogida y evacuación de residuos: No se actúa en este aspecto.  
 
Calidad  del  aire  interior:  El  edificio  está  abierto  al  exterior,  por  lo  que  la  calidad  del  aire  está 
garantizada. 


 
Sistema de Servicios 
No  se  prevé  ningún  tipo  de  instalaciones  en  el  edificio,  fuera  de  la  puesta  a  tierra  de  la  estructura 
metálica, que se conectará a la tierra general existente 
 


1.3.4.‐ Cumplimiento del C.T.E.  


 
Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la funcionalidad, 
seguridad y habitabilidad. 
 
Se establecen estos  requisitos  con el  fin de garantizar  la  seguridad de  las personas, el bienestar de  la 
sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios proyectarse, construirse, mantenerse 
y conservarse de tal forma que se satisfagan estos requisitos básicos. 
 
Requisitos  básicos  relativos  a  la  funcionalidad  y  utilización,  de  tal  forma  que  la  disposición  y  las 
dimensiones  de  los  espacios  y  la  dotación  de  las  instalaciones  faciliten  la  adecuada  realización de  las 
funciones previstas en el edificio. 
 


El acceso al edificio se realiza por el mismo lugar que siempre ha existido. 
 
No se modifica la funcionalidad existente, puesto que la actuación se refiere exclusivamente a una 
necesidad técnica de protección de un mecanismo frente a las heladas. 


 
Requisitos básicos relativos a la seguridad 
Seguridad estructural, de  tal  forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños que 
tengan su origen o afecten a  la cimentación,  los soportes,  las vigas,  los  forjados,  los muros de carga u 
otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad 
del edificio. 


 
Se ha establecido una cimentación similar a la existente, arriostrada al edificio que ya existe, por lo 
que se garantiza la estabilidad del conjunto. 
 
A nivel estructural  también  se  repite  la  tipología de pórtico metálico  a dos aguas,  arriostrado  a 
estructura existente,  toda ella  calculada para  los esfuerzos de  viento  y nieve que  se dan  a esta 
altitud topográfica. 
 


Seguridad  en  caso  de  incendio,  de  tal  forma  que  los  ocupantes  puedan  desalojar  el  edificio  en 
condiciones  seguras,  se  pueda  limitar  la  extensión  del  incendio  dentro  del  propio  edificio  y  de  los 
colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate. 
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Dado que se trata de una remodelación de edificio que NO TIENE OCUPACIÓN PERMANENTE sino 
sólo de paso, y no se modifican los accesos existentes, no es necesario justificar el cumplimiento de 
la seguridad en caso de incendio. 
 
No  se  colocará  ningún  tipo  de material  que  por  su  baja  resistencia  al  fuego,  combustibilidad  o 
toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus ocupantes. 


 
Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente para 
las personas. 


 
La remodelación propuesta no afecta a la forma en que se está utilizando la Estación Superior del 
Telesilla. 


 
Requisitos básicos  relativos a  la habitabilidad, Higiene,  salud y protección del medio ambiente, de  tal 
forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente  interior del 
edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada 
gestión de toda clase de residuos. 
 


El conjunto de la edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua 
o  humedad  inadecuada  procedente  de  precipitaciones  atmosféricas,  del  terreno  o  de 
condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su 
evacuación sin producción de daños. 
 
No es necesario ventilar dependencias, puesto que el espacio está abierto. 
El proyecto contempla  la gestión de residuos adecuados y  la protección del medio ambiente 
circundante. 
 


Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las 
personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 


 
No afecta a la intervención prevista. 
 


Ahorro  de  energía  y  aislamiento  térmico,  de  tal  forma  que  se  consiga  un  uso  racional  de  la  energía 
necesaria para la adecuada utilización del edificio. 


 
No es necesario tenerlo en cuenta ya que se trata de un espacio abierto. 
 


 


1.3.5.‐ Cumplimiento de otras normativas específicas. 


 
Estatales 


EHE.‐  Se  cumple  con  las  prescripciones  de  la  Instrucción  para  el  Hormigón  Estructural  y  se 
complementan sus determinaciones con los Documentos Básicos de Seguridad Estructural 
 
NCSE‐02.‐ Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma de Construcción Sismorresistente y 
que se justifica en la Memoria de Estructuras del Proyecto de Ejecución 
 


Autonómica y Local 
Plan de Ordenación de  los Recursos Naturales (PORN) y Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Natural de Sierra Nevada. 
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Normativa Urbanística Municipal: Se cumple con el PGOU del municipio de Monachil  
 


1.3.6.‐ Adecuación a la normativa urbanística 


Las  obras  planteadas  representan  una  simple modificación  de  fachada  para mantenimiento  del  uso 
existente,  por  lo  tanto  pueden  incluirse  dentro  de  los  trabajos  de  mantenimiento  de  éste  medio 
mecánico. 
 
Según el artículo 3 de  las Normas particulares para el suelo no urbanizable se considera uso compatible 
“el establecimiento de nuevos medios mecánicos de remote y la reforma de los actuales….” 
 
 


1.4.‐ PRESTACIONES DEL EDIFICIO 


 


1.4.1.‐ Requisitos Básicos: 


El  edificio  cumple  los  requisitos  básicos  establecidos  en  el  C.T.E.,  como  se  ha  especificado 
anteriormente. El Promotor no ha establecido ningún requisito adicional que debas cumplirse. 
 


1.4.2.‐ Limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada una de sus dependencias e 
instalaciones. 


La intervención no limita ni modifica el uso actual del inmueble. El edificio no podrá ser destinado a 
un uso distinto salvo que se redacte el correspondiente Proyecto de cambio de uso permitido por la 
normativa  urbanística,  redactado  por  técnico  o  técnicos  competente,  y  la  ejecución  de  las 
pertinentes obras dirigidas por técnico o técnicos competentes, previa las solicitudes administrativas 
que procedan. 
 
Limitaciones de uso de cada una de sus instalaciones. 
No se interviene en ninguna instalación. 
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2.‐ MEMORIA CONSTRUCTIVA. 
 


2.1.‐ DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS. 


Para  iniciar  la  intervención  deberá  procederse  al  desmontado  de  los  portones,  carpinterías, 
revestimientos  de madera,  entramado  sustentador  de  la    fachada  principal  y  la  parte  de  chapa  de 
cubierta  situada  en  el  voladizo  de  fachada  actual.  Posteriormente  se  demolerán  los  cerramientos 
perimetrales de bloque, hasta llegar al primer pórtico de estructura existente. 
 
Estos trabajos se ejecutarán siguiendo las instrucciones de la Dirección Facultativa, (en adelante la D.F.), 
en cuanto al orden de los elementos a desmontar, demoler o picar, así como en cuanto a los materiales 
que se han de acopiar para su reutilización. 
 
Deberá  prestarse  especial  atención  al  acopio  seleccionado  de  residuos,  cubrición  de  contenedores 
cuando no estén utilizándose y a la limpieza del entorno. 
 


2.2.‐ MOVIMIENTO DE TIERRAS. 


Se ha de los pozos de la nueva cimentación y sus arriostramientos, para lo cual se utilizará principalmente 
una máquina retroexcavadora tipo araña, con uso esporádico de martillo compresor. 
 
En  el  caso  de  que  sea  necesario  disponer  alguna  explanación  antes  de  acometer  los  trabajos  de 
excavación de pozos, se acopiará la tierra en el borde del área de trabajo, procediendo una vez terminada 
la cimentación a restituir y regenerar el terreno a su estado original 
 
Se ejecutarán cuidadosamente los inicios de las excavaciones para detectar, sin dañarlas, cualquier red de 
infraestructura que pudiera existir. Las excavaciones se entibarán a profundidades mayores de 1,50 m., o 
siempre  que  así  lo  dictamine  la  Dirección  Facultativa.  Estos  trabajos  se  ejecutarán  siguiendo  lo 
establecido en la NTE/ADE. 
 


2.3.‐ SISTEMA ESTRUCTURAL. 


Se ha de los pozos de la nueva cimentación y sus arriostramientos, para lo cual se utilizará principalmente 
una máquina retroexcavadora tipo araña, con uso esporádico de martillo compresor. 


2.3.1.‐ Cimentación 


La  cimentación  proyectada  es  la misma  del  edificio  existente,  es  decir,  zapatas  aisladas  de  hormigón 
armado y zunchos de arriostramiento. 
 
Una  vez  realizada  la  excavación  en  vaciado  del  solar,  la  D.F.  confirmará  si  el  terreno  se  adecúa  a  los 
parámetros con los que se ha realizado el cálculo estructural, decidiendo en caso de necesidad si procede 
variar algún elemento de la cimentación.  
 
Bajo  las  zapatas  y  zunchos  de  arriostramiento  de  la  cimentación  se  dispondrá  siempre  una  capa  de 
hormigón de limpieza HM‐20, que garanticen la futura calidad de los recubrimientos de armaduras. 
 
 
Se empleará hormigón  tipo HA‐30/B/20/IIa, de  resistencia  característica  fck=30N/mm2, con armadura B‐
500‐S. 
 
Los materiales empleados tendrán las siguientes características: 
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- Cemento CEM III‐B 42,5/SR 
- Agua: Cumplirá la Instrucción EHE 
‐     Arido: Será rodado o de machaque, con tamaño máximo 20 mm. 
 


Se recomienda que la relación agua/cemento en la cimentación no supere el valor 0,55. 
 
El anclaje entre  las nuevas zapatas y  la cimentación existente se realizará practicando unos taladros de 
16mm  de  diámetro  en  los  costeros  de  la  cimentación  existente,  e  introduciéndole  armaduras  en  la 
disposición que tiene el armado de los zunchos que a ella acometen, sellando la unión con resina epoxi de 
alta resistencia, especial para resistir bajas temperaturas. 
 
Deberá  cuidarse de manera especial el vertido, vibrado y  curado del hormigón, evitando  la dispersión 
fuera del ámbito de la cimentación. 


2.3.2.‐ Estructura portante. 


Construcción de un pórtico a dos aguas de estructura metálica, similar la los existentes en el edificio, con 
uniones  atornilladas  para  facilitar  la  puesta  en  obra  en  el  lugar.  Las  correas  actuales  de  cubierta  se 
suplementaran en la parte de voladizo hasta alcanzar este nuevo pórtico. 
 
Se ha establecido una estructura atornillada con uniones rígidas entre jácenas y pilares, y apoyada en la 
base de pilares (para no trasmitir momentos). Todos los pórticos irán debidamente arriostrados en sentido 
transversal, para garantizar la estabilidad ante esfuerzos horizontales. 
 
Se emplearán perfiles normalizados de acero laminado tipo S275J2, mientras que las jácenas se construirán 
en taller (vigas armadas). Deberá  cumplirse en todo momento las condiciones reflejadas en el Documento 
Básico SE‐A  (Seguridad Estructural Aceros),  respetándose  todas  las  secciones de  cordones de  soldadura 
dados en planos  y   estableciéndose un espesor mínimo para  los  cordones no especificados de  a=0,7e 
(espesor del material más delgado a unir). 
 
En  cuanto  a  las  uniones  atornilladas,  se  prevé  el  empleo  de  tornillos  de  alta  resistencia  tipo DIN6914, 
calidad 10.9 
 
Para arriostrar la estructura proyectada al edificio existente se dispondrá cartelas soldadas a vigas y pilares 
del edificio. Apoyada en la estructura principal del edificio se ha dispuesto la colocación de una estructura 
auxiliar que soporte tanto el muro cortina que ha de cerrar  la zona de garaje de cabinas como  las placas 
prefabricadas de hormigón de la zona de llegada del remonte. 
 
Todos  los  extremos  de  las  barras  tubulares  que  conforman  el  entramado  secundario  para  apoyo  de 
portones, cerramientos o antenas, irán cerrados con chapa de 2 o 4 mm. (según los casos), con cordón de 
estanqueidad en la soldadura. 
 
A nivel del suelo de la Estación es necesario disponer una losa de Hormigón HA‐30/B/20/IIa, debidamente 
armada con barras corrugadas B‐500‐S, en disposición indicada en planos. 
 
El encofrado se realizará esmerando el replanteo de cotas finales de obra, a fin de que posteriormente 
quede perfectamente anclada y nivelada la estructura metálica.  
Es necesario disponer un anclaje y solidaridad entre  la  losa que se amplia y  la existente, para  lo cual se 
limpiará  y  preparará  la  superficie  de  unión,  practicando  taladros  en  el  canto  de  losa  que  alberguen 
garrotas de redondeos de 12 mm en la disposición del armado de la losa. En el anclaje de dichas garrotas 
se empleará resina epoxi de alta resistencia, especial para resistir bajas temperaturas. Antes del vertido 
del hormigón también deberá impregnarse el canto del forjado con resina de conexión de hormigones. 
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La estructura del edificio debe de ser adecuada a  las características del mismo y a su uso previsto, y estar 
calculada para soportar y transmitir a  la cimentación  las acciones previstas a  las que estará sometida a  lo 
largo de  su vida útil. Asimismo,  la estructura portante debe mantener  la  resistencia al  fuego durante el 
tiempo necesario para que puedan  cumplirse el  resto de  las exigencias básicas  contenidas en el D.B. SI. 
Seguridad en caso de incendio.   
   
No ha  tenido que  tenerse en  cuenta el aislamiento acústico del  sistema estructural, ya que el espacio 
cubierto se encuentra abierto 
 


2.4.‐ SISTEMA ENVOLVENTE. 


2.3.1.‐ Cerramiento perimetral. 


Continuando  con  el  sistema de  envolvente  existente,  se ha  previsto disponer  una  fábrica de bloque  de 
hormigón de 20 cm de espesor, enfoscado por ambas caras, y  recubierto exteriormente por un muro de 
mampostería  con  piedras  del  lugar,  rematado  con  un  alfeizar  de  piedra  natural.  La  parte  alta  del 
cerramiento se recubrirá con duelas de madera solapadas, con el mismo diseño y disposición que existe en 
el edificio 
 
La fábrica se recibirá con mortero de cemento I‐35 y arena, tipo M‐40 (NBE‐FL‐90) de dosificación 1:6. Los 
bloques  de  hormigón  utilizados  en  obra  cumplirán  todas  las  especificaciones  recogidas  en  el  Pliego  de 
Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de Bloques de Hormigón en Obras de Construcción RB‐
90. 
 
En la fachada frontal es necesario disponer un entramado metálico para anclaje de los portones que cierran 
el acceso de las sillas. La parte superior se cerrará mediante un tablero fenólico hidrófugo forrado de duelas 
de madera,  todo ello  con  el mismo diseño  y disposición que  existe  en el edificio.  También ha quedado 
establecida la localización de una serie de ventanas fijas de PVC con alma de acero, acristaladas con vidrio 
doble 6+6+6, con cámara de aire deshidratada de 6 mm de espesor. 
 
Al  reproducirse el mismo  tipo de cerramiento existente, se consiguen mantener similares condiciones de 
estanqueidad, confort e imagen. 
 
Se  prevé  el  sellado  exterior  entre  elementos  de  carpintería  y  encuentros  con  elementos  de  fachada 
mediante  cordón de  silicona neutra para exteriores,  tipo SI‐176 de Dow Corning o  similar, orificios de 
desagüe del cerco ocultos, con la siguiente clasificación UNE 85‐220‐86: 
 


A2 permeabilidad al aire 
E‐2 Estanqueidad al agua 
V‐2 Resistencia al viento 


2.3.2.‐ Cubierta. 


Debe prolongarse el mismo tipo de cubierta de chapa existente en el edificio, a fin de que  la unión de  la 
zona ampliada se produzca sin discontinuidad.  
 
Se prestará especial atención al sellado de tornillería y uniones y al anclaje de los elementos de remate, y al 
sellado de cumbreras y bordes de cubierta con cubreondas de neopreno específicos de la onda de chapa. 
 
Continuando con el sistema de envolvente existente, se ha previsto disponer una fábrica de bloque de 
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2.5.‐ SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN, ACABADOS Y SERVICIOS. 


 
No existe ningún sistema de compartimentación ni instalaciones en el edificio, salvo la puesta a tierra que se 
solidarizará con la puesta a tierra existente, para proteger la nueva estructura metálica. 
 
Los acabados de la parte donde se intervienen quedan reflejados en el sistema de envolvente. 
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3.‐ CUMPLIMIENTO DEL C.T.E. 


3.1.‐ DB SE.‐ SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 


3.1.0.‐ Observaciones y Descripción General de la Estructura 


 
Situación:  
La  estructura objeto del  Proyecto  está  situada  en  la  estación de  esquí de  Sierra Nevada  a una  altura 
topográfica de 3000m sobre el nivel del mar.  


 
Descripción morfológica 
Edificio de planta rectangular de dimensiones aproximadas 30..00 m de longitud y 13,00 m de anchura. La 
altura del edificio es de unos 8.50m  
En el edificio es una nave diáfana, a  la que se pretende anexar un nuevo pórtico separado 5 m de  los 
existentes, con idénticas dimensiones. 
 
Criterios para el diseño estructural 
El diseño de  la estructura  se ha  realizado  teniendo en  cuenta  la  geometría marcada en  los planos de 
Proyecto del edificio, respetando los espacios diseñados. Se ha tenido en cuenta la norma CTE‐DB‐SE, DB‐
SE‐AE, DB‐SE‐A, en orden a utilizar las cargas de cálculo necesarias para el cálculo y dimensionamiento de 
los diferentes elementos estructurales. 
 
Estructura  realizada  mediante  elementos  metálicos  de  acero  S275J2  (pilares  y  vigas)  formando  un 
conjunto apoyado sobre los elementos de cimentación. El límite elástico considerado para los perfiles ha 
sido de 2800 kg/cm2. 
 
Descripción estructural:  
Cimentación  y  basamento:  Estructura  de  hormigón  armado  HA‐30  formada  por  zapatas  aisladas, 
arriostradas en dos direcciones y pilarotes de hormigón hasta  la altura de  la  losa nivel del Telecabina. 
Armadura de barras corrugadas AEH‐500S 
 
Estructura para  cubierta: Elementos metálicos de acero S275J2  (pilares y vigas)  formando un  conjunto 
apoyado sobre los elementos de cimentación. 


 
En  la estructura se distinguen un pórtico principal, paralelo y similar a  los pórticos existentes, es decir, 
con  13,00m  de  anchura,  que  se  arriostra  y  conecta  con  la  estructura  del  pórtico  colindante,  correas 
prolongación de  las existentes, y una estructura secundaria para soporte de  los portones que cierran  la 
fachada principal. 
 
El  pórtico  principal  y  sus  arriostramientos  tienen  la  doble misión  de,  contener  los  empujes  verticales 
debidos  al  peso  propio,  las  cargas  de  uso  y  las  cargas  de  nieve  y  resistir  los  empujes  horizontales 
provocados principalmente por el viento. 
 
A pesar de no ampliarse más que un pequeño tramo de cubierta, se ha calculado toda  la estructura del 
edificio,  comprobando  que  los  elementos  añadidos  no  desconfiguran  ni  afectan  negativamente  a  la 
estructura que ya existe. 
 
Normativa Observada:  
En la redacción del presente cálculo, se ha tenido en cuenta la siguiente normativa: 
 


- Norma CTE‐DB‐SE  
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- Norma sismoresistente NCSE‐02. 
- Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa armado EHE. 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 


Cargas 


Las cargas consideradas en el cálculo de  la estructura, tomando como referencia  lo marcado en  la CTE‐
DB‐SE‐AE, NCSE‐02, para estructuras de acero  laminado, considerando sus coeficientes de ponderación, 
han sido las siguientes, consideradas de manera independiente: 


 
 


Resistencia   Efecto desfavorable  Efecto  
favorable 


Permanentes (Peso propio) :  1,35  0,80 


Variable  1,50   0,00 


 


Estabilidad   desestabilizadora  estabilizadora 


Permanentes (Peso propio) :  1,10  0,90 


Variable  1,50  0,00 


 
 
Valores considerado para las cargas: 
 
Acciones constantes:   p.p. cubierta  53.50 Kp/m2. 
      p.p. losa a nivel de telesilla: 725 Kp/m2 
       
 
Sobrecarga de uso:   Nivel losa del telesilla : 500 Kg/m2 (no tiene carga de personas pero puede en 


algún momento ser necesario la colocación de un andamiaje, cargas para hizado 
sobre el telesilla etc..) 
Sobrecarga de uso para mantenimiento en cubierta: 100 kp/m2 sobre una 
superficie de 10m2. 


 
Viento:    
    Según CTE‐DB‐SE‐AE. 


Qb=0.42kN/m2 (Presión dinámica del viento Zona A mapa D.1) 
    Grado de aspereza del entorno (tabla D.2) : Tipo I. 
     k=0.15; L=0.003; Z=1; z=8; F=1.19; Ce=2.66 
    Coeficientes de presión exterior Cp: 0.7 (presión) y ‐0.3(succión) 
 
    Qe=Qb*Ce*Cp = 0.42 * 2.66 *Cp = 1.12 * Cp. 
 


Según  los  valores  de  velocidad  del  viento  medidos  en  la  zona  donde  se  ubica  la 
construcción  se  han  observado  velocidades  del  viento  en  el  entorno  de  los  200km/h 
(56m/s).  Para  esta  velocidad  tendríamos:  Qb=0.5  *  1.25kg/m3  *  (56)^2  m2/s2 
=1.96kN/m2. Por tanto, la presión estática del viento quedaría 
 


Qe = 1.96 * Cp;   1.96*0.7= 1.37kN/m2  199.79kp/m2   
1.96*0.3=0.59kN/m2    60.14kp/m2 


 
Este valor es superior al propuesto por la norma y lo tomamos como valor de referencia 
para aplicar al edificio en cuestión. 
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Nieve:     Sierra Nevada (Granada): Altitud topográfica 3000m > 1800m. 980 Kp/m2. 


Por los datos meteorológicos disponibles de la zona, su situación expuesta y la alta 
velocidad del viento se decide disminuir la carga de viento hasta los 500kp/m2. 


 
Sismo:   No considerado debido a las altas cargas de viento y nieve. 
 
El valor de la carga sísmica es despreciable frente a la carga de viento en las fachadas. No se considerará 
para el cálculo ya que las hipótesis de viento están por encima de los valores de carga sísmica. 


 


Procedimiento de cálculo 
Para la estructura metálica se ha empleado el Programa de cálculo Power‐Frame de la casa Buildtsoft nº 
licencia SL081749. 
 
Las hipótesis consideradas como ELU independientes se muestran en los anexos y listados del programa. 
 


La estructura de  la  losa a nivel del  telesilla  se ha calculado manualmente, al  igual que el  cálculo de  la 
cimentación, dada la escasa entidad de los elementos y su similitud con la estructura existente. 


 


3.1.1.‐ JUSTIFICACIÓN DEL CÁLCULO ESTRUCTURAL CONFORME A CTE 


Prescripciones aplicables conjuntamente con DB‐SE 
El DB‐SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará conjuntamente con ellos: 


 


DB‐SE  3.1.1  Seguridad estructural: 


DB‐SE‐AE  3.1.2.  Acciones en la edificación 


DB‐SE‐C  3.1.3.  Cimentaciones 


DB‐SE‐A  3.1.7.  Estructuras de acero 


 
 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 


NCSE 02  3.1.4. 
Norma de construcción 
sismorresistente 


EHE  3.1.5. 
Instrucción de hormigón 
estructural 
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Análisis estructural y dimensionado 
 


Proceso  ‐DETERMINACIÓN DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 
‐ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
‐ANÁLISIS ESTRUCTURAL 
‐DIMENSIONADO 


 


Situaciones de 
dimensionado 


PERSISTENTES  condiciones normales de uso 


TRANSITORIAS  condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 


EXTRAORDINARIAS  condiciones  excepcionales  en  las  que  se  puede 
encontrar o estar expuesto el edificio. 


 


Periodo de servicio  50 Años 


 


Método de 
comprobación 


Estados límites 


 


Definición estado 
limite 


Situaciones  que  de  ser  superadas,  puede  considerarse  que  el  edificio  no 
cumple  con    alguno  de  los  requisitos  estructurales  para  los  que  ha  sido 
concebido 


 


Resistencia y 
estabilidad 


ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para  las personas, ya sea por 
una puesta fuera de servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 
‐ perdida de equilibrio 
‐ deformación excesiva 
‐ transformación estructura en mecanismo 
‐ rotura de elementos estructurales o sus uniones 
‐ inestabilidad de elementos estructurales 


 


Aptitud de servicio  ESTADO LIMITE DE SERVICIO 
Situación que de ser superada se afecta:: 


REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 
28 marzo 2006) 
 
Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el edificio tiene un comportamiento 


estructural  adecuado  frente  a  las  acciones  e  influencias  previsibles  a  las  que  pueda  estar  sometido  durante  su 
construcción y uso previsto. 


2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán de forma que cumplan 
con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 


3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB‐SE‐AE Acciones en la edificación», «DB SE‐C Cimientos», 
«DB‐SE‐A Acero», «DB‐SE‐F Fábrica» y «DB‐SE‐M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento  asegura  la  satisfacción  de  las  exigencias  básicas  y  la  superación  de  los  niveles mínimos  de  calidad 
propios del requisito básico de seguridad estructural. 


4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón Estructural vigente. 
 
10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad:  la resistencia y  la estabilidad serán  las adecuadas para que no se 
generen  riesgos  indebidos, de  forma que  se mantenga  la  resistencia  y  la estabilidad  frente a  las acciones e  influencias 
previsibles durante  las fases de construcción y usos previstos de  los edificios, y que un evento extraordinario no produzca 
consecuencias desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto. 
10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma 
que no  se produzcan deformaciones  inadmisibles,  se  limite a un nivel aceptable  la probabilidad de un  comportamiento 
dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción  


 
Acciones 
 


Clasificación de las 
acciones 


PERMANENTES  Aquellas  que  actúan  en  todo  instante,  con  posición 
constante  y  valor  constante  (pesos  propios)  o  con 
variación despreciable: acciones reológicas 


VARIABLES  Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y 
acciones climáticas 


ACCIDENTALES  Aquellas  cuya  probabilidad  de  ocurrencia  es  pequeña 
pero  de  gran  importancia:  sismo,  incendio,  impacto  o 
explosión. 


   


Valores 
característicos de 
las acciones 


Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento 
del DB SE‐AE 


   


Datos geométricos 
de la estructura 


La  definición  geométrica  de  la  estructura  está  indicada  en  los  planos  de 
Proyecto 
 


   


Características de 
los materiales 


Los valores característicos de  las propiedades de  los materiales  se detallarán 
en  la justificación del DB correspondiente. 


   


Modelo análisis 
estructural 


Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de 
rigidez, formando las barras los elementos que definen la estructura: pilares, 
vigas, brochales y correas. Se establece la compatibilidad de deformación en 
todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de 
indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento 
del forjado,  impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos del mismo. 
A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  para todos los 
estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento 
lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 


 


 
Verificación de la estabilidad 
 
 
Ed,dst Ed,stb 


 


Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 
Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 


 
Verificación de la resistencia de la estructura 


 
Ed Rd 


 


Ed : valor de calculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 


 


 
Combinación de acciones 


El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los 
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correspondientes coeficientes de seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 
y 4.2 del presente DB. 


El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha 
obtenido de la expresión 4.4 del presente DB y los valores de cálculo de las acciones se han 
considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable respectivamente. 


 
 
Verificación de la aptitud de servicio 


 


Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o 
el deterioro si se cumple que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible 
establecido para dicho efecto. 


 


Flechas  La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz 


   


desplazamientos 
horizontales 


El desplome total limite es 1/500 de la altura total 


 


3.1.2. Acciones en la edificación (SE‐AE) 


 


Acciones 
Permanentes 


(G): 


Peso Propio 
de la 
estructura: 


Corresponde  generalmente  a  los  elementos  metálicos  o  de 
hormigón armado,  calculados a partir de  su  sección bruta y el 
valor de  la densidad de material utilizado, que es de 25 kN/ m3 
para el hormigón y 78,50 kN/m3 para el acero 


Cargas 
Muertas: 


Se  estiman  uniformemente  repartidas  en  la  planta.  Son 
elementos tales como el pavimento y la tabiquería (aunque esta 
última podría  considerarse una  carga variable,  sí  su posición o 
presencia varía a lo largo del tiempo). 


Peso propio 
de tabiques 
pesados y 
muros de 
cerramiento: 


Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En  el  anejo  C  del  DB‐SE‐AE  se  incluyen  los  pesos  de  algunos 
materiales y productos.  
Las  acciones  del  terreno  se  tratarán  de  acuerdo  con  lo 
establecido en DB‐SE‐C. 


 


 
Acciones 


La sobrecarga 
de uso: 


Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. 
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Variables 
(Q): 
 


Las acciones 
climáticas: 


El viento: 
El edificio por su forma y ubicación se considera en una situación 
muy expuesta al viento. 
Ya se ha  justificado  la elección de una presión estática superior a 
la marcada por la norma debido a la existencia de series histórica 
con  velocidades  en  el  entorno  de  los  200  km/h, mayores  a  lo 
indicado por la norma. 
 
Presión estática: qe=qb x ce x cp=  


Qe = 1.96 * Cp;  
                   Presión1.96*0.7=1.37kN/m2199.79kp/m2   
                   Succión 1.96*0.3=0.59kN/m2  60.14kp/m2 
La temperatura: 
En  estructuras  habituales  de  hormigón  estructural  o  metálicas 
formadas por pilares y vigas, pueden no considerarse las acciones 
térmicas  cuando  se  dispongan  de  juntas  de  dilatación    a  una 
distancia máxima de 40 metros 
 
La nieve: 
Se ha tenido en cuenta una carga de nieve de 500 Kp/m2 para una 
altura topográfica de 3052m y zona 6.Tabla E‐2 


Las acciones 
químicas, 
físicas y 
biológicas: 


Las  acciones  químicas  que  pueden  causar  la  corrosión  de  los 
elementos de acero se pueden caracterizar mediante la velocidad 
de corrosión que  se  refiere a  la pérdida de acero por unidad de 
superficie  del    elemento  afectado  y  por  unidad  de  tiempo.  La 
velocidad de corrosión depende de parámetros ambientales tales 
como  la disponibilidad del agente agresivo necesario para que se 
active  el  proceso  de  la  corrosión,  la  temperatura,  la  humedad 
relativa,  el  viento  o  la  radiación  solar,  pero  también  de  las 
características del acero y del  tratamiento de  sus  superficies, así 
como  de  la  geometría  de  la  estructura  y  de  sus  detalles 
constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por 
el DB‐SE‐A. En cuanto a las estructuras de hormigón estructural se 
regirán por el Art.3.4.2 del DB‐SE‐AE. 


Acciones 
accidentales 
(A): 


Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las  acciones  debidas  al  sismo  están  definidas  en  la  Norma  de 
Construcción Sismorresistente NCSE‐02. 
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Cargas gravitatorias por niveles. 
Conforme a  lo establecido en el DB‐SE‐AE en  la  tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de  la EHE,  las 
acciones  gravitatorias,  así  como  las  sobrecargas  de  uso,  tabiquería  y  nieve  que  se  han 
considerado para el cálculo de la estructura de este edificio son las indicadas: 
 


Niveles 
Sobrecarga 


de Uso 


Sobrecarga 
de nieve 


Peso propio 


del Forjado 


Peso propio  


del Solado 
Carga Total 


Planta forjado  5,00 kN/m2  ‐  7,25 KN/m2  ‐  12,25 KN/m2


Cubierta  1,00 KN/m2


en 10 m2 
5,00 KN/m2  0,535 KN/m2 ‐  5,535 KN/m2


 


3.1.3. Cimentaciones (SE‐C) 


Bases de cálculo 
 


Método de cálculo:  El  dimensionado    de  secciones  se  realiza  según  la  Teoría  de  los 
Estados    Limites  Ultimos  (apartado  3.2.1  DB‐SE)  y  los  Estados 
Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB‐SE). El comportamiento de la 
cimentación  debe  comprobarse  frente  a  la  capacidad  portante 
(resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  


Verificaciones:    Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de 
un modelo adecuado para al  sistema de  cimentación elegido y el 
terreno de apoyo de la misma. 


Acciones:  Se  ha  considerado  las  acciones  que  actúan  sobre  el  edificio 
soportado  según  el  documento  DB‐SE‐AE  y  las  acciones 
geotécnicas que transmiten o generan a través del terreno en que 
se apoya según el documento DB‐SE en  los apartados (4.3 ‐ 4.4 – 
4.5). 


 
Estudio geotécnico 
 


Generalidades:  El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el 
conocimiento previo de las características del terreno de apoyo, la 
tipología del edificio previsto y el entorno donde se ubica la 
construcción. Dado que se dispone de la experiencia del edificio 
construido, de la experiencia de las características geotécnicas del 
terreno  y que la tipología de cimentación y cargas previstas a 
transmitir al terreno van a ser similares a las existentes, no se 
considera necesario realizar un estudio geotécnico.  


Descripción de los terrenos:  Micaesquistos feldespáticos con zonas fracturadas. 


Resumen parámetros 
geotécnicos: 


Cota de cimentación  Mínimo ‐0,80 cm una vez 
eliminado el terreno disgregado.


Estrato previsto para cimentar  Micaesquistos 


Nivel freático  No se detecta.
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Tensión admisible considerada  A pesar de que habitualmente se 
considera para este tipo de 


terreno una tensión admisible de 
25 N/cm², para el caso que no 


ocupa se ha considerado 
solamente 20 N/cm²,  


Peso especifico del terreno  =23 kN/m3


Angulo de rozamiento interno 
del terreno 


=25º


 
Cimentación: 
 


Descripción:  Cimentación  superficial  de  zapatas  aisladas  y  zunchos  de 
arriostramiento. 
 


Material adoptado:  Hormigón armado.HA30/B/20/IIa. Barras corrugadas AEH‐500S 


Dimensiones y armado:  Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se 
han dispuesto armaduras que cumplen con las cuantías mínimas 
indicadas en la tabla  42.3.5 de la instrucción de hormigón 
estructural (EHE) atendiendo a elemento estructural considerado. 


Condiciones de ejecución:  La profundidad de la base de cimentación será como mínimo 80 
cm encastrado en la capa de esquistos poco alterados, y siempre 
que la D.F. haya dado el visto bueno a la superficie de apoyo.  


 


3.1.4.‐ Acción sísmica (NCSE‐02) 


RD 997/2002  , de 27 de Septiembre, por el que se aprueba  la Norma de construcción sismorresistente: 
parte general y edificación (NCSR‐02). 
 
No se ha tenido en cuenta al ser  los efectos de  la carga de viento en fachadas y  la carga de nieve muy 
superiores a los efectos del sismo. 
 


3.1.5.‐ Cumplimiento de la instrucción de hormigón estructural  EHE  


 (RD 2661/1998, de 11 de Diciembre, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural) 


Estructura de hormigón 


Descripción  del  sistema 
estructural: 


Losa  de  hormigón  armado  de  25  cm  de  espesor  con  viga  de 
descuelgue  en  su  perímetro,  apoyada  en  pilarotes  de  hormigón 
armado. 
Se ha seguido el mismo diseño de losa de hormigón que existe en 
el resto del edificio, prolongando ésta. 


 
 
Método de cálculo. 


  Dada la poca entidad del elemento, el cálculo de la losa de forjado 
se ha realizado manualmente siguiendo las directrices de la EHE 


 


El  dimensionado    de  secciones  se  realiza  según  la  Teoría  de  los 
Estados  Limites de la vigente EHE, articulo 8, utilizando el Método 
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de Cálculo en Rotura. 


   


Redistribución de esfuerzos:    Se  realiza  una  plastificación  de  hasta  un  15%  de  momentos 
negativos en vigas, según el artículo 24.1 de la EHE. 


       


Deformaciones  Lím. flecha total  Lím. flecha activa  Máx. recomendada 


L/250  L/400  1cm. 


   


Cuantías geométricas  Serán como mínimo las fijadas por la instrucción en la tabla 42.3.5 
de la Instrucción vigente. 


 
 
Estado de cargas  consideradas: 


   


Verticales, nivel telesilla  p.p. del forjado...  6,25 kN/m2 


Posible  carga  adicional 
de regulación 


1,0 kN /m2 


Sobrecarga de uso...  5  kN / m2 


Verticales, cerramientos  Muro de bloques revestido de piedra 20.00 KN/ml 
Paramento de madera: 2,83 KN/ml 


 
   


Horizontales: Viento  Se ha tenido en cuenta a nivel de estructura metálica,pero no en 
el  cálculo  de  la  losa  nivel  del  telecabina,  porque  estará  en 
contacto con el terreno. 


   


Cargas Térmicas  No se ha tenido en cuenta dada la escasa entidad del elemento 


 
 


 


Características de los materiales: 


Hormigón     HA‐30/B/20/IIa + H 


tipo de cemento...  CEM I 


tamaño máximo de árido  20 mm. 


máxima relación 
agua/cemento 


0.50 


mínimo contenido de 
cemento 


300 kg/m3 


‐FCK....    30 Mpa (N/mm2)=300 Kg/cm2 


‐tipo de acero...  B‐500S 


‐FYK...  500 N/mm2=5100 kg/cm² 
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Coeficientes de seguridad y niveles de control 


El nivel de control de ejecución de acuerdo al artº 95 de EHE para esta obra es normal. 
El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo 
a los artículos  88 y 90 de la EHE respectivamente  


Hormigón 
Coeficiente de minoración    1.50 


Nivel de control                                                      ESTADISTICO 


Acero 
Coeficiente de minoración         1.15 


Nivel de control                                                      NORMAL 


Ejecución 


Coeficiente de mayoración 


Cargas 
Permanentes... 


1.5  Cargas variables  1.6 


Nivel de control...                                                                 NORMAL 


   
 


Durabilidad 


Recubrimientos exigidos:   Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su 
vida  útil,  el  artículo  37  de  la  EHE  establece  los  siguientes 
parámetros. 


   


Recubrimientos:  A  los  efectos  de  determinar  los  recubrimientos  exigidos  en  la 
tabla   37.2.4. de  la vigente EHE, se considera toda  la estructura 
en ambiente  IIa: esto es   exteriores  sometidos a humedad alta 
(>65%)  
 
Para el ambiente IIa + H se exigirá un recubrimiento mínimo de 
40 mm,  lo que requiere un recubrimiento nominal de 50 mm a 
cualquier  armadura  (estribos).  Para  garantizar  estos 
recubrimientos  se  exigirá  la  disposición  de  separadores  
homologados de acuerdo con los criterios descritos en cuando a 
distancias y posición en el artículo 66.2 de la vigente EHE. 


   


Cantidad  mínima  de 
cemento: 


Para  el  ambiente  considerado  IIa  +  H,  la  cantidad mínima  de 
cemento requerida es de 300 kg/m3. 


   


Cantidad  máxima  de 
cemento: 


Para el  tamaño de árido previsto de 20 mm. la cantidad máxima 
de cemento es de 375 kg/m3. 


   


Resistencia  mínima 
recomendada: 


Para ambiente IIa + H  la resistencia mínima es de 30 Mpa. 


   


Relación agua cemento:   la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c  0.50 


3.1.6.‐ Características de los forjados. 


RD 642/2002, de 5 de Julio, por el que se aprueba instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados 


 


 
Material 
adoptado: 


Los forjados de losas macizas se definen por el canto (espesor del forjado) y 
la armadura, consta de una malla que se dispone en dos capas (superior e 
inferior) con los detalles de refuerzo, cuantías y separaciones según se 
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  indican en los planos. 


Sistema de 
unidades 
adoptado: 


Se  indican  en  los  planos de  los  forjados  de  las  losas macizas  de  hormigón 
armado los detalles de la sección del forjado, indicando el espesor total, y la 
cuantía y separación de la armadura. 


Dimensiones y 
armado: 


Canto Total 
25 cm Hormigón  “in 


situ” 
HA‐30


Peso  propio 
total 


625 kg/m²
Acero refuerzos 


B‐500 S


 


Observaciones: 
 


En lo que respecta al estudio de la deformabilidad de la losa, se ha aplicado el 
método  simplificado  descrito  en  el  artículo  50.2.2  de  la  instrucción  EHE, 
donde se establece que no será necesaria la comprobación de flechas cuando 
la  relación  luz/canto  útil  del  elemento  estudiado  sea  igual  o  inferior  a  los 
valores indicados en la tabla 50.2.2.1 
 
Los límites de deformación vertical (flechas) de las vigas y de los forjados de 
losas macizas, establecidos para asegurar la compatibilidad de deformaciones 
de  los  distintos  elementos  estructurales  y  constructivos,  son  los  que  se 
señalan en el cuadro que se incluye a continuación, según lo establecido en el 
artículo 50 de la EHE:   
 


Límite de la flecha 
total  


a plazo infinito 


Límite relativo de  
la  flecha activa  


Límite absoluto de  
la flecha activa 


flecha  L/250  flecha  L/400  flecha  1 cm 


 


3.1.7. Estructuras de acero (SE‐A) 


 
Criterios de verificación 
La verificación de los elementos estructurales de acero se ha realizado mediante el programa informático. 
 
Se han seguido los criterios indicados en el CTE para realizar la verificación de la estructura en base a los 
siguientes estados límites: 
 


  Estado límite último 
Se comprueba  los estados  relacionados con  fallos estructurales como 
son la estabilidad y la resistencia. 


 
Estado límite de 
servicio 


Se  comprueba  los  estados  relacionados  con  el  comportamiento 
estructural en servicio. 


           
 


Modelado y análisis 
El análisis de  la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente 
precisa del comportamiento de la misma. 
 
Las  condiciones  de  apoyo  que  se  consideran  en  los  cálculos  corresponden  con  las  disposiciones 
constructivas previstas. 
 
Se  consideran  a  su  vez  los  incrementos  producidos  en  los  esfuerzos  por  causa  de  las  deformaciones 
(efectos de 2º orden) allí donde no resulten despreciables. 
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En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyendo el 
efecto del apeo provisional de los forjados cuando así fuere necesario. 
 
La estructura se ha calculado teniendo en cuenta las solicitaciones transitorias que se producirán durante 
el proceso constructivo 
 
Durante el proceso constructivo no se producen solicitaciones que aumenten las inicialmente previstas 
para la entrada en servicio del edificio 
 


No se han dispuesto juntas de dilatación 
 
Estados límite últimos   


 
La verificación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el 
estado límite último de estabilidad, en donde: 


    stbddstd EE ,,   


siendo: 


dstdE ,  el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras


stbdE ,  el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 


  Y para el estado límite último de resistencia, en donde 


    dd RE   


siendo: 


dE  el valor de cálculo del efecto de las acciones 


dR  el valor de cálculo de la resistencia correspondiente 


 
Al evaluar  dE  y  dR , se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo con los 


criterios establecidos en el Documento Básico. 
 
Estados límite de servicio   
  Para los diferentes estados límite de servicio se ha verificado que: 


    limCEser   


siendo: 


serE  el efecto de las acciones de cálculo; 


limC  valor límite para el mismo efecto. 


 
Geometría   


 
En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de 
cálculo el valor nominal de proyecto. 
 


Durabilidad 
 


 


Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico SE‐A. 
Seguridad estructural. Estructuras de acero”,  y que  se  recogen en el presente proyecto en el 
apartado de “Pliego de Condiciones Técnicas”. 
 
Las condiciones de durabilidad se incluyen en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
 


Materiales  
  El tipo de acero utilizado en chapas y perfiles  es:  S275JR 


 


Designación 


Espesor nominal t (mm) 


Temperatura del 
ensayo Charpy 


ºC 


fy (N/mm²) 
fu 


(N/mm²) 


  t  16  16 < t  40  40 < t  63  3  t  
100 
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S235JR 
S235J0 
S235J2 


  235  225  215  360 
20 
0 
‐20 


S275JR 
S275J0 
S275J2 


  275  265  255  410 
2 
0 
‐20 


S355JR 
S355J0 
S355J2 
S355K2 


  355  345  335  470 


20 
0 
‐20 
‐20(1) 


S450J0    450  430  410  550  0 
 


(1)  Se le exige una energía mínima de 40J. 
fy tensión de límite elástico del material 
fu tensión de rotura 


 
 Análisis estructural 


 


La comprobación ante cada estado  límite se realiza en dos fases: determinación de  los efectos 
de  las  acciones  (esfuerzos  y  desplazamientos  de  la  estructura)  y  comparación  con  la 
correspondiente limitación (resistencias y flechas y vibraciones admisibles respectivamente). En 
el  contexto  del  “Documento  Básico  SE‐A.  Seguridad  estructural.  Estructuras  de  acero”  a  la 
primera fase se la denomina de análisis y a la segunda de dimensionado. 


 
Estados límite últimos 


 


La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente a 
la resistencia de las secciones, de las barras y las uniones. 


 
El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en el 
apartado  3  del  “Documento  Básico  SE‐A.  Seguridad  estructural.  Estructuras  de  acero”. No  se 
considera  el  efecto  de  endurecimiento  derivado  del  conformado  en  frío  o  de  cualquier  otra 
operación. 


 
Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del “Documento 
Básico  SE‐A.  Seguridad  estructural.  Estructuras  de  acero” para  realizar  la  comprobación de  la 
estructura, en base a los siguientes criterios de análisis: 
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a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores 
de resistencia: 


‐  Resistencia de las secciones a tracción 
‐  Resistencia de las secciones a corte 
‐  Resistencia de las secciones a compresión 
‐  Resistencia de las secciones a flexión 
‐  Interacción de esfuerzos: 


‐  Flexión compuesta sin cortante 
‐  Flexión y cortante 
‐  Flexión, axil y cortante 


b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a: 
‐  Tracción 
‐  Compresión  
Los Porticos principales biempotrados, se han considerado como traslacionales en 
su plano e instraslacionales en el plano ortogonal. 


‐  Flexión 
‐  Interacción de esfuerzos: 


‐  Elementos flectados y traccionados 
‐  Elementos comprimidos y flectados 


 
Estados límite de servicio 
Para  las  diferentes  situaciones  de  dimensionado  se  ha  comprobado  que  el  comportamiento  de  la 
estructura  en  cuanto  a  deformaciones,  vibraciones  y  otros  estados  límite,  está  dentro  de  los  límites 
establecidos en el apartado “7.1.3. Valores  límites” del “Documento Básico SE‐A. Seguridad estructural. 
Estructuras de acero”. 
 
En páginas posteriores, se adjunta  listado de geometría de nudos, barras y cargas consideradas en el 
modelo de cálculo.  
 
Referencias: 


E: Módulo de elasticidad 
G: Módulo de cortadura 
�e: Límite elástico 


�∙t: Coeficiente de dilatación 


�: peso específico 
 


Materiales utilizados


Material 
E 


(Kp/cm2) 
G 


(Kp/cm2) 


�e 


(Kp/cm2


�∙t 


(m/m°C)


� 
(Kg/dm3


)
Acero (S275)  2100000.0 807692.3 2803.26 1.2e‐005 7.85
 
 
Granada, 17 de Marzo de 2014 
 


Bigorra y Mir Arquitectos S.L. 
 
 
 


Fdo. Mª Victoria Mir de Miguel 
Arquitecta 
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3.2. DB SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIOS 


Las obras de remodelación de fachada no modifican las condiciones del edificio frente a un incendio, cuyo 
riesgo es mínimo dada la carga de fuego del mismo y lo somero de sus instalaciones. 
 
Por otra parte los usuarios, que se limitan a circular bajo la cubierta del edificio en zona abierta, pueden 
evacuarlo en múltiples direcciones, no considerándose necesario ni siquiera  justificar  las condiciones de 
evacuación. (DBSI II, comentario 4) 
 


3.3. DB SU. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 


La  remodelación  de  la  fachada  no modifica  las  condiciones  de  utilización  del  edificio,  puesto  que  ni 
siquiera apoyan el pie los usuarios del telecabina en la parte de losa ampliada. 
 


3.4. DB HS. SALUBRIDAD 


No es de aplicación por cuanto que las obras proyectadas no afectan a condiciones de salubridad. 
 
La  remodelación  de  la  fachada  no modifica  las  condiciones  de  utilización  del  edificio,  puesto  que  los 
usuarios del telesilla ni siquiera apoyan el pie en la parte de losa ampliada. 
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4.‐ CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 


 


RELACIÓN DE DISPOSICIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO  
 


BOE 


06‐Noviembre 1999 


31‐Diciembre 2002 


 


Ley de ordenación de la edificación, ley 38/1999 de 05 de Noviembre de la Jefatura del Estado. Ley 


de medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social de la Jefatura de Estado, Articulo 105 de la 


Ley 53/2002. 


 
BOE 


28‐Marzo 2006 


Código Técnico de la Edificación. R. D. 314/2006 del Mº de la Vivienda. 
BOE 


23‐Abril 2009 


23‐sept‐2009 


Modificación de determinados documentos del CTE aprobados por el RD 314/2006 de 17 de Marzo 


y RD 1371/2007 de 19 de Octubre. Orden VIV/984/2009 del Ministerio de la Vivienda. 


Corrección de errores 


 
BOE 


19‐junio‐2008 


Registro  General  del  Código  Técnico  de  la  Edificación.  Orden  VIV/1744/2008  de  9  de  junio  del 


Ministerio de la Vivienda. 


 


 


PUBLICACIÓN                    NORMATIVA   


       


ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 


 
BOE 


28 Marzo 2006 


Código Técnico de  la Edificación SE Seguridad Estructural, Bases de Cálculo Código Técnico de  la 


Edificación  SE‐AE  Seguridad  Estructural, Acciones  en  la  Edificación. R. D.  314/2006 del Mº de  la 


Vivienda. 


 
BOE 


11 Octubre 2002 


Norma  de  Construcción  Sismorresistente.  Parte  General  y  Edificación.  NCSR‐02.  Real  Decreto 


997/2002, de 27 de Septiembre del Ministerio de Fomento 


 


CEMENTOS 
 


BOE 


19‐ junio‐2008 


Instrucción  para  la  recepción  de  cementos  RC‐08.  Real  Decreto  956/2008  del Ministerio  de  la 


Presidencia. Materiales de Construcción  
BOE 


4 Noviembre 1988 


30 Junio 1989 


29 Diciembre 1989 


3 Julio 1990 


11 Febrero 1992  


26 Mayo 1997 
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 Obligatoriedad de la Homologación de los Cementos para la fabricación de hormigones y morteros 


para todo tipo de obras y productos prefabricados. Real Decreto 1313/1988 de 28 de Octubre del 


Ministerio de Industria y Energía. 
BOE 


25 Enero 1989 


Certificación de Conformidad a Normas como alternativa de la Homologación de los Cementos para 


la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. Orden 


de 17 de Enero de 1989 del Ministerio de Industria y Energía. 
BOE 


8 Julio 1964 


14 Enero 1966 


20 Enero 1966 


Normalización  de  conglomerantes  hidráulicos. Orden  de  24  de  Junio  de  1964,  del Ministerio  de 


Industria y Energía. 


 


CONTROL DE CALIDAD. MARCADO CEE 
9 Enero 1996 


6 Febrero 1996 


7 Marzo 1996 


Criterios para la realización del control de producción de hormigones fabricados en central. Orden 


de 21 de Diciembre de 1995, del Ministerio de Industria y Energía. 
BOE 


9 Febrero 1993 


Disposiciones para  la  libre circulación de productos de construcción, en aplicación de  la Directiva 


89/106/CEE. Aprobadas por el R.D. 1630/ 1992 
BOE 


19 Agosto 1995 


7 Octubre 1995 


Modificación de disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación 


de la Directiva 96/68/CEE aprobadas por el R.D. 1328/1995 


 
NOTA: Para la recepción y puesta en obra de los materiales, se incluirá el listado que incluya los 
productos con obligación de disponer del Marcado CE en ese momento. Ese listado puede 
obtenerse actualizado en la página de información sobre la Directiva 89/106/CEE sobre Productos 
de la Construcción, del “Punto de información sobre Seguridad Industrial” del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio o del Ministerio de Fomento: 


 
 
http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE 


 
http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES_GENERALES/SECRETARIA_GENERAL_TECNICA/ce/ 


 
BOJA 


19‐abril‐2011 


Regulación  del  Control  de  Calidad  de  la  Construcción  y  Obra  Pública.  Decreto  67/2011  de  la 


Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 
 


ESTRUCTURAS DE ACERO 


 
BOE 


28 Marzo 2006 


 


Código Técnico de la Edificación DB SE‐A Seguridad Estructural: Acero. R. D. 314/2006 del Mº de la 


Vivienda. 


 


 


ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 


BOE 


22‐8‐08 


24‐12‐08 


Instrucción del Hormigón Estructural (EHE‐08) RD 1247/2008 del Ministerio de la Presidencia. 
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BOE 


28 Febrero 1986 


Alambres trefilados,  lisos y corrugados para mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de 


hormigón armado para la construcción. Real Decreto 2702/1985 del Ministerio de Industria. 
BOE 


9 Enero 1996 


6 Febrero 1996 


7 Marzo 1996 


Criterios para  la Realización de Control de Producción de  los Hormigones  Fabricados en Central. 


Orden de 21 de Diciembre de 1995, del Ministerio de Industria y Energía. 


 


HOMOLOGACIÓN, NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 


BOE 


11 Enero 1964 


Documento de Idoneidad Técnica de materiales no tradicionales. D. 3652/1963, de 26 de Diciembre 


de 1963, de la Presidencia del Gobierno.  
BOE 


22 Diciembre 1977 


14 Junio 1989 


Homologación por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de marcas o sellos de calidad o de 


conformidad de materiales  y  equipos utilizados  en  la  edificación. Orden de  12 de Diciembre de 


1977, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.  
BOE 


9 Febrero 1993 


19 Agosto 1995 


Disposiciones para  la  libre circulación de productos de construcción, en aplicación de  la Directiva 


89/106/CEE. R.D.  1630/1992, de  29 de Diciembre de  1992, del Ministerio de Relaciones  con  las 


Cortes y de Secretaría del Gobierno.  
BOE 


6 Febrero 1996 


26 Abril 1997 


Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. R.D. 2200/1995, de 28 de 


Diciembre de 1995, del Ministerio de Industria y Energía.  


 


MEDIO AMBIENTE 


 
BOE 


13‐Febrero 2008 


Regulación de la Producción y Gestión de  los residuos de construcción y demolición. RD 105/2008 


del Ministerio de la Presidencia. 
 


BOE 


22 Abril 1998 


Ley 10/1998 de 21.04.98 de la Jefatura de Estado sobre residuos 
23‐12‐2008 


Reglamento  de  Desarrollo  Parcial  de  la  Ley  26/2007,  de  23  de  Octubre,  de  Responsabilidad 


Medioambiental. RD 2090/2008 del Ministerio de Medioambiente y Medio Rural y Marino 
 


PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


 
BOE 


28 Marzo 2006 


25 Enero 2008 


Código Técnico de la Edificación DB SI Seguridad en caso de Incendio. R. D. 314/2006 del Mº de la 


Vivienda. 


 
BOE 


23 noviembre 2013 
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Clasificación de  los productos de construcción y de  los elementos constructivos en función de sus 


propiedades  de  reacción  y  de  resistencia  frente  al  fuego.  RD  842/2013  de  31  de  Octubre,  del 


Ministerio de la Presidencia. 


 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
 


BOE 


25 Octubre 1997 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. Real Decreto 1627/1997 


de 24 de Octubre del  Ministerio de la Presidencia. 


(Queda modificado por el RD 337/2010) 
BOE 


1 Mayo 1998 


Reglamento sobre Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 780/1998, de 30 de Abril, por el 


que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, en el que se aprueba el Reglamento de los 


servicios de prevención del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 


(El RD 39/1997 tambien se modifica por el RD 337/2010) 


 
BOE  


21 Marzo 1986 


25 Enero 1990 


13 Febrero 1990 


Obligatoriedad de la Inclusión del Estudio de la Seguridad e Higiene en el Trabajo en Proyectos de 


Edificación  y  Obras  Públicas.  Real  Decreto  555/1986,  de  21  de  Febrero,  de  la  Presidencia  del 


Gobierno. 
BOE  


15 Junio  1952 


22 Diciembre 1953 


1 Octubre 1966 


Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo en la Industria de la Construcción. Orden de 20 de 


Mayo de 1952, del Ministerio del Trabajo. 
BOE  


16 Marzo 1971 


17 Marzo 1971 


6 Abril 1971 


2 Noviembre 1989 


Ordenanza  General  de  Seguridad  e  Higiene  en  el  Trabajo.  Orden  de  9  de Marzo  de  1971,  del 


Ministerio de Trabajo. 
BOE  


29 Diciembre 1987 


Nuevos  Modelos  para  la  Notificación  de  Accidentes  de  Trabajo  e  Instrucciones  para  su 


Cumplimiento  y  Tramitación.  Orden  de  16  de  Diciembre  de  1987,  del Ministerio  de  Trabajo  y 


Seguridad Social. 
BOE 


13 Noviembre 1986 


31 Noviembre 1986 


Modelo  de  libro  incidencias  correspondientes  a  obras  en  las  que  sea  obligatorio  un  Estudio  de 


seguridad e higiene en el trabajo. Orden de 26 de Septiembre de 1986, del Ministerio de Trabajo y 


Seguridad Social. 
 


BOE  


31 Enero 1997 


4 Julio 1997 


30 de Abril 1998 


Reglamento de los Servicios de Prevención. Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero del Ministerio de 


Trabajo y Asuntos Sociales. Orden del 27 de junio de 1997. Real Decreto 780/1998. 
BOE  


23 Abril 1997 


Disposiciones Mínimas en Materia de Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. Real Decreto 


485/1997, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
BOE 


23 Abril 1997 
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Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. Real Decreto 486/1997, del 


Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
BOE 


23 Abril 1997 


Disposiciones Mínimas  de  Seguridad  y  Salud  Relativas  a  la Manipulación Manual  de  Cargas  que 


Entrañe Riesgo,  en particular Dorsolumbares, para  los  Trabajadores. Real Decreto 487/1997, del 


Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
BOE 


23 Abril 1997 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud Relativas al Trabajo con Equipos que Incluyen Pantallas 


de Visualización. Real Decreto 488/1997, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
BOE  


12 Junio 1997 


18 Julio 1997 


Disposiciones Mínimas  de  Seguridad  y  Salud  Relativas  a  la  Utilización  por  los  Trabajadores  de 


Equipos de Protección Individual. Real Decreto 773/1997 del Ministerio de la Presidencia. 
BOE  


7 Agosto 1997 


Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud para la Utilización por los Trabajadores de los Equipos 


de Trabajo. Real Decreto 1215/1997 del Ministerio de la Presidencia. 
BOJA  


30 Marzo 1999 


Registros Provinciales de Delegados de Prevención y Órganos Específicos que los sustituyan. Orden 


de 8 de Marzo de 1999 de la Comisión de Trabajo e Industria. 
BOE 


........2000 


Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social. Texto refundido aprobado por R.D. Legislativo 


5/2000 de 4 de Agosto 
BOE 


13 Diciembre‐2003 


Reforma  del  marco  normativo  de  la  prevención  de  riesgos  laborales.  Ley  54/2003  de  12  de 


Diciembre de la Jefatura del Estado  
BOE 


29‐Mayo‐2006 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud en  las obras de Construccion. Real Decreto de 19 de 


mayo de 2006 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 


 
BOE 


19‐Oct‐2006 


Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. Ley 32/2006 de 18 de Octubre, 


de la Jefatura del Estado. 
BOE 


14‐3‐2009 


Desarrollo del la Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. R.D. 


1109/2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
BOE 


23‐3‐2010 


Modificación del RD 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, el 


RD 1109/2007 que desarrolla la Ley 32/2006 reguladora de la Subcontratación en la Construcción y 


el RD 1627/1997 que establece  las Disposiciones Mínimas de  Seguridad  y  Salud en  las obras de 


Construcción. RD 337/2010 del Ministerio de Trabajo e Inmigración 


 
SUELOS. CIMENTACIONES. 


 
BOE 


28 Marzo 2006 


Código Técnico de la Edificación DB SE‐C Seguridad Estructural: Cimientos. R. D. 314/2006 del Mº de 


la Vivienda. 
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VIDRIOS 
 


BOE 


1 Marzo 1988 


Condiciones Técnicas para el Vidrio Cristal. Real Decreto 168/1988 de 26 de Febrero de  Ministerio 


de Relaciones con las Cortes. 


 


 


 


 


Granada, 17 de Marzo de 2014 


 


BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L.P. 


 


 


 


 


 


 


 


El Arquitecto Responsable del Proyecto 


Fdo. Mª Victoria Mir de Miguel 


Colegiada Nº 1678 en el C.O.A.A.Gr. 
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ANEXOS A LA MEMORIA 
 
 
5.‐ PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 


5.1.‐ OBSERVACIONES GENERALES 


Las obras de construcción de la fachada se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones 
autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las 
normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del director de la 
ejecución de la obra. 
 
Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se 
incluirá, la documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra.  
 
El Programa de Control de la obra se esquematiza como sigue: 
 


1.‐ Inspección 
Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra. 
Control de acopios. 
Control de ejecución de estructura, albañilería y acabados.  


 
2.‐ Control de calidad de materiales de la estructura, albañilería y acabados. 


 
Los gastos de los controles establecidos se consideran incluidos en el presupuesto de la obra dentro del 
capitulo de control de calidad obra, como parte proporcional de coste de la unidad terminada. 
 
La empresa constructora presentará a la Dirección Facultativa de las obras una terna de empresas 
homologadas con laboratorio de control de calidad, para que ésta seleccione la que vaya a realizar el 
Programa de Control de Calidad de la obra. 
 
El Programa de Control deberá ajustarse básicamente a lo especificado en el presente documento, 
admitiéndose, previa justificación razonada y aprobación por parte de la D.F., complementos o ligeras 
modificaciones que optimicen el control previsto, y siempre que dichas modificaciones no supongan 
incremento de presupuesto a las partidas contratadas. 
 


5.2.‐INSPECCIÓN 


5.2.1.‐ Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 


El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
 


a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo a.1 
b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 


artículo b.1 
c) El control mediante ensayos, conforme al artículo c.1 


 
a) Control de la documentación de los suministros 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de  ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado  cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación  comprenderá, al menos, los 
siguientes documentos: 
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1. los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
 


2. el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
 


3. los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las 
Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 


 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica 
 
      El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 


1. los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto. 


 
2. las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 


innovadores,  y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
 


3. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 


 
c) Control de recepción mediante ensayos 
 


1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del proyecto puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en 
la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 


 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 


proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 


 
A. Elementos estructurales: 


 
Por un controlador del laboratorio homologado se procederá al control de recepción de los materiales 
que básicamente consistirá en: 
 


 Comprobación de albaranes. 


 Exigencias de los certificados de garantía. 


 Identificación de materiales. 


 Aceptación, si procede, del suministro. 


 Muestreo para ensayos de acuerdo con el apartado 2. 
 
Hormigón 
 
Cada carga de hormigón fabricado en central, tanto si ésta pertenece o no a las instalaciones de obra, irá 
acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de 
Obra, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 
 


1. Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
2. Número de serie de la hoja de suministro. 
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3. Fecha de entrega. 
4. Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
5. Especificación del hormigón. 


a) En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 


 Designación del tipo de hormigón. 


 Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón, con una tolerancia de 
±15 kg. 


 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 
b) En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 


 Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 


 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 


 El tipo de ambiente de acuerdo con la Tabla 8.2.2 
c) Tipo, clase y marca del cemento. 
d) Consistencia. 
e) Tamaño máximo del árido. 
f) Tipo de aditivo, según UNE‐EN 934‐2:98, si lo hubiere, y en caso contrario   indicación expresa 


de que no contiene. 
g) Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) (29.2) si la   hubiere y, 


en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 
6. Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
7. Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
8. Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la 


descarga,  
9. Hora límite de uso para el hormigón. 


 
 
Armaduras de acero para hormigón 
 
En la recepción en obra de acero para hormigón debemos exigir que vengan acompañados de los 
siguientes requisitos: 
 


1. Para aquellos productos que estén en posesión de un distintivo reconocido o un certificado CC‐EHE, 
cada partida de acero suministrado en obra deberá acreditar que esta en posesión del mismo. 


2. Si el acero no es certificado deberá acompañarse de los resultados de los ensayos correspondientes a 
composición química, características mecánicas, y características geométricas,  efectuados por un 
organismo de los citados en el artículo 1 de la instrucción EHE, que justifique que el acero cumple las 
exigencias de proyecto. 


3. Cada partida de acero que llegue a obra deberá estar en posesión de certificado de garantía del 
fabricante firmado por persona física, que deberá garantizar que se alcanzan los valores limites 
de las diferentes características  expresadas en los artículos 31 y 32 de la instrucción EHE. 


4. Todas las barras y alambres corrugados deberán estar en posesión de Certificado de adherencia 
emitido por un Organismo Autorizado que cumpla con las especificaciones del artículo 1  de la 
EHE. 


5. Las barras y alambres corrugados empleados en la elaboración de las armaduras pasivas deberán 
llevar grabadas obligatoriamente las marcas de identificación del tipo de acero, país de origen y 
las marcas del fabricante según UNE 36068:94. 


 
Perfiles y Chapas 
 


 El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta días 
(30d) desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación completa de las 
empresas suministradoras de los perfiles y chapas laminados en caliente, para estructuras 







ACONDICIONAMIENTO DE FACHADA ESTACIÓN SUPERIOR TELESILLA STADIUM. SIERRA NEVADA 


 


41 745-MEM-EJE 


metálicas, objeto del proyecto; así como la marca comercial, o referencia que dichas empresas 
dan a esa clase y calidad.  


 


 No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas que no 
lleguen acompañados de la documentación indicada a continuación. 


 


 A la entrega de cada suministro se aportará un albarán, con documentación anexa, conteniendo, 
entre otros, los siguientes datos:  


 
1. Nombre y dirección de la empresa suministradora.  
2. Fecha de suministro.  
3. Identificación del vehículo que lo transporta.  
4. Numero de partidas que componen el suministro, identificando, para cada partida, al 


fabricante y su contenido (peso, número de perfiles o chapas, tipo de producto, tipo y 
grado).  


 


 Además, cada partida deberá llegar acompañada de la siguiente documentación, según el caso:  
 


Si se trata de una partida con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido  
 


1. Documento acreditativo de que la partida está en posesión de una marca, sello o 
distintivo de calidad reconocido.  


2. Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores de 
las diferentes características, que justifiquen que los productos de acero laminados en 
caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias contenidas en este artículo.  


 
Si se trata de una partida sin una marca, sello o distintivo de calidad:  
 


1. Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores de 
las diferentes características, que justifiquen que los productos de acero laminados en 
caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias contenidas en este artículo.  


2. Resultados de los ensayos, que justifiquen que los productos de acero laminados en 
caliente de esa partida cumplen las exigencias establecidas en  las normas UNE, 
efectuados por un laboratorio autorizado conforme al Real Decreto 2200/95, de 28 de 
diciembre. 


  


 Una vez comprobada la documentación que debe acompañar al suministro, se deberá proceder a 
comprobar el correcto marcado de los productos. 


 
B.  Materiales y elementos para cerramientos y acabados. 


Se realizará el control de recepción con idéntico criterio que en el apartado anterior. 


 Comprobación de albaranes. 


 Exigencias de los certificados de garantía. 


 Identificación de materiales. 


 Aceptación, si procede, del suministro. 


 Muestreo para ensayos de acuerdo con el apartado 2. 
 


5.3.‐ CONTROL DE ACOPIOS 


Con periodicidad quincenal se procederá a inspeccionar los acopios existentes, comprobándose las 
condiciones de almacenamiento y estado de materiales, embalajes etc. y que corresponde con los 
materiales recepcionados. 
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5.4.‐ CONTROL DE EJECUCIÓN DE ESTRUCTURA, ALBAÑILERÍA Y ACABADOS. 


Este apartado de control tiene el sentido de un conjunto de inspecciones sistemáticas y de detalles, 
desarrolladas por personal técnico especialista, que garantice la correcta ejecución de obras. 
 
Como primera y fundamental actuación de control, se establecerá la vigilancia precisa para que todo el 
material suministrado a obra se corresponda con las muestras sometidas a ensayo. En caso de duda, se 
procederá a una nueva toma de muestras para su comprobación en laboratorio. 
 
En ningún caso las inspecciones sobre la ejecución del personal adscrito a la empresa de control de 
calidad, supondrá una sustitución o ingerencia en las funciones de la Dirección Facultativa, sino que 
constituye un proceso de auditoria técnica sobre el proceso edificatorio, en el que se analiza el nivel de 
riesgo de la realización, sus incidencias, coordinación en las tareas, sometimiento a las directrices de la 
Dirección Facultativa, ausencia de errores y equívocos en la interpretación de documentos y órdenes, así 
como transparencia y claridad en todo el proceso edificatorio. 
 
Las inspecciones afectarán a aquellas unidades que puedan condicionar la funcionalidad de la obra (como 
es el caso de las instalaciones), durabilidad (como son las unidades de albañilería y acabados) y la 
seguridad (como es el caso de la estructura). 
 
Se dedicará especial atención a comprobar que: 
 


 a) el replanteo es correcto; 
b) se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas; 
c) se están empleando los materiales objeto de los controles ya mencionados; 
d) la compactación o colocación de los materiales asegura las resistencias del proyecto; 
e) los encofrados están correctamente colocados, y son de los materiales previstos en el 
proyecto; 
f) las armaduras son del tipo, número y longitud fijados en el proyecto; 
g) las armaduras de espera de pilares u otros elementos se encuentran  correctamente situadas y 
tienen la longitud prevista en el proyecto; 
h) los recubrimientos son los exigidos en proyecto; 
i) los dispositivos de anclaje de las armaduras son los previstos en el proyecto; 
j) el espesor del hormigón de limpieza es adecuado; 
k) la colocación y vibración del hormigón son las correctas; 
l) se está cuidando que la ejecución de nuevas zapatas no altere el estado de las contiguas, ya 
sean también nuevas o existentes; 
m) las vigas de atado y centradoras así como sus armaduras están correctamente situadas; 


 
Como resultado final, se decidirá en todo momento acerca de la aceptación o rechazo de las distintas 
unidades de obra sometidas a inspección y vigilancia. 
 


A. Inspección en cimentación y estructura (Normativa EHE). 
Durante la ejecución de esta unidad, el personal técnico desarrollará inspecciones con la periodicidad que 
requiera el ritmo de los trabajos. 
 
Comprobación de la ejecución de la cimentación 
 
Se comprobarán los aspectos siguientes: 


 El replanteo es correcto; (cotas alcanzadas, tipo de terreno de apoyo). 


 Se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas; 


 Se están empleando los materiales objeto de los controles ya mencionados; 


 La compactación o colocación de los materiales asegura las resistencias del proyecto; 
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 Los encofrados están correctamente colocados, y son de los materiales previstos en el proyecto; 


 Las armaduras son del tipo, número y longitud fijados en el proyecto; 


 Las armaduras de espera de pilares u otros elementos se encuentran  correctamente situadas y 
tienen la longitud prevista en el proyecto; 


 Los recubrimientos son los exigidos en proyecto; 


 Los dispositivos de anclaje de las armaduras son los previstos en el proyecto; 


 El espesor del hormigón de limpieza es adecuado; 


 La colocación y vibración del hormigón son las correctas; 


 Se está cuidando que la ejecución de nuevas zapatas no altere el estado de las contiguas. 


 Las vigas de atado y centradoras así como sus armaduras están correctamente situadas; 


 Comprobación de diámetros, recubrimientos, solapes y disposición general de las armaduras en 
la estructura. 


 Inspección en los procesos de vertido, compactación y curado de hormigón, vibrado, juntas de 
hormigonado y retracción.  


 Inspección de la ejecución de la estructura metálica.  


 Comprobación de soldaduras, procedimientos de soldeo y homologación de soldadores. Los 
soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la 
norma UNE‐EN 287‐1:1992, y si realizan tareas de coordinación del soldeo, tener experiencia 
previa en el tipo de operación que supervisa. 


 Comprobación del par de apriete empleado en las estructuras atornilladas 


 Control de fabricación en taller. Todas estas operaciones deben estar documentadas y si se 
detecta una disconformidad, si es posible, se corregirá y se volverá a ensayar y, si no es posible, 
se podrá compensar realizando las oportunas modificaciones de acuerdo con el pliego de 
condiciones. 


 Dimensiones geométricas.  Los métodos e instrumentos para las mediciones dimensionales se 
podrán seleccionar de entre los indicados en UNE‐EN‐ISO 7976‐1:1989 y UNE‐EN‐ISO 7976‐
2:1989, y la precisión de las medidas se podrá establecer de acuerdo con UNE‐EN‐ISO 8322. 


 Se hará un plan de inspección y ensayos en que se fijen la localización y frecuencia de las 
mediciones, así como los criterios de recepción que estarán de acuerdo con las tolerancias de 
fabricación establecidas en por la D.F. 


 
B. Inspección de Albañilería revestimientos y acabados. 


Durante la ejecución de esta unidad, el personal técnico desarrollará inspecciones con la periodicidad que 
requiera el ritmo de los trabajos. 
 
Se comprobarán los aspectos siguientes: 


 El replanteo es correcto; 


 Se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas; 


 Se están empleando los materiales objeto de los controles ya mencionados; 


 Comprobación de las disposición de la impermeabilización en muros y cubiertas y de los detalles 
de remate. Realización de pruebas de estanqueidad de la cubierta. 


 Comprobación del sellado de los cerramientos exteriores acristalados. Realización de pruebas de 
estanqueidad. 


 Comprobación e identificación de los tipos de carpintería empleados. Ensayos in situ de 
estanqueidad y espesores de vidrio. 


 Comprobación de los certificados de calidad y homologación de los distintos materiales. 
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5.5. CONTROL DE MATERIALES DE ESTRUCTURA, ALBAÑILERÍA Y ACABADOS Y URBANIZACIÓN. 


A. CONTROL DE ESTRUCTURA 


 
a.1. Control de hormigón: 
 
Para comprobar a lo largo de la obra que resistencia característica del hormigón es igual o superior a la 
del proyecto, se seguirá un control estadístico a nivel normal según el articulo 88.4 de la Instrucción EHE, 
tomado como determinación el control por volumen y/o por superficie. 
 
La obra se dividirá en lotes de control según el cuadro adjunto. De cada lote se fabricarán cuatro series 
(N=4) de 5 probetas cilíndricas de 15x30 cm, para su rotura a 7  28 días, según las normas UNE 83304/84‐
83301/91‐83303/84‐83304/84 y 83313/90. 
 


LIMITE SUPERIOR            TIPOS DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 


 
Elementos 
comprimidos (pilares, 
muros portantes, etc.) 


Elementos flexión 
simple (vigas, forjados 
sobre sop. met., 
muros contención, 
etc.) 


Macizos (zapatas, 
estribos de puente, 
bloques, etc). 


Volumen de hormigón  100 m3  100 m3  100 m3 


       


Numero de amasadas 
(1) 


50  50  100 


       


Tiempo hormigonado  2 semanas  2 semanas  1 semana 


       


Superficie construida  500 m2  1000 m2  ‐‐ 


Número de plantas  2  2  ‐‐ 


 
 
De este cuadro se deduce la actuación a seguir en las unidades correspondientes: 
 
 


Elemento estructural 
Tipo de 
hormigón 


Medición 
aproximada 


Nº de lotes  Nº de tomas 


Cimentación: zapatas 
y zunchos de 
arriostramiento 


HA‐30/B/20/IIa        22,05 m3  1  2 


Pilares  HA‐30/B/20/IIa        5,67 m3  1  2 


Vigas y Losas    27,98 m3  1  2 


    TOTAL  3  6 


 
 
a.2. Aceros Corrugados. 
Sobre dos probetas de cada partida, designación o serie de 20 T (40 T para aceros certificados), o fracción 
se realizarán los siguientes ensayos:  
 


 Ensayo a tracción según UNE 36401/81. 


 Determinación de las características geométricas del corrugado, según UNE 36068. 


 Doblado‐desdoblado, según UNE36068. 
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 Ensayos estimados: 1 
 
a.3. Perfiles y Chapas  
 
Ensayos de procedimiento. 
 
Oxicorte 
La capacidad del proceso debe comprobarse periódicamente produciendo cuatro muestras de los 
ensayos de procedimiento: 
 


a) una muestra de corte recto del material de mayor espesor cortado; 
b) una muestra de corte recto del material de menor espesor cortado; 
c) una muestra de esquina viva; 
d) un arco curvado. 


 
Procesos en que se pueden producir durezas locales.  
La capacidad del proceso se comprobará produciendo cuatro muestras a partir de los ensayos de 
procedimiento, abarcando la gama de materiales utilizados en los que sea más fácil que se produzca 
endurecimiento local. Sobre cada muestra se harán cuatro ensayos de dureza local de acuerdo con UNE‐
EN‐ISO 6507 en las zonas más afectadas, no debiendo pasar de 380 HV 10 el peor valor obtenido. 
 
Proceso de perforación. 
La capacidad del proceso se comprobará periódicamente produciendo ocho muestras a partir de los 
ensayos del procedimiento que abarquen toda la gama de diámetros de agujeros, espesores y tipos de 
materiales utilizados. Los tamaños de los agujeros deben cumplir en ambos extremos con la clase de 
tolerancia H11 de la UNE‐EN‐ISO 286‐2:1988. 
 
Soldeo 
 
Alcance de la inspección 
 


1 Se realizará una inspección visual sobre toda la longitud de todas las soldaduras, en la que se 
comprobará la presencia y situación de las mismas, el tamaño y posición, se inspeccionarán las 
superficies y formas, se detectarán defectos de superficie y salpicaduras. 
2 En las zonas de unión y fuera de la unión en piezas armadas, las soldaduras transversales (en 
chapas de alma y ala antes del armado o en ángulo en extremos de uniones con solape), se 
ensayarán las cinco primeras uniones de cada tipo con análogas dimensiones, los mismos 
materiales y geometría de soldadura y en las que se utiliza el mismo procedimiento. Si estas cinco 
primeras cumplen los criterios de aceptación, se ensayará una en cinco uniones de cada tipo. 
3 En soldaduras longitudinales, se ensayarán 0,5 m cada 10 m o parte, de todas las uniones 
(incluyendo uno en cuatro extremos de soldadura). 
4 En soldadura de atado (correas, rigidizadores de pandeo, etc.) se ensayará uno en veinte puntos 
de fijación. 
5 En el caso de que aparezcan más imperfecciones de las admitidas, se aumentará la frecuencia de 
los ensayos. 
6 Una inspección parcial exigirá una selección de zonas a ensayar aleatoria, teniendo en cuenta el 
tipo de nudo, material y procedimiento de soldadura.  


 
Métodos de ensayos no destructivos. 
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1 Además de la inspección visual, se contemplan aquí los siguientes métodos: Inspección por 
partículas magnéticas, ensayo por líquidos penetrantes, ensayo por ultrasonidos y ensayos 
radiográficos. 
2 La inspección por partículas magnéticas o si estos no son posibles, los ensayos por líquidos 
penetrantes, podrán usarse para cualquier espesor en uniones con penetración completa, 
soldaduras en ángulo y con penetración parcial. 
3 Se pueden emplear ensayos por ultrasonidos para uniones a tope, en T, en cruz y en esquina, 
todas ellas por penetración completa, cuando el espesor en el elemento de mayor espesor es 
mayor de 10 mm. En las uniones a tope con penetración total pueden emplearse ensayos 
radiográficos en lugar de ultrasonidos si el máximo espesor es menor de 30 mm., aunque con 
alguna reserva con relación a la detección de defectos de raíz cuando se suelda por un solo lado 
con chapa de respaldo. 
4 Para soldaduras en ángulo y con penetración parcial en uniones en T, en cruz y en esquina, se 
podrán utilizar ensayos por ultrasonidos cuando el lado más corto del cordón de soldadura no sea 
menor de 20 mm. En estas soldaduras se pueden utilizar ensayos por ultrasonidos para comprobar 
el desgarro laminar. 


 
Uniones mecánicas 
 
Todas las uniones mecánicas, tras el apriete inicial, y las superficies de rozamiento se comprobarán 
visualmente. Tras la comprobación de los criterios de aceptación, la unión debe rehacerse si la 
disconformidad proviene de que se excedan los criterios establecidos para los espesores de chapa, otras 
disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras su arreglo. 
 
Tratamiento de protección. 
 


1 En el proceso de limpieza por chorreado, se comprobará la idoneidad del proceso cada tres 
meses, seleccionando al menos, cuatro puntos que distan entre sí 300 mm. Si el proceso no resulta 
conforme, no se utilizará hasta que no sea corregido. 
2 Se realizará una inspección visual de la superficie para garantizar que se cumplen los requisitos 
del fabricante del recubrimiento. Las áreas que resulten no conformes, se volverán a preparar y 
serán evaluadas de nuevo. 


 
 
Ensayo sobre el espesor del recubrimiento. 
 


1 Se realizará un ensayo después de secado, con controles de muestreo sobre, al menos cuatro 
lugares en el 10 %, como mínimo, de los componentes tratados, usando un método de UNE‐EN‐ISO 
2808:2000. El espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por 
componente, inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal. 
2 Los componentes no conformes se tratarán y se ensayarán de nuevo y si aparecen muchos fallos 
se empleará un ensayo de película húmeda hasta que se mejore el proceso. En este ensayo se 
realizará el mismo control que en el ensayo de espesor después de secado. En este ensayo todas 
las lecturas de película húmeda deben exceder el espesor requerido para el espesor de la película 
seca. 
3 Las reparaciones en los recubrimientos deben cumplir con las instrucciones del fabricante y ser 
comprobadas visualmente. 


B.  Materiales y Elementos para cerramientos y acabados, Impermeabilizaciones. 


 
b.1. Cerramientos exteriores 
 
  b.1.1. Bloque de hormigón. 
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Tolerancia dimensional. 
Determinación de absorción de agua. 
Determinación de la succión. 
Determinación de la resistencia a compresión. 


 
b.1.2. Morteros para fábrica de ladrillo, fábrica de bloque y para enfoscados. 


 
Se comprobará durante el tiempo de duración de esta unidad de obra la resistencia a 
compresión. 


 
Nº de ensayos estimado: 1 


 
b.2. Revestimientos. 
 


b.2.1. Revestimiento con tableros duelas de madera de roble. 
 


La empresa constructora facilitará la documentación de idoneidad técnica del material. 
 


C. Materiales de cubiertas e impermeabilización  


 
c.1. Chapa prelacada de cubierta. 


 
La empresa constructora facilitará la documentación en la que se indique la procedencia 
del material, así como la ficha técnica de sus características. 
Sobre una muestra se realizará: 


 


 Medida de espesores de galvanizado y prelacado. 


D. Carpinterías. 


 
d.1. Carpintería de aluminio. 
  La empresa constructora deberá aportar la siguiente documentación: 
 


 Procedencia de la carpintería. 


 Homologación de los perfiles R.D. 2699/85, BOE 22‐02‐86. 


 Modelo industrial de diseño y cumplimiento de la normativa UNE. 


 Inercia de los perfiles y verificación de la normativa UNE. 


 Garantía de lacado/anodizado. 
 


Sobre esta documentación emitiremos el informe correspondiente. 
Sobre los diferentes modelos y en obra, ya colocados, se procederá a verificar: 
 


 Colocación en obra, según UNE 85219‐86. 


 Espesor y uniformidad de la película de lacado/anodizado. 


 Uniformidad y continuidad del sellado perimetral. 


E. Pinturas. 


La empresa constructora facilitará la documentación técnica de los productos. 
Se realizará una toma de muestra de la pintura plástica a realizar: 
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 Determinación del tiempo de secado y endurecimiento, según UNE 48086. 


 Densidad, según UNE 48098. 


 Materia fija y volátil, según UNE 48087. 
 
Nº de ensayos estimados: 1. 


F. Vidrios. 


 
El certificado de homologación deberá ser suministrado por el fabricante. 
Se realizará: 
 
Espesores. 
 
 
 


 
 


Granada, a 17 de Marzo de 2014 
 
 
 


Bigorra y Mir Arquitectos S.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo. Mª Victoria Mir de Miguel 
Arquitecto 
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6.‐ ESTUDIO DE LOS SISTEMAS DE REPARACIÓN, ENTRETENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO  
 
Se consideran obras, trabajos y actuaciones de mantenimiento todas aquellas acciones encaminadas a la 
conservación física y funcional de un edificio a lo largo del ciclo de vida útil del mismo. Mantener, en 
general, significa conservar y también mejorar las prestaciones originales de un elemento, máquina, 
instalación o edificio a lo largo del tiempo. 
 
El mantenimiento corrector comprende aquellas operaciones necesarias para hacer frente a situaciones 
inesperadas, es decir, no previstas ni previsibles. Las reparaciones y sustituciones físicas y/o funcionales 
son operaciones típicas de este tipo de mantenimiento. 
 
Se recogen en este estudio, de forma sistemática y ordenada, las instrucciones de mantenimiento y  
conservación de los elementos constructivos e instalaciones, estableciéndose la periodicidad y frecuencia 
de las inspecciones y comprobaciones a realizar, los encargados de efectuarlas, los elementos, partes o 
aspectos a verificar, vigilar o revisar y las actuaciones de entretenimiento, manutención, limpieza, 
tratamiento o reparaciones a llevar a cabo. 
 
Para ello, se adopta la misma clasificación y ordenación de los elementos constructivos e instalaciones 
que en la Memoria Técnica y, en determinados casos relativos a instalaciones concretas, se formulan las 
advertencias previas pertinentes.  
 
Concluye esta parte con un plan esquemático en el que tratan de resumirse las operaciones de 
mantenimiento. 
 


6.1.‐ PREVISIONES QUE HAY QUE CONSIDERAR 


Para facilitar las labores de mantenimiento del edificio, se  recomienda disponer de los siguientes 
elementos: 
  
Documentación técnica y administrativa 
Se recomienda conservar y tener disponible en todo momento la documentación técnica y datos finales 
de la obra ejecutada 
 


6.2.‐ CIMENTACIONES 


Permanentemente vigilar por parte del usuario 
- Acciones en zonas contiguas o bajo el edificio. 
- Fugas de agua. 


 


6.3.‐ ESTRUCTURA. 


Permanentemente vigilar por parte del usuario 
- Aparición de humedades. 
- Desplomes, oxidaciones, fisuras y grietas, en cualquier elemento constructivo. 


 
Cada 5 años comprobar por especialista  


- Estructura de acero: estado pintura de protección.  
 


Actuaciones: 
- Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas. por el especialista, o consultar técnico 


competente. 
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Cada 15 años revisar por técnico competente.   


- Estado general de la estructura. 
 


Actuaciones: 
- Según informe–dictamen del técnico competente. 


 


6.4.‐ FACHADAS 


6.4.1.‐ Paredes y revestimientos exteriores 


Permanentemente vigilar por parte del usuario 
- Aparición de humedades. 
- Desplomes, fisuras y grietas. 
- Desprendimientos, piezas sueltas. 


 
Cada 3 años revisar por especialista  


- Sellado de juntas entre carpintería y paredes 
 


Actuaciones: 
- Reposición, en su caso. 


 
Cada 5 años comprobar por especialista  


- Fijaciones de paneles, aplacados, cornisas, impostas y elementos salientes. 
- Estado de ganchos de servicio (se deben comprobar siempre con carácter previo a su utilización). 
- Estado de pinturas. 


 
Actuaciones: 
- Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas por el especialista, o consultar técnico 


competente. 
 
Cada 15 años comprobar por técnico competente  


- Estado general de las paredes. 
- Fijaciones de aplacados, cornisas, impostas y elementos salientes. 


 
Actuaciones: 
- Según informe–dictamen del técnico competente  


 


6.4.2.‐ Carpinterías y elementos de protección 


Permanentemente vigilar por usuarios 
- Roturas de cristales. 
- Fijaciones y anclajes  
- Fachadas 


Cada año comprobar por parte de los usuarios  
- Las juntas de estanqueidad en la carpintería y entre la carpintería y los vidrios 
- Los sistemas de evacuación. 
- Juntas de sellado entre carpinterías y alféizares.  


 
Actuaciones: 
- Limpiar las carpinterías. 
- Reponer juntas, en su caso, por especialistas 
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- Limpiar orificios para evacuación de condensaciones. 
 
Cada 3 años revisar: usuarios 


- La pintura de la carpintería y la cerrajería.  
- Mecanismos de cierre y maniobra 


 
Actuaciones: 
- Repintar o barnizar en su caso, por especialista. 
- Ajustar y engrasar cierres, bisagras y demás elementos móviles de la carpintería y elementos de 


protección. 
 
Cada 5 años comprobar: especialista  


- Los elementos de fijación y anclaje de las carpinterías 
- Ataques de termitas, carcoma, hongos por humedad, etc., en elementos de madera. 
- Estanqueidad. 
- Mecanismos de cierre y maniobra. 


 
Actuaciones: 
- Ejecutar el tratamiento y, reparaciones detalladas por el especialista, o consultar técnico 


competente. 


 


6.5.‐ CUBIERTAS 


 


6.5.1.‐ Tejados 


Permanentemente vigilar: usuarios 
- Hundimientos y piezas rotas o desplazadas. 
- Aparición de humedades en los techos de la planta bajo cubierta. 


 
Cada año revisar: especialista  


- Preferentemente antes de la época de lluvias y nieves:  
- Limatesas, retenedores de nieve y piezas de cubrición. 


 
Actuaciones: 


 Limpieza general. 


 Reponer o reparar por especialista los elementos dañados. 
 
Cada 5 años Comprobar: especialista 


 Estado de sujeciones de piezas, juntas, anclaje de mástiles, retenedores de nieve, etc. 


 Estado y solidez de los ganchos de servicio. (Se deben comprobar siempre con carácter previo a 
su utilización). 


 
Actuaciones: 


 Ejecutar el tratamiento, y reparaciones detalladas por el especialista, o consultar técnico 
competente. 


 


 6.6.‐ Pinturas  


 
Permanentemente vigilar: usuarios 
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 Aparición de abofamientos y desprendimientos. 


 Aparición de humedades. 
 
Cada 5 años comprobar: usuarios  


 Estado general de las pinturas. 
 


Actuaciones: 


 Proceder, en su caso, al repintado de las zonas en mal estado. 


 


6.7.‐ REDES DE PUESTA A TIERRA 


Permanentemente vigilar: usuarios 


 Roturas y deterioros en dispositivos de toma de tierra en enchufes. 
 
Cada 5 años comprobar: especialista  


 La instalación en general. 


 La resistencia a tierra.  
 


Actuaciones: 


 Ejecutar en su caso las recomendaciones y reparaciones detalladas por especialista, o consultar 
técnico competente. 
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PROGRAMA ESQUEMÁTICO DE MANTENIMIENTO 


 
FRECUENCIA DE INSPECCIONES Y COMPROBACIONES 
 


CAPITULOS  DIAS
CADA


MESES 
CADA 


AÑOS 
CADA 


  1  15  1  3  6  1  2  3  4  5  6  10  15  20 


Cimentación 


Estructura  X  X  X 


Fachadas 


Paredes y revestimientos 
exteriores 


X  X  X 


Carpintería y E.de P. De huecos 
exteriores 


X  X  X 


Cubiertas 


Tejados  X  X 


Revestimientos y acabados 


Alfeizares, albardillas y remates  X 


Guarnecidos y enfoscados  X 


Falsos techos  X 


Pinturas interiores  X 


 
 
 


Granada, a 17 de Marzo de 2014 
 
 
 


Bigorra y Mir Arquitectos S.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo. Mª Victoria Mir de Miguel 
Arquitecto 
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7.‐ ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
(REAL DECRETO  105/2008  de  1  de  febrero  del MINISTERIO DE  LA  PRESIDENCIA  por  el  que  se  regula  la 
producción y gestión de residuos de construcción y demolición)  


 


7.1.‐ ANTECEDENTES 


Fase de Proyecto. Proyecto de Ejecución.  
 
Título. ACONDICIONAMIENTO DE FACHADA. ESTACIÓN SUPERIOR TELESILLA STADIUM (SIERRA NEVADA) 
          
Promotor. CETURSA SIERRA NEVADA S.A. 
        
Redactor del Estudio de Gestión de Residuos. Mª Victoria Mir de Miguel. Arquitecto               
 


7.2.‐ CONTENIDO DEL DOCUMENTO 


De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción 
y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 4, con el siguiente contenido: (al tratarse de un proyecto 
básico no se han incluido los apartados 5 y 6 del Real Decreto) 


1.‐ Identificación de los residuos que se van a generar. (según Orden MAM/304/2002) 


2.‐ Medidas para la prevención de estos residuos. 


3.‐ Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 


4.‐ Medidas para la separación de estos residuos. 


5.‐ Planimetría referente a la de gestión de residuos. 


6.‐ Pliego de prescripciones técnicas particulares en relación con la gestión de residuos.  


7.‐ Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del presupuesto 
del proyecto. 


 


7.3.‐ Estimación de  los  residuos que  se van a generar.  Identificación de  los mismos,  codificados  con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 
modificaciones posteriores.  


7.3.1.‐ Generalidades 


Los  trabajos de  construcción de una obra dan  lugar a una amplia variedad de  residuos,  los  cuales  sus 
características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado.  
 
Así, por ejemplo, al  iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción existente y/o 
que  se  deban  efectuar  ciertos movimientos  de  tierras.  Durante  la  realización  de  la  obra  también  se 
origina una importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos diversos de embalajes.  
 







ACONDICIONAMIENTO DE FACHADA ESTACIÓN SUPERIOR TELESILLA STADIUM. SIERRA NEVADA 


 


55 745-MEM-EJE 


Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo y el 
volumen de residuos se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a medida 
que avanza la ejecución de los trabajos. En efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera 
adecuada de gestionar  los residuos, hasta el punto de que, antes de que se produzcan  los residuos, hay 
que decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar.  


La  previsión  incluso  debe  alcanzar  a  la  gestión  de  los  residuos  del  comedor  del  personal  y  de  otras 
actividades, que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante el transcurso de 
la  obra:  reciclar  los  residuos  de  papel  de  la  oficina  de  la  obra,  los  toners  y  tinta  de  las  impresoras  y 
fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc.  


En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar los residuos, sin 
tomarse la molestia de considerar otras opciones.  


7.3.2.‐ Trabajos previstos en la obra 


La intervención que desarrolla este proyecto de ejecución y en consecuencia este estudio de Gestión de 
Residuos, se considera una Reconstrucción Parcial de pequeño volumen, lo que va a generar un volumen 
de residuos de poca entidad. 
 
 Actuaciones a desarrollar generadoras de residuos son las siguientes: 
 


- Se va a derribar un frente de fachada totalmente para recrecer el edificio unos 5 m de longitud. El 
derribo  generará  los  residuos  propios  que  constituyen  los  elementos  de  albañilería,  las 
carpinterías situadas en ese paño de fachada y la parte de cubierta de chapa situada en el área de 
actuación. 
 


- Además el recrecido de cerramiento conllevará un nuevo pórtico estructural y consecuentemente 
una nueva línea de cimentación para la cual será necesario desarrollar un movimiento de tierras 
que generará sus correspondientes residuos. 
 


- Como actuaciones complementarias a  la intervención en el inmueble se un previsto la ejecución 
de  Medidas  correctoras  de  impacto  ambiental  que  entre  otras  actuaciones  contempla  el 
acondicionamiento del  terreno  alrededor del edificio,  lo  cual  generará  los  residuos propios de 
una excavación.  


 


7.3.3.‐ Clasificación y descripción de los residuos 


RCDs de Nivel I.‐ Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal  contenidas en  los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de 
carácter  regional,  siendo  resultado  de  los  excedentes  de  excavación  de  los  movimientos  de  tierra 
generados en el  transcurso de dichas obras. Se  trata, por  tanto, de  las  tierras y materiales pétreos, no 
contaminados, procedentes de obras de excavación. 


RCDs  de  Nivel  II.‐  Residuos  generados  principalmente  en  las  actividades  propias  del  sector  de  la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 


Residuos  inertes.  Son  los  residuos  que  no  son  solubles  ni  combustibles,  ni  reaccionan  física  ni 
químicamente  ni  de  ninguna  otra manera,  ni  son  biodegradables,  ni  afectan  negativamente  a  otras 
materias  con  las  que  entran  en  contacto  de  forma  que  puedan  dar  lugar  a  contaminación  del medio 
ambiente o perjudicar a  la salud humana. Se contemplan  los residuos  inertes procedentes de obras de 
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construcción  y  demolición,  incluidos  los  de  obras menores  de  construcción  y  reparación  domiciliaria 
sometidas a licencia municipal o no. 


Residuos no peligrosos.  Son los que por su naturaleza pueden ser tratados o almacenados en las mismas 
instalaciones  que  los  residuos  domésticos.  Son  residuos  no  peligrosos  que  no  experimentan 
transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 


Residuos  peligrosos.    Son  los  formados  por  materiales  que  tienen  determinadas  características 
perjudiciales para la salud o el medio ambiente. 


Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la 
Orden  MAM/304/2002.  No  se  consideraran  incluidos  en  el  computo  general  los  materiales  que  no 
superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 


La  inclusión de un material en  la  lista no  significa,  sin embargo, que dicho material  sea un  residuo en 
todas las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo 
de  la  letra a) del artículo 1 de  la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se 
desprenda su poseedor o tenga  la obligación de desprenderse en virtud de  las disposiciones nacionales 
en vigor. 
 
 


7.3.4.‐ Estimación de los residuos a generar 


La estimación se realiza en función de la categorías indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas y 
Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 


ESTIMACIÓN DE LAS CANTIDADES DE RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 
 


Tipos de Residuos Demolición 
RD 


Código 
LER 


% 
peso 


V 
Volumen 


m3 


d 
Densidad tipo 
(entre 1,5 y 


0,5) 
t/m3 


T 
Toneladas 
Residuo 


t 


RESIDUOS INERTES 


1.‐ Hormigón  17 01 01  6,66  22,40  1,50  33,60 


2.‐ Tierra y piedras que no 
contienen sustancias 
peligrosas 


17 05 04  89,20
 


300,00 
 


1,50  450,00 


TOTAL estimación    95,86 322,40    483,60 


RESIDUOS NO PELIGROSOS 


3.‐ Madera  17 02 01  0,28  2,33  0,60  1,40 


4.‐ Metales mezclados  17 04 07  0,95  3,20  1,50  4,80 


5.‐ Residuos mezclados no 
peligrosos 


17 09 04  2,91  9,80  1,50  14,70 


TOTAL estimación    4,14  15,33    20,90 
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7.3.5.‐ Inventario de los Residuos Peligrosos 


 
En la obra no se tiene prevista la generación de Residuos Peligrosos. 
 
 
7.4.‐ Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto de este proyecto.  


Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del 
poseedor de los residuos, para alcanzar los siguientes objetivos: 


‐ Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan 
son aspectos prioritarios en las obras.  


Hay que prever  la cantidad de materiales que  se necesitan para  la ejecución de  la obra. Un exceso de 
materiales,  además de  ser  caro,  es origen de un mayor  volumen de  residuos  sobrantes de  ejecución. 
También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma 
que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar 
residuos procedentes de la rotura de piezas.  


- Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su valorización.  


Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en 
la  obra.  Se  debe  determinar  la  forma  de  valorización  de  los  residuos,  si  se  reutilizarán,  reciclarán  o 
servirán  para  recuperar  la  energía  almacenada  en  ellos.  El  objetivo  es  poder  disponer  los medios  y 
trabajos  necesarios  para  que  los  residuos  resultantes  estén  en  las  mejores  condiciones  para  su 
valorización.  


- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su valorización 
y gestión en el vertedero.  


La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión 
en el vertedero. Así,  los  residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el 
reciclaje o deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes  innecesarios porque  los residuos 
sean  excesivamente heterogéneos o porque  contengan materiales no  admitidos por  el  vertedero o  la 
central recicladora.  


- Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  


No se puede  realizar una gestión de  residuos eficaz si no se conocen  las mejores posibilidades para su 
gestión.  Se  trata,  por  tanto,  de  analizar  las  condiciones  técnicas  necesarias  y,  antes  de  empezar  los 
trabajos, definir   un conjunto de prácticas para una buena gestión de  la obra, y que el personal deberá 
cumplir durante la ejecución de los trabajos.  


- Planificar  la obra  teniendo en  cuenta  las expectativas de  generación de  residuos  y de  su eventual 
minimización o reutilización.  


Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos 
que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados 
para su minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su deposición.  
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Es necesario que  las obras vayan planificándose  con estos objetivos, porque  la evolución nos  conduce 
hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  


- Disponer de un directorio de  los compradores de  residuos, vendedores de materiales  reutilizados y 
recicladores más próximos.  


La  información sobre  las empresas de servicios e  industriales dedicadas a  la gestión de residuos es una 
base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  


- El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación suficiente 
sobre los aspectos administrativos necesarios.  


El  personal  debe  recibir  la  formación  necesaria  para  ser  capaz  de  rellenar  partes  de  transferencia  de 
residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de 
los transportistas y supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que 
deberían ser depositados en vertederos especiales.  


- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  


El  coste  actual  de  vertido  de  los  residuos  no  incluye  el  coste  ambiental  real  de  la  gestión  de  estos 
residuos. Hay que  tener en cuenta que cuando  se originan  residuos  también  se producen otros costes 
directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes 
indirectos,  los  de  los  nuevos materiales  que  ocuparán  el  lugar  de  los  residuos  que  podrían  haberse 
reciclado en  la propia obra; por otra parte,  la puesta en obra de esos materiales dará  lugar a nuevos 
residuos. Además, hay que considerar  la pérdida de  los beneficios que se podían haber alcanzado si se 
hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados.  


- Los contratos de suministro de materiales deben  incluir un apartado en el que se defina claramente 
que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que se 
transportan hasta ella.  


Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de 
la  obra  también  tiene  un  efecto  disuasorio  sobre  el  derroche  de  los  materiales  de  embalaje  que 
padecemos.  


- Los contenedores, sacos, depósitos y demás  recipientes de almacenaje y  transporte de  los diversos 
residuos deben estar etiquetados debidamente.  


Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de 
la  obra.  Por  consiguiente,  los  recipientes  que  los  contienen  deben  ir  etiquetados,  describiendo  con 
claridad  la  clase  y  características  de  los  residuos.  Estas  etiquetas  tendrán  el  tamaño  y  disposición 
adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro 
de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  


7.5.‐ Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos.  


Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 


De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:   


- Recepción del material bruto.  
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- Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores 
autorizados,  respectivamente).  


- Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso.  
- Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado. 
- Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado) . 
- Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación.  
- Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas)  
- Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no 


utilizado.  


La planta de tratamiento dispondrá de todos  los equipos necesarios de separación para  llevar a cabo el 
proceso descrito.  Además contará con  una  extensión, lo suficientemente amplia,  para la eliminación de 
los  inertes tratados, en  la cual se puedan depositar  los rechazos generados en el  proceso, así como  los 
excedentes del reciclado, como más adelante se indicará.  


La planta  dispondrá  de todas las medidas preventivas y correctoras  fijadas en el proyecto y en el Estudio 
y Declaración de  Impacto Ambiental preceptivos:  


- Sistemas de riego para la eliminación de polvo.  
- Cercado perimetral completo de las instalaciones.  
- Pantalla vegetal.  
- Sistema de depuración de aguas residuales.  
- Trampas de captura de sedimentos.  
- Etc..  


Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las 
condiciones  adecuadas  para  no  producir  riesgo  alguno  y  cumplir  las  condiciones  de  la  Legislación 
Vigente.   


Las  operaciones  o  procesos  que  se  realizan  en  el  conjunto  de  la  unidad  vienen  agrupados  en  los 
siguientes:   


- Proceso de recepción del material.  
- Proceso de triaje y de clasificación  
- Proceso de reciclaje   
- Proceso de stokaje  
- Proceso de eliminación  


Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos:  


- Proceso de recepción del material.  


A  su  llegada al acceso principal de  la planta  los vehículos que  realizan el  transporte de material a  la 
planta así como  los que salen de  la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en  la 
zona de recepción. 


- Proceso de Triaje y clasificación.  


En una primera fase, se procede a  inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado  a  la plaza 
de stokaje, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los 
demás casos se procede al vaciado en la plataforma de recepción o descarga, para su tratamiento.  
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En  la   plataforma  de  descarga  se  realiza  una  primera  selección  de  los materiales más  voluminosos  y 
pesados.  Asimismo, mediante una  cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se 
separan las posibles incrustaciones férricas o de otro tipo.   


Son  separados  los  residuos  de  carácter  orgánico  y  los  considerados  tóxicos  y  peligrosos,  siendo 
incorporados a los circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos.  


Tras esta primera selección, el  material se  incorpora a  la  línea de  triaje, en  la cual se  lleva a cabo una 
doble separación. Una primera separación  mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas 
fracciones:  metálicos,  maderas,  plásticos,  papel  y  cartón   así  como  fracciones  pétreas  de  distinta 
granulometría.  


El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual.  Los elementos no separados en esta 
línea  constituyen el material de  rechazo, el  cual  se  incorpora a vertedero  controlado. Dicho vertedero 
cumple con las prescripciones contenidas en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que 
se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero   


Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son  recogidos en contenedores 
y  almacenados  en  las  zonas  de  clasificación  (trojes  y  contenedores)   para  su  posterior  reciclado  y/o 
reutilización.  


- Proceso de reciclaje.  


Los materiales  aptos  para  ser  reciclados,  tales  como:   férricos, maderas,  plásticos,  cartones  etc.,   son 
reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso.  


En  el  caso  de  residuos  orgánicos  y  basuras  domésticas,  éstos  son  enviadas  a  las  instalaciones  de 
tratamiento de RSU más próximas a la Planta.   


Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 


- Proceso de stokaje.  


En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales 
(subproductos), con el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de 
los mismos.  


Existirán  zonas de acopio para las  tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como tierras 
vegetales. Asimismo, existirán   zonas de acopio de material  reciclado apto para  su uso  como áridos, o 
material de relleno en restauraciones o construcción.  


- Proceso de eliminación.   


El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se 
ubicará en las inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas 
mediante diques que se irán rellenando y restaurando una vez colmatadas.  En la base de cada una de las 
células  se  creará un  sistema de drenaje en  forma de  raspa de pez que desemboca en una balsa, que 
servirá para realizar los controles de calidad oportunos.   


7.6.‐ Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 
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En base al artículo 5.5 del RD 105/2008,  los  residuos de construcción y demolición deberán separarse, 
para facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para 
cada  una  de  dichas  fracciones,  la  cantidad  prevista  de  generación  para  el  total  de  la  obra  supere  las 
siguientes cantidades: 


Hormigón  160,00 T


Ladrillos, tejas, cerámicos  80,00 T


Metales  4,00 T


Madera  2,00 T


Vidrio  2,00 T


Plásticos  1,00 T


Papel y cartón  1,00 T


Estos valores quedarán reducidos a  la mitad para aquellas obras  iniciadas posteriores a 14 de Febrero 
de 2.010. 


Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 


x  Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 


x  Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, 
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar 
las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 


 
Derribo  integral o  recogida de  escombros  en obra nueva  “todo mezclado”,  y 
posterior tratamiento en planta 


 
‐ Previsión de operaciones de  reutilización en  la misma obra o en emplazamientos externos  (en este 
caso se identificará el destino previsto). 


Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 
externo) 


  OPERACIÓN PREVISTA  DESTINO INICIAL 


x 
No  hay  previsión  de  reutilización  en  la  misma  obra  o  en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados 
a vertedero autorizado 


Externo 


x 
Reutilización de tierras procedentes de la excavación  Propia  obra  y 


externo 


 
Reutilización  de  residuos  minerales  o  pétreos  en  áridos 
reciclados o en urbanización 


 


  Reutilización de materiales cerámicos   


  Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…   


x  Reutilización de materiales metálicos  Externo 


  Otros (indicar)   


 
 
‐  Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 


Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o 
externo) 


  OPERACIÓN PREVISTA 
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x 
No  hay  previsión  de  reutilización  en  la  misma  obra  o  en  emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 


  Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 


  Recuperación o regeneración de disolventes 


  Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 


x  Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 


  Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 


  Regeneración de ácidos y bases 


  Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 


 
Acumulación  de  residuos  para  su  tratamiento  según  el  Anexo  II.B  de  la 
Comisión 96/350/CE 


  Otros (indicar) 


 


Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ". 


Las  empresas de Gestión  y  tratamiento de  residuos  estarán  en  todo  caso  autorizadas por  la  Junta de 
Andalucía para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el 
destino previsto para estos residuos. 


OPERACIONES A QUE SE DESTINARAN LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 
 


Tipos de Residuos Demolición 
RD 


Código 
LER 


Tratamiento  Destino 


T 
Toneladas 
Residuo 


t 


RESIDUOS INERTES 


1.‐ Hormigón  17 01 01  Reciclado  Planta de 
Reciclaje RCD 


33,60 


2.‐ Tierra y piedras que no contienen 
sustancias peligrosas 


17 05 04 
Sin 
tratamiento 
especial 


Restauración 
450,00 


RESIDUOS NO PELIGROSOS 


3.‐ Madera 
17 02 01 


Reciclado  Gestor 
autorizado RNPs 


1,40 


4.‐ Metales mezclados  17 04 07  Reciclado  Gestor 
autorizado RNPs 


4,80 


5.‐ Residuos mezclados no peligrosos  17 09 04  Reciclado  Gestor 
autorizado RNPs 


14,70 
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7.7.‐ Planimetría referente a la Gestión de Residuos 
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7.8.‐  Pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares  en  relación  con  el  almacenamiento,  manejo  y 
separación de los RCDs dentro de la obra. 


EVACUACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCDs). 


‐ La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 


 Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 


 Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad 
de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m. por encima del 
suelo  o  de  la  plataforma  del  camión  que  realice  el  transporte.  El  canal  no  irá  situado 
exteriormente en  fachadas que den a  la vía pública,  salvo  su  tramo  inclinado  inferior, y  su 
sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra 
caídas accidentales. 


 Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la 
distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 
1 m. y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 


‐ El espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del edificio, 
y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con 
propagación de llama como medio de demolición. 


‐ Se señalizarán las zonas de recogida de escombros. 


‐  El  conducto  de  evacuación  de  escombros  será  preferiblemente  de material  plástico,  perfectamente 
anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de faldas. 


‐ El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del contenedor. 


‐ El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación del polvo. 


‐ Durante  los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de operarios en  las 
zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.) 


‐ Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del camión), 
debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para evitar propagación del polvo en 
su desplazamiento hacia vertedero. 


CARGA Y TRANSPORTE DE RCDs 


‐  Toda  la maquinaria  para  el movimiento  y  transporte  de  tierras  y  escombros  (camión  volquete,  pala 
cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente adiestrado y cualificado. 


‐ Nunca  se  utilizará  esta maquinaria  por  encima  de  sus  posibilidades.  Se  revisarán  y mantendrían  de 
forma  adecuada. Con  condiciones  climatológicas  adversas  se  extremará  la precaución  y  se  limitará  su 
utilización y, en caso necesario, se prohibirá su uso. 


‐ Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con ellas. 


‐ Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal acústica. 
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‐ Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. 


‐ Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si ésta dispone de 
visera de protección. 


‐ Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre. 


‐ La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el transporte. 


‐ Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 


‐ El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que disponen las 
máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que los hagan resbaladizos. 


‐ En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en cuenta: 


 El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 


 No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 


 Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 


‐ En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 


 Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. El conductor usará 
cinturón de seguridad. 


 No se sobrecargará el cubilote de  forma que  impida  la visibilidad ni que  la carga sobresalga 
lateralmente. 


 Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 


 No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 


 En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 


 Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación. 


‐ Cuando en  las proximidades de una excavación existan  tendidos eléctricos con  los hilos desnudos, se 
deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 


 Desvío de la línea. 


 Corte de la corriente eléctrica. 


 Protección de la zona mediante apantallados. 


 Se guardarán  las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función 
de la carga eléctrica. 


‐ En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio 
de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el 
vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente la colocación de topes, a una distancia igual a la altura del 
terraplén y, como mínimo, 2 m. 


‐ Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté 
falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 
precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 


‐ En  la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir  la maniobra 
con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
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‐ Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a la cota 0, el ancho mínimo de la rampa será de 
4,50 m., en ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se 
trate  de  tramos  rectos  o  curvos  respectivamente.  En  cualquier  caso,  se  tendrá  en  cuenta  la 
maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 


‐  Los  vehículos de  carga,  antes de  salir  a  la  vía pública,  contarán  con un  tramo horizontal de  terreno 
consistente, de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 


‐  Las  rampas  para  el movimiento  de  camiones  y/o máquinas  conservarán  el  talud  lateral  que  exija  el 
terreno. 


‐ La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si 
se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por encima de la cabina. 


Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde 
del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente  la resistencia del terreno al 
peso del mismo. 


ALMACENAMIENTO DE RCDs. 


Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 


‐  El  material  vertido  en  caballeros  no  se  podrá  colocar  de  forma  que  represente  un  peligro  para 
construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 


‐ Deberán tener forma regular. 


‐ Deberán  situarse  en  los  lugares  que  al  efecto  señale  la  dirección  facultativa,  y  se  cuidará  de  evitar 
arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y no obstaculizará las zonas de circulación. 


‐  No  se  acumularán  terrenos  de  excavación  junto  al  borde  del  vaciado,  separándose  del mismo  una 
distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 


‐ Cuando el  terreno excavado pueda  transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará antes de su 
transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, debiendo el personal que  lo 
manipula estar equipado adecuadamente. 


‐ Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios 
sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 


‐ Si se prevé  la separación de  residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su  transporte a planta de 
valorización, en contenedores adecuados, debidamente protegidos y señalizados. 


‐El responsable de obra adoptará  las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a  la 
obra. 


7.9.‐ Valoración del  coste previsto para  la  correcta  gestión de  los RCDs.  (Este presupuesto,  formará 
parte del PEM de la Obra, en capítulo aparte). 


A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a  la gestión de  los residuos de  la 
obra, repartido en función del volumen de cada material. 
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A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RD (cálculo fianza) 
 


Tipología RD  Estimació
n 


(m3 
esponj) 


Precio gestión en: 
Planta/Vertedero/Cantera/


Gestor (€/m3) 


Importe 
(€) 


% del 
Presupuesto de 


la Obra 


RC: Naturaleza pétrea  360,00  19,20  6.912,00  0,045 


RC: Naturaleza no pétrea  47,44  25,02  1.195,45  0,008 


B:  RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 
 


% Presupuesto de Obra (otros costes)  0,1%‐0,2% 


 


% total del Presupuesto de obra (A+B)  0,20% 


  
   B:  Dichos  costes  dependerán  en  gran  medida  del  modo  de  contratación  y  los  precios  finales 
conseguidos, con lo cual la mejor opción sería la ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, 
de carácter  totalmente ORIENTATIVO  (dependerá de cada caso en particular, y del  tipo de proyecto: 
obra  civil,  obra  nueva,  rehabilitación,  derribo…).  Se  incluirían  aquí  partidas  tales  como:  alquileres  y 
portes  (de  contenedores  /  recipientes);  maquinaria  y  mano  de  obra  (para  separación  selectiva  de 
residuos, realización de zonas de lavado de canaletas….); medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de 
residuos peligrosos….).  
 
Para  los RCDs de Nivel  I se utilizarán  los datos de proyecto de  la excavación, mientras que para  los de 
Nivel II se emplean los datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 


Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características similares, si bien, el 
contratista  posteriormente  se  podrá  ajustar  a  la  realidad  de  los  precios  finales  de  contratación  y 
especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER (Lista Europea de Residuos 
según Orden MAM 304/2002/) si así lo considerase necesario. 


Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros “Costes de Gestión”, cuando estén 
oportunamente regulado, que incluye los siguientes: 


7.1.‐ Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del 
proyecto supera un cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la Obra. 


7.2.‐ Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta  completar el mínimo porcentaje  conforme al 
PEM  de la obra. 


7.3.‐ Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de  la Gestión de Residuos, 
tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general. 


Granada, 17 de Marzo de 2014 


 


Bigorra y Mir Arquitectos S.L.P. 


 


 


Fdo:  Mª Victoria Mir de Miguel 


Arquitecto 
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ACONDICIONAMIENTO DE FACHADA. ESTACIÓN SUPERIOR DE TELESILLA STADIUM. SIERRA NEVADA 


 
 


PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES  
 


 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 
 


Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del Pliego de Condi-
ciones particulares del Proyecto que sirve de base para la Contratación de la Obra. Ante cualquier dispo-
sición contradictoria entre ambos, prevalece lo estipulado en el Pliego de Condiciones de contrato de la 
empresa constructora. 


 
La finalidad del Pliego de Condiciones es regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de 
calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la 
legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técni-
cos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico y a los laboratorios y entidades de 
Control de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en or-
den al cumplimiento del contrato de obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
 


Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en 
cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 


 
1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si 


existiera. 
2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto, con el siguiente orden de prelación: planos, mediciones 


y presupuesto y Memoria. 
 
También forma parte de la Documentación del Proyecto el Estudio de Seguridad y Salud, Estudio de 


Gestión de Residuos, Instrucciones de Uso y Mantenimiento y el Plan de Control de Calidad de la Edifica-
ción. 


 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades 


de Control de Calidad, si la obra lo requiriese. 
 


Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de la obras se incorporan al Proyecto como in-
terpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 


 
En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota 


prevalece sobre la medida a escala. 
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CAPITULO 2.- DISPOSICIONES FACULTATIVAS  
 
EPÍGRAFE 1.º.- DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 


 
DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 
 


Articulo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 
 
La Ley de Ordenación de la Edificación es de aplicación al proceso de la edificación, enten-


diendo por tal la acción y el resultado de construir un edificio de carácter permanente, público o 
privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos: 


 
a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural. 
b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicacio-


nes (referido a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, maríti-
mo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y 
accesorio a las obras de ingeniería y su explotación. 


c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los 
grupos anteriores. 


 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos in-


dicados en el grupo a) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto. 
 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos in-


dicados en el grupo b) la titulación académica y profesional habilitante, con carácter general, 
será la de ingeniero, ingeniero técnico o arquitecto y vendrá determinada por las disposicio-
nes legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y 
competencias específicas. 


 
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos in-


dicados en el grupo c) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto, 
arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposicio-
nes legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias 
específicas. 


 
 
EL PROMOTOR 


Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colec-
tivamente decide, impulsa, programa o financia, con recursos propios o ajenos, las obras de 
edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier 
título. 


 
Son obligaciones del promotor: 
 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, 


así como autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como 


suscribir el acta de recepción de la obra. 
d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y la ejecución de la 


obra. 
e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edificación. 
f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro 


documento exigible por las Administraciones competentes. 
 


 
EL PROYECTISTA 


Articulo 4.- Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.): 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, ar-


quitecto técnico o ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigi-
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bles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 
redactor del proyecto que tenga la  titulación profesional habilitante. 


b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido 
en el contrato y entregarlo, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 


c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 
 
 
EL CONSTRUCTOR 


Articulo 5.- Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.): 
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones 


del director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad 
exigida en el proyecto. 


b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las 
condiciones exigibles para actuar como constructor. 


c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra 
y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo 
con las características y la complejidad de la obra. 


d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 


proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspon-


diente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su 
cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de Seguridad y Sa-
lud en el trabajo. 


g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de segu-
ridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso de la dirección facultativa. 


h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra de-
ntro de los límites establecidos en el contrato. 


i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a 


las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal 
que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 


k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos 
que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia 
o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados 
que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas 
de aplicación. 


l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de Seguridad y 
Salud y el del Control de Calidad, éstos si los hubiere, y dar el enterado a las anotacio-
nes que en ellos se practiquen. 


m) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico con antelación suficiente, los materiales pre-
cisos para el cumplimiento de su cometido. 


n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
o) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 
p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación 


de la obra ejecutada. 
r) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Calidad contra-


tados y debidamente homologados para el cometido de sus funciones. 
s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la 


construcción previstas en el Art. 19 de la L.O.E. 
 
 
EL DIRECTOR DE OBRA 


Articulo 6.- Corresponde al Director de Obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, ar-


quitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condi-
ciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar 
al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante. 


b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a 
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las características geotécnicas del terreno. 
c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación 


técnica, económica y estética. 
d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resol-


ver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y 
Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 


e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones 
del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se 
adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del 
proyecto. 


f) Coordinar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, el programa de desarrollo de la obra 
y el Proyecto de Control de Calidad de la obra, con sujeción al Código Técnico de la Edi-
ficación y a las especificaciones del Proyecto. 


g) Comprobar, junto al Aparejador o Arquitecto Técnico, los resultados de los análisis e in-
formes realizados por Laboratorios y/o Entidades de Control de Calidad. 


h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la di-
rección con función propia en aspectos de su especialidad. 


i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final. 
j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 


como conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 
ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 


k) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de 
la recepción. 


l) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del proyecto definitiva-
mente ejecutado para entregarlo al Promotor. 


m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identifi-
cativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la 
relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de 
conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el 
Libro del Edificio, y será entregada a los usuarios finales del edificio. 


 
 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Articulo 7.- Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico la dirección de la ejecución de 
la obra, que formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la 
ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y 
la calidad de lo edificado. Siendo sus funciones específicas: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condi-


ciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar 
al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitan-
te. 


b) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto para elaborar los programas de 
organización y de desarrollo de la obra. 


c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de 
aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 


d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del 
trabajo en la realización de la obra y aprobar el Proyecto de Seguridad y Salud para la 
aplicación del mismo. 


e) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación, 
desarrollando lo especificado en el Proyecto de Ejecución. 


f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en 
unión del Arquitecto y del Constructor. 


g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de Seguridad y 
Salud en el trabajo, controlando su correcta ejecución. 


h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unida-
des de obra según las frecuencias de muestreo programadas en el Plan de Control, así 
como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la cali-
dad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los re-
sultados informará puntualmente al Constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes 
oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dan-
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do cuenta al Arquitecto. 
i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones esta-


blecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación final de la obra. 
j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización 


de ensayos y pruebas precisas. 
k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la co-


rrecta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de 
acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 


l) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así 


como elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unida-
des de obra ejecutadas. 


n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 


 
 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá des-
arrollar las siguientes funciones: 


a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 


los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y res-
ponsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgo Laborales durante la ejecución de la obra. 


c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modi-
ficaciones introducidas en el mismo. 


d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 


e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la de-
signación de coordinador. 


 
 
LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 


Articulo 8.- Las entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica 
en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus 
instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 


 
Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación prestan asistencia 


técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o 
instalaciones de una obra de edificación. 


Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad (art. 14 de la 
L.O.E.): 


a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del 
encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de las obras. 


b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para reali-
zar adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente 
acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la 
materia. 


 
 


EPÍGRAFE 2.º.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR 
O CONTRATISTA
 
 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
 Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito 
que la documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la 
obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
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PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 


Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el 
Estudio de Seguridad e Higiene, presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la 
aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico de la dirección facultativa. 


 
 


PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 
Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el Proyecto de Control de Calidad, si pa-


ra la obra fuera necesario, en el que se especificarán las características y requisitos que de-
berán cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materia-
les, según estén avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a reali-
zar, determinación de lotes y otros parámetros definidos en el Proyecto por el Arquitecto o Apa-
rejador de la Dirección facultativa. 


 
 
OFICINA EN LA OBRA 


Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o 
tablero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina 
tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 


- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte 
el Arquitecto. 


- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 
 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, convenientemen-


te acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jor-
nada.  


 
 
REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 


Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada 
como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de Obra de la misma, con dedi-
cación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisio-
nes competan a la contrata. 


 
Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el artículo 5. 
 
Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condicio-


nes particulares de índole facultativa", el Delegado del Contratista será un facultativo de grado 
superior o grado medio, según los casos. 


 
EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que 


el Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación com-
prometido. 


 
EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por 


parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar Ia 
paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficien-
cia. 


 
 


PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará pre-


sente durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arqui-
tecto Técnico, en las visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la prácti-
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ca de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos 
para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 


 
 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 


Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena 
construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los 
Documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten 
para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 


 
En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que re-


quiere reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, Promotor, toda 
variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 
ó del total del presupuesto en más de un 10 por 100. 


 
 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL 
PROYECTO 


Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto 
Técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen 
para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 


 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones 


o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comu-
nicarán precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los 
originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las 
órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del 
Arquitecto. 


 
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno 


hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quién la 
hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 


 
 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 


Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra Ias órdenes o instruc-
ciones dimanadas de Ia Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, 
ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en 
los Pliegos de Condiciones correspondientes. 


 
Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, 


no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo es-
tima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su 
contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclama-
ciones. 


 
 


RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL 
ARQUITECTO 


Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o personal en-
cargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se desig-
nen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 


 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en 


el articulo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la mar-
cha de los trabajos. 
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FALTAS DEL PERSONAL 
Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 


incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, 
podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causan-
tes de la perturbación. 
 
 
SUBCONTRATAS 


Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contra-
tistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Parti-
culares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 
 
EPÍGRAFE 3.º.- RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 


 
DAÑOS MATERIALES 


Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación 
responderán frente a los propietarios y los terceros adquirentes de los edificios o partes de los 
mismos, en el caso de que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasio-
nados en el edificio dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de recepción de la 
obra, sin reservas o desde la subsanación de éstas: 


a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos 
que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u 
otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica 
y la estabilidad del edificio. 


b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos 
de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de 
los requisitos de habitabilidad del art. 3 de la L.O.E. 


 
El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecu-


ción que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un 
año. 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 


Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, 
tanto por actos u omisiones de propios, como por actos u omisiones de personas por las que se 
deba responder. 


 
No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase 


debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de inter-
vención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En 
todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante 
los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defec-
tos de construcción. 


 
Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la 


responsabilidad del promotor que se establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se 
extenderá a las personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención deci-
soria en la promoción, actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de 
cooperativas o de comunidades de propietarios u otras figuras análogas. 


 
Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los 


mismos responderán solidariamente. 
 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros pro-


fesionales, serán directamente responsables de los daños que puedan derivarse de su insufi-
ciencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus 
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autores. 
 
El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio 


por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negli-
gencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas 
o jurídicas que de él dependan. 


 
Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de de-


terminadas partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños ma-
teriales por vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 


 
El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado fi-


nal de obra serán responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento. 
 
Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá 


las responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, 
sin perjuicio de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 


 
Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mis-


mos responderán solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda.  
 
Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el 


proceso de la edificación, si se prueba que aquellos fueron ocasionados por caso fortuito, fuer-
za mayor, acto de tercero o por el propio perjudicado por el daño. 


 
Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que al-


canzan al vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme al contra-
to de compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y de-
más legislación aplicable a la compraventa.   


 
 
 


EPÍGRAFE 4.º.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES 
Y MEDIOS AUXILIARES 


 
CAMINOS Y ACCESOS 


Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o 
vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de la obra. EI Aparejador o Arquitecto 
Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 


 
 
REPLANTEO 


Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las mismas en el terreno, 
señalando Ias referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos par-
ciales. Dichos trabajos se considerará a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 


 
EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y 


una vez esto haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que de-
berá ser aprobada por el Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este 
trámite. 


 
 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de 
Condiciones Particulares, desarrollándolas en Ia forma necesaria para que dentro de los perío-
dos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en con-
secuencia, la ejecución total se Ileve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 


Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto y al Aparejador 
o Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación.  
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ORDEN DE LOS TRABAJOS 


Artículo 26.- En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contra-
ta, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su 
variación la Dirección Facultativa. 


 
 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 


Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General 
deberá dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean en-
comendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de 
las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios 
auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 


 
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva Ia Dirección Facultativa. 


 
 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 


Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el 
Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el 
Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 


 
EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección 


de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de 
carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un 
presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  


 
 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 


Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, 
éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible termi-
narlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento 
de la contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en 
escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el 
retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga 
que por dicha causa solicita. 


 
 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 


Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras 
estipulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, 
a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 


 
 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modifi-
caciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones 
que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto 
Técnico al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo 
especificado en el artículo 15. 


 
 
DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 


Articulo 32.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la 
terminación del edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente defi-
nidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro, al 
Aparejador; y, el tercero, al Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que 
deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusa-
bles para efectuar las mediciones. 
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TRABAJOS DEFECTUOSOS 


Articulo 33.- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigi-
das en las "Condiciones generales y particulares de índole Técnica" del Pliego de Condiciones 
y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado tam-
bién en dicho documento. 


 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la 


ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan 
existir por su mala ejecución o por Ia deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos 
colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arqui-
tecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certifica-
ciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 


 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto 


Técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o 
los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la eje-
cución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la 
obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo 
con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y 
se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arqui-
tecto de la obra, quien resolverá. 
 
 
VICIOS OCULTOS 


Artículo 34.- Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en 
la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en 
cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea 
necesarios para reconocer los trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la circuns-
tancia al Arquitecto. 


Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios exis-
tan realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 


 
 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 


Artículo 35.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas 
clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Parti-
cular de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 


 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presen-


tar al Aparejador o Arquitecto Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya 
a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia 
e idoneidad de cada uno de ellos.  


 
 


PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Articulo 36.- A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los mate-


riales siempre con la antelación prevista en el Calendario de la Obra. 
 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 


Articulo 37.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenada-
mente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de Ias excavaciones, derribos, etc., 
que no sean utilizables en la obra. 


Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Plie-
go de Condiciones Particulares vigente en la obra. 


Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo or-
dene el Aparejador o Arquitecto Técnico, pero acordando previamente con el Constructor su 
justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
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MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 


Articulo 38.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la 
calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la 
falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados 
para su objeto, el Arquitecto a instancias del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al 
Constructor de sustituírlos por otros que satisfagan las condiciones o Ilenen el objeto a que se 
destinen. 


Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no 
estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a 
Ia contrata. 


Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero acepta-
bles a juicio del Arquitecto, se recibirán pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no 
ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  


 
 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 


Artículo 39.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elemen-
tos que intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de Ia contrata. 


 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías 


podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 


Artículo 40.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, 
tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer Ias instalaciones provi-
sionales que no sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos 
que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 


Articulo 41.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para 
los cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restan-
te documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instruccio-
nes que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácticas 
de la buena construcción. 
 
 
 
EPÍGRAFE 5.º.- DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
ACTA DE RECEPCIÓN 


Artículo 42.- La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida 
ésta, hace entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin 
reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, 
cuando así se acuerde por las partes. 


 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el cons-


tructor, y en la misma se hará constar: 
a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada 


de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, 


éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos 
observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, sus-
crita por los firmantes de la recepción. 


e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabili-
dades. 
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f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra (arquitecto) y el 
director de la ejecución de la obra (aparejador) y la documentación justificativa del con-
trol de calidad realizado. 


 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está 


terminada o que no se adecua a las condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo de-
berá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la re-
cepción. 


 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta 


días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo 
que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se 
entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promo-
tor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 


Articulo 43.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, del Ar-
quitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se convocará también a los restantes técnicos 
que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales 
o unidades especializadas. 


 
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejem-


plares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el 
plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los 
Técnicos de la Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de obra. 


 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se 


darán al Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando 
un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de 
proceder a la recepción provisional de la obra. 


 
Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de 


la fianza. 
 


 
DOCUMENTACIÓN FINAL 


Articulo 44.- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren inter-
venido en la obra, redactarán la documentación final de las obras, que se facilitará a la Propie-
dad. Dicha documentación se adjuntará, al acta de recepción, con la relación identificativa de 
los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las 
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la 
normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, que ha 
ser encargada por el promotor, será entregada a los usuarios finales del edificio. 
 
A su vez dicha documentación se divide en: 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone de: 
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de 
marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 
de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones 
administrativas. 
 
La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el COAGr. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
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Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se com-
pone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, mas sus 
anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y 
suministros que debe ser proporcionada por el constructor, siendo conveniente recordárselo 
fehacientemente. 
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor 
y autorizada por el director de ejecución en su colegio profesional. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda, en donde el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución 
material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de 
lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las nor-
mas de buena construcción.  
 
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de con-
formidad con el proyecto objeto de la licencia y la documentación técnica que lo complementa, 
hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y 
mantenimiento. 
 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
 
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introdu-
cido durante la obra haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia. 
- Relación de los controles realizados. 
 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 


Articulo 45.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el 
Aparejador o Arquitecto Técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor 
o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por 
el Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la 
cantidad retenida en concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la L.O.E.) 
 
 
PLAZO DE GARANTÍA 


Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particula-
res y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a nueve meses (un año con Contratos de las 
Administraciones Públicas). 
 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 


Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre Ias 
recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista.  


Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza 
y reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por 
vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garant-
ía en igual forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha ce-
sará Ia obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la 
normal conservación de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades 
que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 
 


Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definitiva de la obra, no se 
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encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Arqui-
tecto-Director marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse Ias obras 
necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de 
la fianza. 
 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 


Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, 
en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxilia-
res, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en 
condiciones de ser reanudada por otra empresa. 


 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 


establecidos en este Pliego de Condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán defi-
nitivamente según lo dispuesto en este Pliego. 


 
Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, 


se efectuará una sola y definitiva recepción. 
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CAPITULO 3. DISPOSICIONES ECONÓMICAS  
 


 
EPÍGRAFE 1.º PRINCIPIO GENERAL 


Articulo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a per-
cibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las con-
diciones contractualmente establecidas. 


 
La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las 


garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 
 


 
EPÍGRAFE 2.º FIANZAS 


Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedi-
mientos según se estipule: 


a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4 por 100 y 
el 10 por 100 del precio total de contrata. 


b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual propor-
ción. 


 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el Pliego de Condicio-
nes Particulares. 
 


 
FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 


Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provi-
sional para tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de 
ordinario, y salvo estipulación distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la 
obra, de un cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, del total del Presupuesto de contrata. 


 
EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, 


deberá depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine 
en el Pliego de Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en 
su defecto, su importe será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se haga la 
adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 


 
EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego 


de Condiciones particulares, no excederá de treinta días naturales a partir de la fecha en que 
se le comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de 
pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 


 
La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y 


el adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la su-
basta. 


 
 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 


Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ul-
timar la obra en las condiciones contratadas. el Arquitecto Director, en nombre y representación 
del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por admi-
nistración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que 
tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastare para cubrir el 
importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 


 
 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 


Articulo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de 
treinta (30) días una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra. La propiedad podrá 
exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la eje-
cución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos... 
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DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 


Articulo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer 
recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional 
de la fianza.  


 
 


EPÍGRAFE 3.º DE LOS PRECIOS 
 


COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de 


sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
 
Se considerarán costes directos: 
a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamen-


te en la ejecución de la unidad de obra. 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la uni-


dad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 
c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección 


de accidentes y enfermedades profesionales. 
d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamien-


to o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la uni-
dad de obra. 


e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y 
equipos anteriormente citados.  


 
Se considerarán costes indirectos: 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almace-


nes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal 
técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gas-
tos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 


 
Se considerarán gastos generales: 
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Adminis-


tración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes di-
rectos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración pública este porcentaje se 
establece entre un 13 por 100 y un 17 por 100). 
 
Beneficio industrial: 


EI beneficio industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las an-
teriores partidas en obras para la Administración. 
 
Precio de ejecución material: 


Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los ante-
riores conceptos a excepción del Beneficio Industrial. 
 
Precio de Contrata: 


EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los Gastos Generales 
y el Beneficio Industrial. 


EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.  
 


 
PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 


Artículo 58.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera 
se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por Precio de contrata el que importa el coste 
total de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) 
sobre este último precio en concepto de Beneficio Industrial del Contratista. EI beneficio se 
estima normalmente, en 6 por 100, salvo que en las Condiciones Particulares se establezca 
otro distinto. 
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PRECIOS CONTRADICTORIOS 


Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del 
Arquitecto decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuan-
do sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 


 
EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contra-


tista antes de comenzar Ia ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el Pliego de 
Condiciones Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más 
análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de 
uso más frecuente en la localidad. 


 
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del 


contrato. 
 
 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 


Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclama-
ción u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar au-
mento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base 
para la ejecución de las obras. 
 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 


Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país res-
pecto de la aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, 
se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y en segun-
do lugar, al Pliego de Condiciones Particulares Técnicas. 
 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 


Artículo 62.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los 
precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por reali-
zar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe 
total del presupuesto de Contrato. 


 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la co-


rrespondiente revisión de acuerdo con la fórmula establecida en el Pliego de Condiciones Par-
ticulares, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC 
superior al 3 por 100. 


 
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados 


en el Calendario de la oferta.  
 


 
ACOPIO DE MATERIALES 


Artículo 63.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos 
de obra que la Propiedad ordene por escrito. 


 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propie-


dad de éste; de su guarda y conservación será responsable el Contratista. 
 
 


EPÍGRAFE 4.º OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 
ADMINISTRACIÓN 


Artículo 64.- Se denominan Obras por Administración aquellas en las que las gestiones que 







 


ACONDICIONAMIENTO DE FACHADA. ESTACIÓN SUPERIOR DE TELESILLA STADIUM. SIERRA 
NEVADA 


 


                                                                                     22 260-5-PLIEGO 


se precisan para su realización las lleva directamente el propietario, bien por si o por un repre-
sentante suyo o bien por mediación de un constructor. 


Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o indirecta 


 
 
A) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 


Articulo 65.- Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas en las que el Propie-
tario por sí o por mediación de un representante suyo, que puede ser el propio Arquitecto-
Director, expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas 
para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, 
en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que el personal y 
los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o 
el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado 
suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble perso-
nalidad de propietario y Contratista. 
 
 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  


Articulo 66.- Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indirecta" la que convie-
nen un Propietario y un Constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, 
realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 


 
Son por tanto, características peculiares de las "Obras por Administración delegada o indi-


recta las siguientes: 
a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del 


Constructor todos los gastos inherentes à la realización de los trabajos convenidos, re-
servándose el Propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del Arqui-
tecto-Director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de 
los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los 
elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 


b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica de los trabajos, apor-
tando sus conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo 
que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, perci-
biendo por ello del Propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de 
los gastos efectuados y abonados por el Constructor. 


 
 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 


Artículo 67.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada 
o indirecta, regirán las normas que a tales fines se establezcan en las "Condiciones particulares 
de índole económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las 
presentará el Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y 
agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes todos ellos conformados 
por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 
 


a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento 
adecuado que justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 


b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigen-
te, especificando el número de horas trabajadas en las obra por los operarios de cada 
oficio y su categoría, acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los en-
cargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones espe-
cializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el 
plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 


c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada 
de escombros. 


d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya paga-
do o en cuya gestión haya intervenido el Constructor, ya que su abono es siempre de 
cuenta del Propietario. 
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A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya in-


tervenido el Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, un quince por ciento (15 
por 100), entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de 
seguridad preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los 
trabajos por administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.  


 
 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 


Articulo 68.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administra-
ción delegada los realizará el Propietario mensualmente según las partes de trabajos realiza-
dos aprobados por el propietario o por su delegado representante. 


 
Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con igual periodicidad, la 


medición de la obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valora-
ciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo con-
trario contractualmente. 
 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 


Articulo 69.- No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada 
se reserva el Propietario para la adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le 
autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación 
al Arquitecto-Director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesi-
tando su previa aprobación antes de adquirirlos. 


 
 
DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 


Artículo 70.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe pre-
sentar el Constructor al Arquitecto-Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de 
obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores 
a los rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, 
se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas 
para aumentar la producción en la cuantía señalada por el Arquitecto-Director. 


 
Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llega-


sen a los normales, el Propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando 
su importe del quince por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados corres-
pondería abonarle al Constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben 
efectuársele. En caso de no Ilegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de 
la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 


Artículo 71.- En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor solo 
será responsable de los efectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él 
ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a 
terceras personas por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales 
vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 70 precedente, no será 
responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con arreglo 
a las normas establecidas en dicho artículo. 


 
En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su 


cuenta los trabajos defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresa-
dos en el párrafo anterior. 
 
 
EPÍGRAFE 5.º VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
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FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Articulo 72.- Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el 


Pliego Particular de Condiciones económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos 
se efectuará así: 


1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la ad-
judicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 


2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y 
se haya fijado de antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecuta-
das. 
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del 
precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, estipulado de antema-
no para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas en 
los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que consti-
tuyen el Proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas 
unidades. 


3. Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los mate-
riales diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las Órdenes del Arquitecto-
Director. 
Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 


4. Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente 
"Pliego General de Condiciones económicas" determina. 


5. Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 
 
 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 


Articulo 73.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los 'Pliegos 
de Condiciones Particulares" que rijan en la obra, formará el Contratista una relación valorada 
de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según Ia medición que habrá practicado 
el Aparejador. 


 
Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al 


resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspon-
diente para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de 
ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente "Pliego General de Condiciones 
económicas" respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias y especia-
les, etc. 


 
AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación 


se le facilitarán por el Aparejador los datos correspondientes de la relación valorada, acom-
pañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir 
de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firmados 
con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que consi-
dere oportunas. 


 
Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o recha-


zará las reclamaciones del Contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, 
pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución del Arquitec-
to-Director en la forma referida en los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Lega-
les". 


 
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arqui-


tecto-Director Ia certificación de las obras ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por 
ciento que para la construcción de la fianza se haya preestablecido. 


 
EI material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá 


certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en 
los documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 


 
Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se 


refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectifica-
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ciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certi-
ficaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 


 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valo-


ración se refiere. En el caso de que el Arquitecto-Director lo exigiera, las certificaciones se ex-
tenderán al origen. 
 
 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 


Artículo 74.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto-Director, em-
please materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el 
Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o eje-
cutase con mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta 
y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del Arquitecto-Director, 
no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso 
de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudi-
cada. 
 
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 


Artículo 75.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole 
económica", vigente en la obra, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se 
efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se 
expresan: 


a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas me-
diante partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 


b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios 
contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contra-
tados. 


c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida 
alzada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto 
de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el 
Arquitecto-Director indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedi-
miento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, 
valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto apro-
bado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos par-
tes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de Con-
diciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contra-
tista. 


 
 
ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 


Artículo 76.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de traba-
jos de cualquiera índole especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta 
del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación 
de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abo-
nados por el Propietario por separado de la Contrata. 


 
Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente 


con ellos el tanto por ciento del importe total que, en su caso, se especifique en el Pliego de 
Condiciones Particulares. 


 
 
PAGOS 


Artículo 77.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente estable-
cidos, y su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas 
por el Arquitecto-Director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 
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ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 78.- Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran 


ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así: 
1. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justi-


ficada no se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo; y el Arquitecto-
Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los pre-
cios que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en los 
"Pliegos Particulares" o en su defecto en los Generales, en el caso de que dichos precios 
fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se apli-
carán estos últimos. 


2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados 
por el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Propietario, 
se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 


3. Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por defi-
ciencia de la construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al 
Contratista. 


 
 
EPÍGRAFE 6.º INDEMNIZACIONES MUTUAS 


INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
Artículo 79.- La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por 


mil del importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a 
partir del día de terminación fijado en el Calendario de obra, salvo lo dispuesto en el Pliego 
Particular del presente proyecto. 


 
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 


 
 
DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 


Artículo 80.- Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes 
siguiente al que corresponde el plazo convenido el Contratista tendrá además el derecho de 
percibir el abono de un cinco por ciento (5%) anual (o el que se defina en el Pliego Particular), 
en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el impor-
te de la mencionada certificación. 


 
Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse 


dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liqui-
dación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que 
éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria 
para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 


 
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contra-


to fundada en dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la fecha de 
dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presu-
puesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 


 
 
 
EPÍGRAFE 7.º VARIOS 
 
MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  


Artículo 81.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-
Director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de 
los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se 
admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las medicio-
nes del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director ordene, también por escrito, la ampliación 
de las contratadas. 


 
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de 
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su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, 
los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas 
estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 


 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca in-


novaciones que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra 
contratadas. 
 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  


Articulo 82.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero 
aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, éste determinará el precio o partida 
de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, 
salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y re-
hacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 


 
 
SEGURO DE LAS OBRAS 


Artículo 83.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el 
tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en 
cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 


 
EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en 


cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya, 
y a medida que ésta se vaya realizando. 


 
EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto 


de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, 
hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres 
distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada. 


 
La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista 


pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales 
acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contra-
tista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo 
que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de 
los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Arquitecto-
Director. 


 
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe 


ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender 
toda la parte del edificio afectada por la obra. 


 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pólizas de Seguros, los 


pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Propietario, al objeto de reca-
bar de éste su previa conformidad o reparos. 


 
Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y de-


fectos de la construcción, según se describe en el Art. 81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 
 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 


Artículo 84.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de Ia obra 
durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propie-
tario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto-Director, en representación del Propietario, 
podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a Ia guardería, limpieza y todo lo 
que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la Con-
trata. 


 
AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el 
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caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el 
Arquitecto Director fije. 


 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edi-


ficio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, 
muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fue-
se preciso ejecutar. 


 
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la 


obra, durante el plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de 
Condiciones Económicas". 
 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 


Artículo 85.- Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el Contratista, con la necesa-
ria y previa autorización del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecien-
tes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia 
terminación del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen 
inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los 
edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 


 
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edifi-


caciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará 
el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 


 
 
PAGO DE ARBITRIOS 


Artículo 86.- El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre 
vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y 
por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contra-
ta, siempre que en las condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. 


 
 
GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN 


Artículo 87.- El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo 
de acuerdo con la obligatoriedad que se establece en la L.O.E. (el apartado c) exigible para 
edificios cuyo destino principal sea el de vivienda según disposición adicional segunda de la 
L.O,.E.), teniendo como referente a las siguientes garantías: 


 
a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el re-


sarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de ejecución que afecten a 
elementos de terminación o acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la reten-
ción por el promotor de un 5% del importe de la ejecución material de la obra. 


b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el 
resarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de los elementos constructi-
vos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabi-
lidad especificados en el art. 3 de la L.O.E. 


c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el 
resarcimiento de los daños materiales causados por vicios o defectos que tengan su ori-
gen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u 
otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica 
y estabilidad del edificio. 
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CAPITULO 4. PRESCRIPCIONES SOBRE  MATERIALES 
 
 
EPÍGRAFE 1.º CONDICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Calidad de los materiales. 


Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las 
condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 
Articulo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 


Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o 
pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cual-
quier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Di-
rección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigi-
das por la buena práctica de la construcción. 
 
Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 


Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios re-
unirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el 
contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 
 
Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 


Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto 
se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, dé 
acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la 
Dirección General de Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las instrucciones 
recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la 
baja subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones 
proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales.


 
 
 


EPÍGRAFE 2.º CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 


Artículo  5.- Materiales para hormigones y morteros. 
 
5.1. Áridos. 
 
5.1.1. Generalidades. 


Generalidades. La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan ga-
rantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes característi-
cas que se exijan a éste en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 


 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existen-


tes en yacimientos naturales, machacados u otros productos cuyo empleo se encuentre san-
cionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un 
laboratorio oficial. En cualquier caso cumplirá las condiciones de la EHE. 


 
Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan 


a emplear para otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán 
ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, 
según convengan a cada caso. 


 
En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son 


estables, es decir que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta compro-
bación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7.243. 


 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
 
Se entiende por "arena" o 'árido fino" el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 
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mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); por 'grava" o 'árido grueso" el que resulta detenido 
por dicho tamiz; y por "árido total' (o simplemente "árido' cuando no hay lugar a confusiones), 
aquel que, de por si o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava adecuadas para 
fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 
 
5.1.2. Limitación de tamaño. 


Cumplirá las condiciones señaladas en la instrucción EHE.  
 


5.2. Agua para amasado. 
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 


- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71). 
- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.), según NORMA UNE 


7130:58. 
- Sulfatos expresados en S04, menos de un gramo por litro (1 gr.A.) según ensayo de 


NORMA 7131:58. 
- lón cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., según NORMA UNE 7178:60. 
- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de quince gramos por litro (15 gr./I.). (UNE 


7235). 
- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos según ensayo de NORMA UNE 7132:58. 
- Demás prescripciones de la EHE. 


 
5.3. Aditivos. 


Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos productos sólidos o 
Iíquidos, excepto cemento, áridos o agua que mezclados durante el amasado modifican o me-
joran las características del mortero u hormigón en especial en lo referente al fraguado, endu-
recimiento, plasticidad e incluso de aire. 


 
Se establecen los siguientes Iímites: 
- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o menor del dos 


por ciento (2%) en peso del cemento y si se trata de hormigonar con temperaturas muy 
bajas, del tres y medio por ciento (3.5%) del peso del cemento. 


- Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción será tal que la disminución 
de residentes a compresión producida por la inclusión del aireante sea inferior al veinte 
por ciento (20%). En ningún caso la proporción de aireante será mayor del cuatro por 
ciento (4%) del peso en cemento. 


- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al diez por ciento del peso 
del cemento. No se emplearán colorantes orgánicos. 


- Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE. 
 
5.4. Cemento. 


Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a alguna de las definiciones 
del pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de cementos R.C. 03. B.O.E. 
16.01.04. 


 
Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la 


intemperie y la humedad, tanto del suelo como de las paredes. Si se almacenara a granel, no 
podrán mezclarse en el mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias. 


 
Se exigirá al contratista Ia realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio 


que los cementos cumplen las condiciones exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán 
retiradas de la obra en el plazo máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los detallados 
en el citado “Pliego General de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráuli-
cos.” Se realizarán en laboratorios homologados. 


 
Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instrucción EHE.  


 
 
Articulo  6.- Acero. 
 
6.1. Acero de alta adherencia en redondos para armaduras.  
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Se aceptarán aceros de alta adherencia que Ileven el sello de conformidad CIETSID homo-
logado por el M.O.P.U. 


 
Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles para evitar confusiones 


en su empleo. No presentarán ovalaciones, grietas, sopladuras, ni mermas de sección superio-
res al cinco por ciento (5%). 


 
EI módulo de elasticidad será igual o mayor de dos millones cien mil kilogramos por centí-


metro cuadrado (2.100.000 kg./cm2). Entendiendo por límite elástico la mínima tensión capaz 
de producir una deformación permanente de dos décimas por ciento (0.2%). Se prevé el acero 
de límite elástico 4.200 kg./cm2, cuya carga de rotura no será inferior a cinco mil doscientos 
cincuenta (5.250 kg./cm2) Esta tensión de rotura es el valor de la ordenada máxima del dia-
grama tensión deformación. 


 
Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instrucción EHE. 


 
6.2. Acero laminado.  


El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos establecidos en la 
norma UNE EN 10025 (Productos laminados en caliente de acero no aleado, para construccio-
nes metálicas de uso general) , también se podrán utilizar los aceros  establecidos por las nor-
mas UNE EN 10210-1:1994 relativa a perfiles huecos para la construcción, acabados en calien-
te, de acero no aleado de grano fino, y en la UNE EN 10219-1:1998, relativa a secciones hue-
cas de acero estructural conformadas en frío.  


 
En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del artículo 4.2 del DB SE-A 


Seguridad Estructural Acero del CTE. 
 
Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con señales indelebles 


para evitar confusiones. No presentarán grietas, ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sec-
ción superiores al cinco por ciento (5%). 
 
 
Articulo 7.- Materiales auxiliares de hormigones. 
 
7.1. Productos para curado de hormigones. 


Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados en 
forma de pintura pulverizada, depositan una película impermeable sobre la superficie del hor-
migón para impedir la pérdida de agua por evaporización. 


 
EI color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para evitar la 


absorción del calor solar. Esta capa deberá ser capaz de permanecer intacta durante siete días 
al menos después de una aplicación. 


 
7.2. Desencofrantes. 


Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, 
disminuyen la adherencia entre éstos y el hormigón, facilitando la labor de desmoldeo. EI em-
pleo de éstos productos deberá ser expresamente autorizado sin cuyo requisito no se podrán 
utilizar. 


 
 
Articulo  8.- Encofrados y cimbras. 
 
8.1. Encofrados en muros. 


Podrán ser de madera o metálicos pero tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y puntales 
para que la deformación máxima debida al empuje del hormigón fresco sea inferior a un centí-
metro respecto a la superficie teórica de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará 
sobre la superficie desencofrada una regla metálica de 2 m. de longitud, recta si se trata de una 
superficie plana, o curva si ésta es reglada. 


 
Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de madera. 
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8.2. Encofrado de pilares, vigas y arcos. 


Podrán ser de madera o metálicos pero cumplirán la condición de que la deformación 
máxima de una arista encofrada respecto a la teórica, sea menor o igual de un centímetro de la 
longitud teórica. Igualmente deberá tener el confrontado lo suficientemente rígido para soportar 
los efectos dinámicos del vibrado del hormigón de forma que el máximo movimiento local pro-
ducido por esta causa sea de cinco milímetros. 
 
Artículo 9.- Materiales de cubierta. 
 
9.1.- Cubierta de chapa: 
Las chapas a emplear en cubierta deben disponer de su certificado de calidad. 
Siempre estarán lacadas en fábrica, y dispondrán de elementos accesorios para fijado, bordes, 
juntas de neopreno para remates con chapa lisa, y todos los elementos necesarios para garan-
tizar la correcta estanqueidad una vez instalada en obra. 
 
 
Artículo 10.- Materiales para fábrica. 
 
10.1. Fábrica de ladrillo y bloque. 


Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque se ajustarán a lo es-
tipulado en el artículo 4 del DB SE-F Seguridad Estructural Fábrica, del CTE. 


 
La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas será de 5 N/mm2. 
 
Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Norma NBE-RL /88 Las 


dimensiones de los Iadrillos se medirán de acuerdo con la Norma UNE 7267. La resistencia a 
compresión de los ladrillos será como mínimo: 
 L. macizos = 100 Kg./cm2 
 L. perforados = 100 Kg./cm2 
 L. huecos = 50 Kg./cm2 
 
 
Artículo 11.- Carpintería metálica. 
 
11.1. Ventanas y Puertas. 


Los perfiles empleados en la confección de ventanas y puertas metálicas, serán especiales 
de doble junta y cumplirán todas Ias prescripciones legales. No se admitirán rebabas ni curva-
turas rechazándose los elementos que adolezcan de algún defecto de fabricación. 
 
 
Artículo 12.- Pintura. 
 
12.1. Pintura plástica. 


Está compuesta por un vehículo formado por barniz adquirido y los pigmentos están consti-
tuidos de bióxido de titanio y colores resistentes. 
 
 
Artículo 13.- Colores, aceites, barnices, etc. 


Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad. Los co-
lores reunirán las condiciones siguientes: 
- Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 
- Fijeza en su tinta. 
- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
- Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 
- Insolubilidad en el agua. 


Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones: 
- Ser inalterables por la acción del aire. 
- Conservar la fijeza de los colores. 
- Transparencia y color perfectos. 
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Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el aceite, bien purificados y sin po-


sos. Su color será amarillo claro, no admitiéndose el que al usarlo, deje manchas o ráfagas que 
indiquen la presencia de sustancias extrañas. 
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CAPITULO 5. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA  


 
 
Artículo  14.- Movimiento de tierras.  
 
14.1. Explanación y préstamos. 


Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, rellenar y nivelar el terreno 
así como las zonas de préstamos que puedan necesitarse y el consiguiente transporte de los 
productos removidos a depósito o lugar de empleo. 


 
14.1.1. Ejecución de las obras. 


Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de ex-
cavaciones ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información con-
tenida en los planos. 


 
La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, que no se hubiera extraído en el 


desbroce se aceptará para su utilización posterior en protección de superficies erosionables. 
 
En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los produc-


tos excavados. 
 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepción hecha de la tierra vege-


tal, se podrán utilizar en la formación de rellenos y demás usos fijados en este Pliego y se 
transportarán directamente a las zonas previstas dentro del solar, o vertedero si no tuvieran 
aplicación dentro de la obra. 


 
En cualquier caso no se desechará ningún material excavado sin previa autorización. Du-


rante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en 
perfectas condiciones de drenaje. 


 
EI material excavado no se podrá colocar de forma que represente un peligro para cons-


trucciones existentes, por presión directa o por sobrecarga de los rellenos contiguos. 
 


 Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuaran con las precauciones necesarias, para 
evitar daño a las construcciones colindantes y existentes. Los árboles a derribar caerán hacia el 
centro de la zona objeto de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o arbolado 
destinadas a permanecer en su sitio. 
 
 
14.1.2. Medición y abono. 


La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos realmente excavados me-
didos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los traba-
jos y los datos finales, tomados inmediatamente después de concluidos. La medición se hará 
sobre los perfiles obtenidos. 
 
 
14.2. Excavación en zanjas y pozos. 


Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir emplazamiento adecua-
do para las obras de fábrica y estructuras, y sus cimentaciones. Su ejecución incluye las opera-
ciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno y el consiguiente transporte de los 
productos removidos a depósito o lugar de empleo. 
 
14.2.1. Ejecución de las obras. 


EI contratista de las obras notificará con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que se puedan efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalte-
rado. EI terreno natural adyacente al de la excavación o se modificará ni renovará sin autoriza-
ción. 


 
La excavación continuará hasta llegar a la profundidad en que aparezca el firme y obtenerse 
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una superficie limpia y firme, a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, la Dirección 
Facultativa podrá modificar la profundidad, si la vista de las condiciones del terreno lo estimara 
necesario a fin de conseguir una cimentación satisfactoria. 


 
 El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de referencia, tanto de cotas 


como de nivel, siempre fuera del área de excavación. 
 
Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excavación de las zanjas. 
 
El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan todos los elementos ne-


cesarios para su excavación, incluido la madera para una posible entibación. 
 
La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos de la excavación de la 


zanja, aunque sea distinta a la de Proyecto, siendo su acabado limpio, a nivel o escalonado. 
 
 La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales de todas las 


excavaciones que realice, aplicando los medios de entibación, apuntalamiento, apeo y protección 
superficial del terreno, que considere necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumba-
mientos y deslizamientos que pudieran causar daño a personas o a las obras, aunque tales me-
dios no estuvieran definidos en el Proyecto, o no hubiesen sido ordenados por la Dirección Facul-
tativa. 


 
 La Dirección Facultativa podrá ordenar en cualquier momento la colocación de entibaciones, 


apuntalamientos, apeos y protecciones superficiales del terreno. 
 
 Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar la entrada del agua, 


manteniendo libre de la misma la zona de excavación, colocándose ataguías, drenajes, protec-
ciones, cunetas, canaletas y conductos de desagüe que sean necesarios. 


 
 Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y canalizadas antes de que al-


cancen los taludes, las paredes y el fondo de la excavación de la zanja. 
 
 El fondo de la zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca alterada, capas 


de terreno inadecuado o cualquier elemento extraño que pudiera debilitar su resistencia. Se lim-
piarán las grietas y hendiduras, rellenándose con material compactado o hormigón. 


 
La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor de vez y media la pro-


fundidad de la zanja en ese punto. 
 
En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, las zanjas nunca per-


manecerán abiertas mas de 8 días, sin que sean protegidas o finalizados los trabajos. 
 
Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la zanja para cimentación, se hará una 


revisión general de las edificaciones medianeras, para observar si se han producido desperfectos 
y tomar las medidas pertinentes. 


 
Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondos de la zanja, se 


conservarán las entibaciones, apuntalamientos y apeos que hayan sido necesarios, así como las 
vallas, cerramientos y demás medidas de protección. 


 
 Los productos resultantes de la excavación de las zanjas, que sean aprovechables para un 


relleno posterior, se podrán depositar en montones situados a un solo lado de la zanja, y a una 
separación del borde de la misma de 0,60 m. como mínimo, dejando libres, caminos, aceras, 
cunetas, acequias y demás pasos y servicios existentes. 
 
 
14.2.2. Preparación de cimentaciones. 


La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado en el proyecto. Las co-
rrientes o aguas pluviales o subterráneas que pudieran presentarse, se cegarán o desviarán en 
la forma y empleando los medios convenientes. 
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Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las armaduras de cimentación, 


se dispondrá de una capa de hormigón pobre de diez centímetros de espesor debidamente 
nivelada. 


 
EI importe de esta capa de hormigón se considera incluido en los precios unitarios de ci-


mentación. 
 
 
14.2.3. Medición y abono. 


La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos realmente excavados me-
didos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los traba-
jos y los datos finales tomad os inmediatamente después de finalizados los mismos. 
 
 
14.3. Relleno y apisonado de zanjas de pozos. 


Consiste en la extensión o compactación de materiales terrosos, procedentes de excavacio-
nes anteriores o préstamos para relleno de zanjas y pozos. 
 
 
14.3.1. Extensión y compactación. 


Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sen-
siblemente horizontales. EI espesor de estas tongadas será el adecuado a los medios disponi-
bles para que se obtenga en todo el mismo grado de compactación exigido. 


 
La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente transversal máxima 


del dos por ciento. Una vez extendida la tongada, se procederá a la humectación si es necesa-
rio. 


 
EI contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria dispo-


nible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 
 
En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conse-


guir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas procediendo incluso a la 
desecación por oreo, o por adición de mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas (cal 
viva, etc.). 


 
Conseguida la humectación más conveniente, posteriormente se procederá a la compacta-


ción mecánica de la tongada. 
 
Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda de 2º C. 
 


 
14.3.2. Medición y Abono. 


Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados 
medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciarse los 
trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de compactar el terreno. 


 
 


14.4.- Voladuras 
Cuando para la extracción de rocas o de restos de construcciones antiguas o por cualquier 


otro motivo, sea necesario el empleo de barrenos, se tomarán las precauciones y garantías 
necesarias, solicitándose el oportuno permiso de las autoridades correspondientes. 
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Artículo 15.- Hormigones. 
 
15.1. Dosificación de hormigones. 


Corresponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los áridos, dosificación de 
agua y consistencia del hormigón de acuerdo con los medios y puesta en obra que emplee en 
cada caso, y siempre cumpliendo lo prescrito en la EHE. 


 
 
15.2. Fabricación de hormigones. 


En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán las prescripciones gene-
rales de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 
2661/1998, de 11-DIC, del Ministerio de Fomento. 


 
Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente en peso. Las instala-


ciones de dosificación, lo mismo que todas las demás para Ia fabricación y puesta en obra del 
hormigón habrán de someterse a lo indicado. 


 
Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del dos por ciento para el agua y el ce-


mento, cinco por ciento para los distintos tamaños de áridos y dos por ciento para el árido total. 
En la consistencia del hormigón admitirá una tolerancia de veinte milímetros medida con el 
cono de Abrams. 


 
La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e intima de los 


componentes proporcionando un hormigón de color y consistencia uniforme. 
 
En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga constar la capacidad y la 


velocidad en revoluciones por minuto recomendadas por el fabricante, las cuales nunca de-
berán sobrepasarse. 


 
Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, este se habrá cargado de una 


parte de la cantidad de agua requerida por la masa completándose la dosificación de este ele-
mento en un periodo de tiempo que no deberá ser inferior a cinco segundos ni superior a la 
tercera parte del tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemento y los 
áridos se han introducido en el mezclador. Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera 
se vaciará totalmente su contenido. 


 
No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que hayan fraguado parcial-


mente aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua. 
 
 
15.3. Mezcla en obra. 


La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para Ia mez-
cla en central. 
 
15.4. Transporte de hormigón. 


EI transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible. En 
ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de fra-
guado o presenten cualquier otra alteración. 


 
AI cargar los elementos de transporte no debe formarse con las masas montones cónicos, q 
 
Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su trans-


porte a obra deberá realizarse empleando camiones provistos de agitadores. 
 
 
15.5. Puesta en obra del hormigón. 


Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la fabricación del hor-
migón, su puesta en obra y su compactación. 


 
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro, quedando 
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prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillo, o hacerlo avanzar más 
de medio metro de los encofrados. 


 
AI verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente para que las armaduras queden 


perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúne gran cantidad de 
acero, y procurando que se mantengan los recubrimientos y la separación entre las armaduras. 


 
En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice en todo 


su espesor. 
 
En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, Ilenándolas en toda su al-


tura y procurando que el frente vaya recogido, para que no se produzcan segregaciones y la 
lechada escurra a lo largo del encofrado. 
 
 
15.6. Compactación del hormigón. 


La compactación de hormigones deberá realizarse por vibración. Los vibradores se apli-
carán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se produzcan segre-
gaciones. Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse longitudinalmente en Ia ton-
gada subyacente y retirarse también longitudinalmente sin desplazarlos transversalmente mien-
tras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y retirará lentamente, y a veloci-
dad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los 10 cm./seg., con cuidado 
de que la aguja no toque las armaduras. La distancia entre los puntos sucesivos de inmersión 
no será superior a 75 cm., y será la adecuada para producir en toda la superficie de la masa 
vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en pocos puntos prolongadamente.  


No se introducirá el vibrador a menos de 10 cm. de la pared del encofrado. 
 
 
15.7. Curado de hormigón. 


Durante el primer período de endurecimiento se someterá al hormigón a un proceso curado 
según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar. 


 
En cualquier caso deberá mantenerse la humedad del hormigón y evitarse todas las causas 


tanto externas, como sobrecarga o vibraciones, que puedan provocar la fisuración del elemento 
hormigonado. Una vez humedecido el hormigón se mantendrán húmedas sus superficies, me-
diante arpilleras, esteriIlas de paja u otros tejidos análogos durante tres días si el conglomeran-
te empleado fuese cemento Portland I-35, aumentándose este plazo en el caso de que el ce-
mento utilizado fuese de endurecimiento más lento. 
 
 
15.8. Juntas en el hormigonado. 


Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó dilatación, debiendo cumplir lo especi-
ficado en los planos. 


 
Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormigonado queden norma-


les a la dirección de los máximos esfuerzos de compresión, o donde sus efectos sean menos 
perjudiciales. 


 
Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán juntas abiertas duran-


te algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse Iibremente. El ancho de 
tales juntas deberá ser el necesario para que, en su día, puedan hormigonarse correctamente. 


 
AI reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lechada o árido que haya 


quedado suelto, y se humedecerá su superficie sin exceso de agua, aplicando en toda su su-
perficie lechada de cemento antes de verter el nuevo hormigón. Se procurará alejar las juntas 
de hormigonado de las zonas en que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 
 
 
15.9. Terminación de los paramentos vistos. 


Si no se prescribe otra cosa, la máxima flecha o irregularidad que pueden presentar los pa-
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ramentos planos, medida respecto a una regla de dos (2) metros de longitud aplicada en cual-
quier dirección será la siguiente: 


- Superficies vistas: seis milímetros (6 mm.). 
- · Superficies ocultas: veinticinco milímetros (25 mm.). 


 
 
15.10. Limitaciones de ejecución. 


EI hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de Iluvias, adoptándose las 
medidas necesarias para impedir la entrada de la Iluvia a las masas de hormigón fresco o lava-
do de superficies. Si esto Ilegara a ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regarla y con-
tinuar el hormigonado después de aplicar lechada de cemento. 
 
Antes de hormigonar: 


- Replanteo de ejes, cotas de acabado.. 
- Colocación de armaduras 
- Limpieza y humedecido de los encofrados 


 
Durante el hormigonado: 
 El vertido se realizará desde una altura máxima de 1 m., salvo que se utilicen métodos de 
bombeo a distancia que impidan la segregación de los componentes del hormigón. Se realizará 
por tongadas de 30 cm.. Se vibrará sin que las armaduras ni los encofrados experimenten 
movimientos bruscos o sacudidas, cuidando de que no queden coqueras y se mantenga el 
recubrimiento adecuado. 


 
Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura descienda de 0ºC, o lo vaya a hacer en 


las próximas 48 h. Se podrán utilizar medios especiales para esta circunstancia, pero bajo la au-
torización de la D.F. 


 
 No se dejarán juntas horizontales, pero si a pesar de todo se produjesen, se procederá a la 
limpieza, rascado o picado de superficies de contacto, vertiendo a continuación mortero rico en 
cemento, y hormigonando seguidamente. Si hubiesen transcurrido mas de 48 h. se tratará la 
junta con resinas epoxi. 
 
 No se mezclarán hormigones de distintos tipos de cemento. 
 
 
Después del hormigonado: 
 El curado se realizará manteniendo húmedas las superficies de las piezas hasta que se 
alcance un 70% de su resistencia 
 


Se procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7 días, y de las horizonta-
les no antes de los 21 días. Todo ello siguiendo las indicaciones de la D.F. 
 
 
15.11. Medición y Abono. 


EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, midiendo en-
tre caras interiores de encofrado de superficies vistas. En las obras de cimentación que no 
necesiten encofrado se medirá entre caras de terreno excavado. En el caso de que en el Cua-
dro de Precios la unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como es el caso de sole-
ras, forjado, etc., se medirá de esta forma por metro cuadrado realmente ejecutado, incluyén-
dose en las mediciones todas las desigualdades y aumentos de espesor debidas a las diferen-
cias de la capa inferior. Si en el Cuadro de Precios se indicara que está incluido el encofrado, 
acero, etc., siempre se considerará la misma medición del hormigón por metro cúbico o por 
metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre los servicios y costos de curado de hor-
migón. 
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Artículo 16.- Morteros. 
 
16.1. Dosificación de morteros. 


Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cual 
ha de emplearse en cada caso para la ejecución de las distintas unidades de obra. 


 
16.2. Fabricación de morteros. 


Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la 
forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color y consistencia uniforme 
sin palomillas ni grumos. 


 
16.3. Medición y abono. 


EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unida-
des a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En algún caso excepcio-
nal se medirá y abonará por metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo 
hay u obteniendo un nuevo precio contradictorio. 
 
 
Artículo  17.- Encofrados. 
 
17.1. Construcción y montaje. 


Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, deberán poseer la resis-
tencia y la rigidez necesarias para que con la marcha prevista de hormigonado y especialmente 
bajo los efectos dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no 
se originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su 
periodo de endurecimiento, así como tampoco movimientos locales en los encofrados superio-
res a los 5 mm. 


 
Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán sólidos y sencillos, de 


modo que su montaje se verifique con facilidad. 
 
Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de luz libre se dispondrán 


con la contra flecha necesaria para que, una vez encofrado y cargado el elemento, este con-
serve una ligera cavidad en el intrados. 


 
Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas serán cuidadosamente 


rectificados y limpiados. 
 
Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la absor-


ción del agua contenida en el hormigón, y se limpiarán especialmente los fondos dejándose 
aberturas provisionales para facilitar esta labor. 


 
Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por Ia 


humedad del riego y del hormigón, sin que, sin embargo, dejen escapar la plasta durante el 
hormigonado, para lo cual se podrá realizar un sellado adecuado. 


 
Planos de la estructura y de despiece de los encofrados 


 Confección de las diversas partes del encofrado 
 
 Montaje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar: si es un muro primero 
se coloca una cara, después la armadura y , por último la otra cara; si es en pilares, primero la 
armadura y después el encofrado, y si es en vigas primero el encofrado y a continuación la 
armadura. 
 
 No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después de desencofrar, 
sobretodo en ambientes agresivos. 
 
 Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar su desencofrado 
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 El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes 
 
 Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos intermedios con tablones 
colocados perpendicularmente a estos; las líneas de puntales inferiores irán arriostrados. 
 Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de hormigonar, así como la 
limpieza y humedecido de las superficies 
 
 El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible 
 
 Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras 
 


Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen durante la operación de 
vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria para evitar deformaciones, según las siguientes 
tolerancias: 


Espesores en m.  Tolerancia en mm. 
Hasta 0.10    2 
De 0.11 a 0.20   3 
De 0.21 a 0.40   4 
De 0.41 a 0.60   6 
De 0.61 a 1.00   8 
Más de 1.00   10 


- Dimensiones horizontales o verticales entre ejes 
 Parciales   20 
 Totales    40 


- Desplomes 
 En una planta   10 
 En total    30 


 
 
17.2. Apeos y cimbras. Construcción y montaje. 


Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total propio y el del elemento 
completo sustentado, así como otras sobrecargas accidentales que puedan actuar sobre ellas 
(operarios, maquinaria, viento, etc.). 


 
Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria para que en ningún mo-


mento los movimiento locales, sumados en su caso a los del encofrado sobrepasen los 5 mm., 
ni los de conjunto la milésima de la luz (1/1.000). 


 
 


17.3. Desencofrado y descimbrado del hormigón. 
EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto podrá efectuarse a un 


día de hormigonada la pieza, a menos que durante dicho intervalo se hayan producido bajas 
temperaturas y otras cosas capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hor-
migón. Los costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes de los 
dos días con las mismas salvedades apuntadas anteriormente a menos que se emplee curado 
a vapor. 


 
EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de las circunstancias y temperatura del 


resultado; las pruebas de resistencia, elemento de construcción sustentado haya adquirido el 
doble de la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. EI 
descimbrado se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de cunas, gatos; 
cajas de arena y otros dispositivos, cuando el elemento a descimbrar sea de cierta importancia. 
 
Condiciones de desencofrado: 
 No se procederá  al desencofrado hasta transcurridos un mínimo de 7 días para los soportes y 
tres días para los demás casos, siempre con la aprobación de la D.F. 
 
 Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán siguiendo las indicaciones de la 
NTE-EH, y la EHE, con la previa aprobación de la D.F. Se procederá al aflojado de las cuñas, 
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dejando el elemento separado unos tres cm. durante doce horas, realizando entonces la 
comprobación de la flecha para ver si es admisible 
 
 Cuando el desencofrado sea dificultoso se regará abundantemente, también se podrá aplicar  
desencofrante superficial. 
 
 Se apilarán los elementos de encofrado que se vayan a reutilizar, después de una cuidadosa 
limpieza 
 
 
17.4. Medición y abono. 


Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie en contacto con el 
hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de encofrado, así como los elementos auxi-
liares de sujeción o apeos necesarios para mantener el encofrado en una posición correcta y 
segura contra esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen además, los desencofrantes 
y las operaciones de desencofrado y retirada del material. En el caso de que en el cuadro de 
precios esté incluido el encofrado la unidad de hormigón, se entiende que tanto el encofrado 
como los elementos auxiliares y el desencofrado van incluidos en la medición del hormigón. 
 
 
Artículo 18.- Armaduras. 
 
18.1. Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras. 


Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los artículos  de la INSTRUCCIÓN 
DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del Ministe-
rio de Fomento. 
 
18.2. Medición y abono. 


De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado, se abonarán los kg. real-
mente empleados, deducidos de los planos de ejecución, por medición de su longitud, aña-
diendo la longitud de los solapes de empalme, medida en obra y aplicando los pesos unitarios 
correspondientes a los distintos diámetros empleados. 


 
En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del peso del redondo resul-


tante de la medición efectuada en el plano sin solapes. 
 
EI precio comprenderá a la adquisición, los transportes de cualquier clase hasta el punto de 


empleo, el pesaje, la limpieza de armaduras, si es necesario, el doblado de las mismas, el iza-
do, sustentación y colocación en obra, incluido el alambre para ataduras y separadores, la 
pérdida por recortes y todas cuantas operaciones y medios auxiliares sean necesarios. 
 
 
Articulo 19 Estructuras de acero. 
 
19.1 Descripción. 


Sistema estructural realizado con elementos de Acero Laminado. 
 


19.2 Condiciones previas. 
 Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas 
 Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de ejecución. 
 Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas realizadas en taller. 
 Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas adecuadas. 
 
19.3 Componentes. 
- Perfiles de acero laminado 
- Perfiles conformados  
- Chapas y pletinas 
- Tornillos calibrados 
- Tornillos de alta resistencia 
- Tornillos ordinarios 
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- Roblones 
 
19.4 Ejecución. 
  Limpieza de restos de hormigón etc. de las superficies donde se procede al trazado de 
replanteos y soldadura de arranques  
 
  Trazado de ejes de replanteo 
 
  Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que asegure su 
estabilidad durante el montaje. 
 
 Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el uso de cizallas para el 
corte de chapas. 
 
 Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas 
 
 No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la perfecta posición de las 
piezas. 
 
  Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano 
 
 Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad 
 
Uniones mediante tornillos de alta resistencia: 
 Se colocará una arandela, con bisel cónico, bajo la cabeza y bajo la tuerca 
 
  La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos un filete 
 
 Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando por los del centro. 
 


Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm. mayor que el nominal del tornillo. 
 
Uniones mediante soldadura. Se admiten los siguientes procedimientos: 


- Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido 
- Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa  
- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido 
- Soldeo eléctrico por resistencia 
 
 Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los espesores de garganta, las 
longitudes de soldado y la separación entre los ejes de soldadura en uniones discontinuas 
 
 Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni interrupciones; después de 
cada cordón se eliminará la escoria con piqueta y cepillo. 
 
 Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las soldaduras 
 


Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas, se eliminarán cuidadosa-
mente con soplete, nunca a golpes. Los restos de soldaduras se eliminarán con radial o lima. 


 
 Una vez inspeccionada y aceptada la estructura, se procederá a su limpieza y protección 
antioxidante, para realizar por último el pintado. 
 
 
19.6  Control. 


Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especificadas. 
 


 Se controlará la homologación de las piezas cuando sea necesario. 
 
 Se controlará la correcta disposición de los nudos y de los niveles de placas de anclaje. 
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19.7  Medición. 


Se medirá por kg. de acero elaborado y montado en obra, incluidos despuntes. En cualquier 
caso se seguirán los criterios establecidos en las mediciones. 
 
 
19.8  Mantenimiento. 


Cada tres años se realizará una inspección de la estructura para comprobar su estado de 
conservación y su protección antioxidante y contra el fuego. 


 
 


 
Articulo 20. Cantería. 
 
20.1  Descripción. 
 Son elementos de piedra de distinto espesor, forma de colocación, utilidad, ...etc, utilizados en 
la construcción de edificios, muros, remates, etc. 
 Por su uso se pueden dividir en: Chapados, mamposterías, sillerías, piezas especiales. 
 
 Mampostería 
 Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, que pueden tener misión resistente 
o decorativa, y que por su colocación se denominan ordinarias, concertadas y careadas. Las 
piedras tienen forma más o menos irregular y con espesores desiguales. El peso estará 
comprendido entre 15 y 25 Kg. 
 
Se denomina de las siguientes maneras: 


 A hueso cuando se asientan sin interposición de mortero. 
 Ordinaria cuando las piezas se asientan y reciben con mortero. 
 Tosca es la que se obtiene cuando se emplean los mampuestos en bruto, presentando al 


frente la cara natural de cantera o la que resulta de la simple fractura del mampuesto con 
almahena. 


 Rejuntada es aquella cuyas juntas han sido rellenadas expresamente con mortero, bien 
conservando el plano de los mampuestos, o bien alterándolo. Esta denominación será 
independiente de que la mampostería sea ordinaria o en seco. 


 Careada es la obtenida corrigiendo los salientes y desigualdades de los mampuestos.  
 Concertada, es la que se obtiene cuando se labran los lechos de apoyo de los 


mampuestos; puede ser a la vez rejuntada, tosca, ordinaria o careada. 
 
 
27.2 Componentes. 
 
 Mamposterías y sillarejos 


- Piedra de espesor entre 20 y 50 cm. 
- Forma irregular o lajas. 
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 
 


 
27.3  Condiciones previas. 


- Planos de proyecto donde se defina la situación, forma y detalles. 
- Muros o elementos bases terminados. 
- Forjados o elementos que puedan manchar las canterías terminados. 
- Colocación de piedras a pie de tajo. 
- Andamios instalados. 
- Puentes térmicos terminados. 
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27.4  Ejecución. 
- Extracción de la piedra en cantera y apilado y/o cargado en camión. 
- Volcado de la piedra en lugar idóneo. 
- Replanteo general. 
- Colocación  y aplomado de miras de acuerdo a especificaciones de proyecto y dirección 


facultativa. 
- Tendido de hilos entre miras. 
- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada. 
- Colocación de la piedra sobre la capa de mortero. 
- Acuñado de los mampuestos (según el tipo de fábrica, procederá o no). 
- Ejecución de las mamposterías o sillares tanteando con regla y plomada o nivel, 


rectificando su posición. 
- Rejuntado de las piedras, si así se exigiese. 
- Limpieza de las superficies. 
- Protección de la fábrica recién ejecutada frente a la lluvia, heladas y temperaturas 


elevadas con plásticos u otros elementos. 
- Regado al día siguiente. 
- Retirada del material sobrante. 
- Anclaje de piezas especiales. 


 
27.5  Control. 


- Replanteo. 
- Distancia entre ejes, a puntos críticos, huecos,...etc. 
- Geometría de los ángulos, arcos, muros apilastrados. 
- Distancias máximas de ejecución de juntas de dilatación. 
- Planeidad. 
- Aplomado. 
- Horizontalidad de las hiladas. 
- Tipo de rejuntado exigible. 
- Limpieza. 
- Uniformidad de las piedras. 
- Ejecución de piezas especiales. 
- Grueso de juntas. 
- Aspecto de los mampuestos: grietas, pelos, adherencias, síntomas de descomposición, 


fisuración, disgregación. 
- Morteros utilizados. 


 
27.6  Seguridad. 
 Se cumplirá estrictamente lo que para estos trabajos establezca la Ordenanza de Seguridad e 
Higiene en el trabajo 
 
 Las escaleras o medios auxiliares estarán firmes, sin posibilidad de deslizamiento o caída 
 
 En operaciones donde sea preciso, el Oficial contará con la colaboración del Ayudante 
 
 Se utilizarán las herramientas adecuadas. 
 
 Se tendrá especial cuidado en no sobrecargar los andamios o plataformas. 
 
 Se utilizarán guantes y gafas de seguridad. 
 
 Se utilizará calzado apropiado. 
 
 Cuando se utilicen herramientas eléctricas, éstas estarán dotadas de grado de aislamiento II. 
 
 
27.7  Medición. 
 Las mamposterías y sillerías se medirán por m2, no descontando los huecos inferiores a 2 m2. 
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27.8  Mantenimiento. 
 Se cuidará que los rejuntados estén en perfecto estado para evitar la penetración de agua. 
 
 Se vigilarán los anclajes de las piezas especiales. 
 
 Se evitará la caída de elementos desprendidos. 
 
 
Articulo 28.- Albañilería. 
 
Fábrica de bloques de hormigón aligerado prefabricados 
 
Se emplearán en fábricas no resistentes con una altura no mayor de 9 metros. 
 
Tendrán forma de paralelepípedo rectangular y estarán constituidas por un conglomerado de 
cemento y/o cal, y un árido natural o artificial, ligero o pesado. Presentará perforaciones 
uniformemente repartidas, de eje normal al plano de asiento y de volúmen no superior a los dos 
tercios del volumen total del bloque. 
 
No presentará variaciones dimensionales superiores al 1%. Los bloques no presentarán grietas, 
deformaciones, alabeos, ni desconchado de aristas. 
 
El peso del bloque no será superior a 30 kg. Se suministrarán en obra con una resistencia a 
compresión no menor de 40 kg/cm2. y con una absorción de agua no superior al 1% en peso. 
 
Condiciones de ejecución de la fábrica de bloques: 
 
Una vez efectuado el replanteo, se asentará la primera hilada sobre capa de mortero y se 
colocarán aplomadas y arriostradas miras a una distancia máxima de 4 m. y en todas las 
esquinas, quiebros y mochetas. Las restantes hiladas se asentarán con juntas alternadas y 
tendeles a nivel. Los encuentros de esquina o con otros muros, se harán mediante enjarjes entre 
bloques. No se utilizarán piezas inferiores a medio bloque. Los bloques se colocarán secos, 
humedeciendo únicamente la superficie en contacto con el mortero. Se suspenderá la ejecución 
de los trabajos en tiempo lluvioso o de heladas. Se empleará un mortero de cemento y arena de 
río, de dosificación 1:6 o en su defecto un mortero mixto de cemento, cal y arena de dosificación 
1:1:7; se extenderá sobre la superficie de asiento del bloque en un espesor de 1 cm. Se recogerán 
las rebabas de mortero al asentar el bloque y se apretarán contra la junta entre bloques. 


 
 
28.2. Enfoscados de cemento. 


Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de cemento por m3 de pasta, 
en paramentos exteriores y de 500 kg. de cemento por m3 en paramentos interiores, empleán-
dose arena de río o de barranco, lavada para su confección. 


 
Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 
 
En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar 


húmeda la superficie de la fábrica antes de extender el mortero. La fábrica debe estar en su 
interior perfectamente seca. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de pro-
ceder al enfoscado. 


 
Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del paramento 


por medio de la Ilana, evitando echar una porción de mortero sobre otra ya aplicada. Así se 
extenderá una capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se 
recogerá con el canto de la Ilana el mortero. Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a 
extender una segunda capa, continuando así hasta que la parte sobre la que se haya operado 
tenga conveniente homogeneidad. AI emprender la nueva operación habrá fraguado Ia parte 
aplicada anteriormente. Será necesario pues, humedecer sobre Ia junta de unión antes de 
echar sobre ellas las primeras Ilanas del mortero. 
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La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco 
que se hecha sobre ellos. En el caso de que la superficie deba quedar fratasada se dará una 
segunda capa de mortero fino con el fratás. 


 
Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección Facultati-


va, se humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante la ejecución o bien después de 
terminada, para que el fraguado se realice en buenas condiciones. 


 
 


Preparación del mortero: 
Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero vendrán 


especificadas en la Documentación Técnica; en caso contrario, cuando las especificaciones 
vengan dadas en proporción, se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero y 
dosificación, en la Tabla 5 de la NTE/RPE. 


 
No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda de la 


banda comprendida entre 5º C y 40º C. 
 
El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento y mixtos 


se aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que los de cal no se podrán utilizar hasta 5 
horas después. 


 
Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo mortero. 


 
 
Condiciones generales de ejecución: 
 
Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 


Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la acción 
lesiva de agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias obras que se ejecutan 
simultáneamente. 


 
Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente cuando 


el enfoscado ha de quedar visto. 
 
Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla fraguado 


cuando se trate de mortero u hormigón. 
 


 
Durante la ejecución: 


Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones 
antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la adición de agua una vez amasado. 


Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de que no 
absorba agua necesaria para el fraguado. 


 
En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos 


irregulares, será necesario hacer un despiezado del revestimiento en recuadros de lado no mayor 
de 3 metros, mediante llagas de 5 mm. de profundidad. 


 
En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará 


este en primer lugar. 
 
Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas sucesivas sin 


que ninguna de ellas supere este espesor. 
 
Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a la 


alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales distintos, particularmente, entre 
elementos estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el 
enfoscado; dicha tela se colocará tensa y fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos 
lados de la línea de discontinuidad. 
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En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se 


suspenderá la ejecución; se comprobará, al reanudar los trabajos, el estado de aquellas 
superficies que hubiesen sido revestidas. 


 
En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las 


zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 
 
En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol y/o a 


vientos muy secos y cálidos, se suspenderá la ejecución. 
 
 


Después de la ejecución: 
Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá húmeda la superficie 


enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 
 
No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no antes de 7 


días. 
 
 
Articulo 29. Cubiertas. 
 
29.1  Descripción. 


Trabajos destinados a la ejecución de los planos inclinados, con la pendiente prevista, sobre 
los que ha de quedar constituida la cubierta o cerramiento superior de un edificio. 
 
 
29.2  Condiciones previas. 


Documentación arquitectónica y planos de obra: 
 
Planos de planta de cubiertas con definición del sistema adoptado para ejecutar las 


pendientes, la ubicación de los elementos sobresalientes de la cubierta, etc. Escala mínima 
1:100. 


 
Planos de detalle con representación gráfica de la disposición de los diversos elementos, 


estructurales o no, que conformarán los futuros faldones para los que no exista o no se haya 
adoptado especificación normativa alguna. Escala 1:20. Los símbolos de las especificaciones 
citadas se referirán a la norma NTE/QT y, en su defecto, a las señaladas por el fabricante. 


 
Solución de intersecciones con los conductos y elementos constructivos que sobresalen de los 


planos de cubierta y ejecución de los mismos: shunts, patinillos, chimeneas, etc. 
 
En ocasiones, según sea el tipo de faldón a ejecutar, deberá estar ejecutada la estructura que 


servirá de soporte a los elementos de formación de pendiente. 
 
 
29.3  Ejecución. 


La configuración de los faldones de una cubierta de edificio requiere contar con una 
disposición estructural para conformar las pendientes de evacuación de aguas de lluvia y un 
elemento portante (correas), que apoyado en esa estructura, complete la formación de una 
unidad constructiva susceptible de recibir el material de cobertura e impermeabilización, así como 
de permitir la circulación de operarios en los trabajos de referencia. 


 
 
 
 
Artículo 30.- Carpintería metálica. 


Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se observarán riguro-
samente las indicaciones de los planos del proyecto. 
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Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, necesariamente, por la ca-
sa fabricante o personal autorizado por la misma, siendo el suministrador el responsable del 
perfecto funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas en obra. 


 
Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de humedad, asentadas 


las piezas sobre rastreles de madera, procurando que queden bien niveladas y no haya ningu-
na que sufra alabeo o torcedura alguna. 


 
La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose entre lados exteriores. 


En el precio se incluyen los herrajes, junquillos, retenedores, etc., pero quedan exceptuadas la 
vidriera, pintura y colocación de cercos. 
 
 
Articulo  31.- Pintura. 


 
31.1. Condiciones generales de preparación del soporte.  


La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni polvo, para lo 
cual se empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos y alices cuando sean metales. 


 
Los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes para dejar las 


superficies lisas y uniformes. Se harán con un pigmento mineral y aceite de linaza o barniz y un 
cuerpo de relleno para las maderas. En los paneles, se empleará yeso amasado con agua de 
cola, y sobre los metales se utilizarán empastes compuestos de 60-70% de pigmento (albayal-
de), ocre, óxido de hierro, litopon, etc. y cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato pesado), 
30-40% de barniz copal o ámbar y aceite de maderas. 


 
Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla; los líquidos con 


brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola de aire comprimido. Los empastes, una vez secos, 
se pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, sobre 
metales. 


 
Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como su si-


tuación interior o exterior y condiciones de exposición al roce o agentes atmosféricos, contenido 
de humedad y si existen juntas estructurales. 


 
Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como cerco 


de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. 
 
Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 6ªC. 
 
El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
 
La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 
 
 En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 
 
 Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán los 


útiles de trabajo. 
 


 
31.2. Aplicación de la pintura. 


Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, (pulverizando 
con aire comprimido) o con rodillos. 


 
Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los más corrientes el 


cerdo o jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser redondos o planos, clasificándose por números 
o por los gramos de pelo que contienen. También pueden ser de nylon. 


 
Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con aire a presión 


(1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, con orificio que varía desde 0,2 mm. hasta 7 
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mm., formándose un cono de 2 cm. al metro de diámetro. 
 
Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con objeto de 


que al realizar la aplicación de la pintura o revestimiento, consigamos una terminación de gran 
calidad. 
 
 
Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 
 
 Yesos y cementos así como sus derivados: 


Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación se 
aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la superficie del soporte. Posteriormente 
se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará 
seguidamente el acabado final con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante. 


 
 Madera:  


Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la madera. 
 
A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con productos de 


conservación de la madera si se requiere, aplicado de forma que queden impregnados los poros. 
 
Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del soporte, 


aplicándose a continuación el barniz, con un tiempo de secado entre ambas manos y un 
rendimiento no menor de los especificados por el fabricante. 


 
 Metales: 


Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de una limpieza 
manual esmerada de la superficie. 


 
A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con un rendimiento no 


inferior al especificado por el fabricante. 
 
Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con un 


rendimiento no menor al especificado por el fabricante. 
 
 
31.3. Medición y abono. 


La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de superficie pintada, efec-
tuándose la medición en la siguiente forma: 


 
Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. Las molduras 


se medirán por superficie desarrollada. 
 
Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 
 
Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. 
 
En los precios respectivos esta incluido el coste de todos los materiales y operaciones ne-


cesarias para obtener la perfecta terminación de las obras, incluso la preparación, lijado, lim-
pieza, plastecido, etc. y todos cuantos medios auxiliares sean precisos.  
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CAPITULO 6.- ANEXOS AL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  
 
 


EPÍGRAFE 1.º 
INSTRUCCIÓN ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN EHE 


1) CARACTERÍSTICAS GENERALES -  
Ver cuadro en planos de estructura. 
 


2) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN -  
Ver Plan de Control. 
 


3) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO - 
Ver Plan de Control. 
 


4) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES A LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN -  
Ver Plan de Control. 
 
 


CEMENTO: 
ANTES DE COMENZAR EL HORMIGONADO O SI VARÍAN LAS CONDICIONES DE 


SUMINISTRO. 
 
Se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en el Pliego de Prescrip-


ciones Técnicas Generales para la recepción de cementos RC-03. 
 
DURANTE LA MARCHA DE LA OBRA  
Cuando el cemento este en posesión de un Sello o Marca de conformidad oficialmente 


homologado no se realizarán ensayos. 
 
Cuando el cemento carezca de Sello o Marca de conformidad se comprobará al menos una 


vez cada tres meses de obra; como mínimo tres veces durante la ejecución de la obra; y cuan-
do lo indique el Director de Obra, se comprobará al menos; perdida al fuego, residuo insoluble, 
principio y fin de fraguado. resistencia a compresión y estabilidad de volumen, según RC-03. 
 
 
AGUA DE AMASADO 


Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del agua que vaya a utilizarse, si 
varían las condiciones de suministro, y cuando lo indique el Director de Obra se realizarán los 
ensayos del Art. correspondiente de la Instrucción EHE. 
 
 
ÁRIDOS 


Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos, si varían las condi-
ciones de suministro o se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas a los ya sanciona-
dos por la práctica y siempre que lo indique el Director de Obra. se realizarán los ensayos de 
identificación mencionados en los Art. correspondientes a las condiciones fisicoquímicas, fisi-
comecánicas y granulométricas de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). 
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EPÍGRAFE 2.º 
ANEXO SOBRE DURABILIDAD DE LAS ESTRUCTURAS DE ACERO (DOCUMENTO 
BÁSICO SE-A. SEGURIDAD ESTRUCTURAL ACEROS 
 
1 Ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere en 
forma jerárquica al edificio en su conjunto (situación, uso, etc.), la estructura (exposición, venti-
lación, etc.), los elementos (materiales, tipos de sección, etc.) y, especialmente, los detalles, 
evitando: 


 La existencia de sistemas de evacuación de aguas no accesibles para su conservación 
que puedan afectar a elementos estructurales. 


 la formación de rincones, en nudos y en uniones a elementos no estructurales, que fa-
vorecan el depósito de residuos o suciedad. 


 el contacto directo con otros metales (el aluminio de las carpinterías de cerramiento, 
muros cortina, etc.). 


 el contacto directo con yesos. 
 
2 En el proyecto de edificación se indicarán las protecciones adecuadas a los materiales para 
evitar su corrosión, de acuerdo con las condiciones ambientales internas y externas del edificio.  
A tal fin se podrá utilizar la norma UNE-ENV 1090-1: 1997, tanto para la definición de ambien-
tes, como para la definición de las especificaciones a cumplir por las pinturas y barnices de 
protección, así como por los correspondientes sistemas de aplicación. 
 
3 Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el 
tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en 
dichos plazos. 
 
4 A los efectos de la preparación de las superficies a proteger y del uso de las herramientas 
adecuadas, se podrá utilizar la norma UNE-ENV 1090-1: 1997. 
 
5 Las superficies que no se puedan limpiar por chorreado, se someterán a un cepillado metáli-
co que elimine la cascarilla de laminación y después se deben limpiar para quitar el polvo, el 
aceite y la grasa. 
 
6 Todos los abrasivos utilizados en la limpieza y preparación de las superficies a proteger, de-
ben ser compatibles con los productos de protección a emplear. 
 
7 Los métodos de recubrimiento: metalización, galvanización y pintura deben especificarse y 
ejecutarse de acuerdo con la normativa específica al respecto y las instrucciones del fabricante.  
 
Se podrá utilizar la norma UNE-ENV 1090-1: 1997. 
 
8 Se definirán y cuidarán especialmente las superficies que deban resistir y transmitir esfuerzos 
por rozamiento, superficies de soldaduras y para el soldeo, superficies inaccesibles y expues-
tas exteriormente, superficies en contacto con el hormigón, la terminación de las superficies de 
aceros resistentes a la corrosión atmosférica, el sellado de espacios en contacto con el ambien-
te agresivo y el tratamiento de los elementos de fijación. Para todo ello se podrá utilizar la nor-
ma UNE-ENV 1090-1: 1997. 
 
9 En aquellas estructuras que, como consecuencia de las consideraciones ambientales indica-
das, sea necesario revisar la protección de las mismas, el proyecto debe prever la inspección y 
mantenimiento de las protecciones, asegurando, de modo permanente, los accesos y el resto 
de condiciones físicas necesarias para ello. 
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EPÍGRAFE 3.º 
ORDENANZAS MUNICIPALES 
 
Tanto el Proyecto como el proceso constructivo hasta la obtención de la Licencia Municipal de 
Primera Ocupación del edificio deben cumplir escrupulosamente el Planeamiento Urbanístico 
vigente en el municipio así como las Ordenanzas Municipales que le afecten.  
 


En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso), al inicio de la 
obra  se instalará en lugar bien visible desde la vía pública un cartel con las dimensiones y 
características establecidas en ordenanzas, donde figuren los siguientes datos: 


 
Promotor: CETURSA SIERRA NEVADA S.A.  
 
Contratista:  
 
Arquitecto: BIGORRA Y MIR ARQUITECTOS S.L. 
      Mª Victoria Mir de Miguel  
 
Aparejador:  
 
Tipo de obra: ACONDICIONAMIENTO DE FACHADA ESTACIÓN SUPERIOR DEL 
TELECABINA AL-ANDALUS 
 
Licencia: Número y fecha 
 
 
En Granada, a 17 de Marzo de 2014 
 
 


 
Bigorra y Mir Arquitectos S.L. 


 
 
 
 


Fdo. Mª Victoria Mir de Miguel 
Arquitecta 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                


CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS                                             


01.01 m2  DESMONTADO SELECTIVO CON M. MANUALES DE PUERTA DE ACERO Y ACOPIO


01KAP90002   Desmontado selectivo con medios manuales de puerta de acero, con carga y  transporte donde la
propiedad estime oportuno, incluso medios aux iliares necesarios y  costes indirectos. Medida la su-
perficie de fuera a fuera del cerco.


Portones 2 4,50 3,75 33,75


33,75 10,20 344,25


01.02 M3  DEMOLICIÓN CERRAMIENTOS                                         


01CWW0002V   DE DEMOLICION CON MEDIOS MANUALES Y MECANICOS DE FABRICAS DE LADRI-
LLO, BLOQUES DE HORMIGÓN Y MAMPOSTERIA EN CERRAMIENTOS PERIMETRA-
LES, INCLUSO DESMONTADO DE CARPINTERÍA,  DEMOLICIÓN DE PILASTRAS,
APLACADOS E INSTALACIONES ADOSADAS A PARAMENTOS, P.P. DE COMPRE-
SOR, CARGA MECÁNICA, LIMPIEZA Y TRANSPORTE DE ESCOMBROS A CONTENE-
DOR SIN INCLUIR TRANSPORTE A VERTEDERO AUTORIZADO. MEDIDO EL VOLUMEN
TEÓRICO.


1 14,00 0,50 8,00 56,00


2 2,50 0,50 3,00 7,50


63,50 60,00 3.810,00


01.03 M2  DESMONTADO CHAPA CUBIERTA                                       


01QIG00001V  DESMONTADO CON MEDIOS MECÁNICOS Y MANUALES DE CUBIERTA DE CHAPA
CONFORMADA DE ACERO ESMALTADO INCLUSO DESMONTADO DE RASTRELES,
CUMBRERAS, LIMAHOYAS, CANALES, ENCUENTROS CON PARAMENTOS, FORRA-
DO DE MADERA DE CORNISAS Y P.P. DE APEOS, APUNTALAMIENTOS, CORTES DE
ELEMENTOS, ACOPIOS, CARGA MANUAL Y RETIRADA DE MATERIAL SOBRANTE A
CONTENEDOR SIN INCLUIR SU TRASLADO A VERTEDERO AUTORIZADO.  P.P. DE
COSTES INDIRECTOS Y MEDIOS AUXILIARES. MEDIDA LA SUPERFICIE INICIAL EN
VERDADERA MAGNITUD.


2 8,00 4,00 64,00


64,00 5,00 320,00


01.04 M2  DESMONTADO DE REVESTIMIENTO DE MADERA                           


010003       Desmontado de revestimiento ex istente de madera formado por tabla de 200x20mm entrelazados so-
bre rastreles, con p.p. de medios aux iliares para desmontaje y  con limpieza  acopio para aprovecha-
miento, según indique la DF o la propiedad. Medida la superficie ejecutada.


2 3,00 3,20 19,20


19,20 11,00 211,20


01.05 M2  DESMONTADO DE REV. DE MADERA CON ENTRAMADO                      


010004       Desmontado de revestimiento ex istente de madera formado por tabla de 200x20mm colocadas con
rastreles sobre tablero fenólico, incluos desmontado de entramdo auxiliares y  elementos de remate y
con limpieza y  acopio para aprovechamiento, según indique la DF o la propiedad. Medida la superfi-
cie ejecutada.


1 14,00 4,50 63,00


1 14,00 3,00 42,00


105,00 15,00 1.575,00


TOTAL CAPÍTULO 01 ACTUACIONES PREVIAS ................................................................................................. 6.260,45
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                


CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           


02.01 M3  EXCAV. MECANICA POZOS Y ZANJAS T.DURO                           


D02KA301     M3. Excavación de tierras  en pozos y  zanjas en tierras de consistencia dura, incluso roca, con me-
dios mecánicos hasta alcanzar la cota de profundidad del proyecto. incluso extracción a los bordes
para su posterior aprovechamiento. Incluso el desbroce inicial, replanteo general y  fijación de puntos
y niveles de referencia. Colocación de las camillas en las esquinas y  extremos de las alineaciones.
Excavación en sucesivas franjas horizontales y  extracción de tierras a los bordes apra su posterior
aprovechamientos en rellenos o explanaciones. Perfilado de fondos y  laterales a mano, con extrac-
ción de las tierras. protección de  la excavación  frente  filtraciones y  acciones de erosión o desmo-
ronamiento por parte de aguas de escorrentía y  entibaciones si se precisase, Incluso transporte de la
maquinaria. Parte proporcional de todos los medios aux iliares que sean necesarios para la ejecución
de la partida. Medición volumen teórico ejecutado según documentación gráfica de proyecto.


Pórtico añadido


Zapatas P1-P2-P3 3 1,80 1,80 2,00 19,44


Zunchos


P1-P2 1 4,35 0,60 0,70 1,83


P2-P3 1 5,40 0,60 0,70 2,27


23,54 10,00 235,40


02.02 m3  RELLENO CON TIERRAS PROCEDENTES DE EXCAVACIÓN                   


01004        Relleno de pilares y  elementos de cimentación con tierras seleccionadas de la excavación, eliminan-
do la tierra vegetal y  los rellenos antrópicos, realizado por tongadas de 30 cm de espesor, regadas y
compactadas con pisón, incluso parte proporcional de todos los medios aux iliares necesarios para la
ejecución de la partida. Medido el volumen teórico ejecutado.


1 50,00 50,00


50,00 10,73 536,50


TOTAL CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS .............................................................................................. 771,90


2







PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                


CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO                                   


03.01 m3  HORMIGÓN CICLOPEO HM-20/P/40/IIa EN CIMIENTOS                   


03HMW00101   Hormigón ciclópeo HM-20/P/40/IIa, consistencia plástica y  tamaño máximo del piedra entre
80/150mm, en cimientos, formado por el 25%  de piedra silícea en rama y el 75%  de hormigón, su-
ministrado y puesto en obra, incluso p.p. de v ibrado; según instrucción EHE y CTE/DB-SE-C. Me-
dido el volumen teórico ejecutado.


Pórtico añadido


Zapatas P1-P2-P3 3 1,80 1,80 0,40 3,89


3,89 85,13 331,16


03.02 m3  CAPA DE HORMIGÓN DE LIMPIEZA 10 cm ESP. MEDIO                   


03WSS80000   M3.Formación de capa de hormigón de limpieza y  enrase de 10 cm de espesor medio, mediante el
vertido de hormigón en masa HM-20/B/20/I fabricado en central, en el fondo de la excavación pre-
v iamente realizada. Elaborado, transportado y puesto en obra según EHE I/p.p. de medios aux ilia-
res necesarios para su ejecución. Criterio de medición: volumen teórico ejecutado según documenta-
ción gráfica de Proyecto.


Pórtico añadido


Zapatas P1-P2-P3 3 1,80 1,80 0,10 0,97


Zunchos


P1-P2 1 4,35 0,60 0,10 0,26


P2-P3 1 5,40 0,60 0,10 0,32


P1-Zapata ex istente 1 6,00 0,60 0,10 0,36


P3-Zapata ex istente 1 5,00 0,60 0,10 0,30


2,21 99,52 219,94


03.03 m3  HORM. ARM. HA-30/B/20/IIa B500S EN ZAPATAS Y ENCEPADOS          


03HRZ80090   M3. Hormigón armado HA-30/B/20/IIa, en zapatas y  encepados de cimentación elaborado en cen-
tral, con árido rodado de diámetro máximo 40 mm. y  consistencia blanda,  transportado, puesto en
obra, limpieza de fondos , vertido, v ibrado, nivelado  y  curado, i/armadura de acero en barras corru-
gadas B-500 S en una cuantía aprox imada de 60kg/m3, con despiece según planos, incluso sola-
pes, despuntes, corte, elaborado y colocación, atado con alambre recocido, separadores homologa-
dos, etc., y  todos aquellos elementos necesarios para su correcta ejecución, incluyendo armado de
zapatas, arenques de pilares y  muros, (cuantía según planos), incluso p.p. de encofrado y desenco-
frado de bordes si fuese necesario; construido según instrucciones EHE.  I/p.p. de medios aux iliares
necesarios para su ejecución. Medido volumen teórico ejecutado según documentación gráfica.


Pórtico añadido


P1-P2-P3 3 1,80 1,80 1,50 14,58


14,58 250,00 3.645,00


03.04 m3  HORM. ARM. HA-30/B/20/IIa B500S EN VIGAS/ZUNCHO                 


03HRA80230   M3. Hormigón armado HA-30/B/20/IIa, en zunchos y  v igas de cimentación elaborado en central,
con árido rodado de diámetro máximo 40 mm. y  consistencia blanda,  transportado, puesto en obra,
limpieza de fondos , vertido, v ibrado, nivelado  y  curado, i/armadura de acero en barras corrugadas
B-500 S, en cuantía de 80kg/m3 según planos, incluso anclaje de armaduras  a cimentación ex isten-
te mediante taladros para introducción de armaduras e inyección de mortero epoxi de alta resitencia a
presión de manera que se colmaten las oquedades y espacios vacíos para  su perfecto anclaje, so-
lapes, despuntes, corte, laborado y colocación, atado con alambre recocido y  separadores homolo-
gados etc., y  todos los elementos necesarios para su correcta ejecución, (cuantía según planos), in-
cluso p.p. de encofrado y desencofrado de bordes si fuese necesario; construido según instrucciones
EHE.  I/p.p. de medios aux iliares necesarios para su ejecución. Medido volumen teórico ejecutado
según documentación gráfica.


Pórtico añadido


P1-P2 1 4,35 0,60 0,60 1,57


P2-P3 1 5,40 0,60 0,60 1,94


P1-Zapata ex istente 1 6,00 0,60 0,60 2,16


P3-Zapata ex istente 1 5,00 0,60 0,60 1,80
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


7,47 290,00 2.166,30


03.05 m3  HORM. ARM. HA-30/B/20/IIa EN PILARES I/ENC. MET. REV.           


05HRP80020   M3. Hormigón armado HA-30/B/20/IIa, en pilares, elaborado en central, con árido rodado de diáme-
tro máximo 20 mm. y  consistencia blanda,  transportado, puesto en obra, limpieza de fondos , verti-
do, v ibrado, nivelado  y  curado, i/armadura de acero en barras corrugadas B-500 S, en cuantía de
80kg/m3 según planos, incluso solapes, despuntes, corte, laborado y colocación, atado con alambre
recocido y  separadores homologados etc., y  todos los elementos necesarios para su correcta ejecu-
ción, (cuantía según planos), incluso p.p. de encofrado y desencofrado; construido según instruccio-
nes EHE.  I/p.p. de medios aux iliares necesarios para su ejecución. Medido volumen teórico ejecu-
tado según documentación gráfica.


Pórtico añadido


P1 1 0,70 0,90 4,00 2,52


P2 1 0,70 0,90 3,00 1,89


P3 1 0,70 0,90 2,00 1,26


5,67 304,80 1.728,22


03.06 m3  HORM. ARM. HA-30/B/20/IIa EN VIGAS DESCUELGUE I/ENC. REVESTIR   


05HRJ80110   M3. Hormigón armado HA-30/B/20/IIa, en v igas de descuelgue ligeramente inclinadas, elaborado
en central, con árido rodado de diámetro máximo 20 mm. y  consistencia blanda,  transportado, pues-
to en obra, limpieza de fondos , vertido, v ibrado, nivelado  y  curado, i/armadura de acero en barras
corrugadas B-500 S, en cuantía de 80kg/m3 según planos, incluso solapes, despuntes, corte, labora-
do y  colocación, atado con alambre recocido y  separadores homologados etc., y  todos los elemen-
tos necesarios para su correcta ejecución, (cuantía según planos), incluso p.p. de encofrado y de-
sencofrado; construido según instrucciones EHE.  I/p.p. de medios aux iliares necesarios para su
ejecución. Medido volumen teórico ejecutado según documentación gráfica.


V1-V2 1 14,20 0,65 0,65 6,00


V3 2 5,00 0,65 0,65 4,23


10,23 320,00 3.273,60


03.07 m3  HORM. ARM. HA-30/B/20/IIa EN LOSAS I/ENC. MADERA REVESTIR       


05HRL80020   M3. Hormigón armado HA-30/B/20/IIa, en losas ligeramente inclinadas, elaborado en central, con
árido rodado de diámetro máximo 20 mm. y  consistencia blanda,  transportado, puesto en obra, lim-
pieza de fondos , vertido, v ibrado, nivelado  y  curado, i/armadura de acero en barras corrugadas
B-500 S, según cuantía de 22kg/m3 según planos, incluso solapes, despuntes, corte, elaborado y
colocación, atado con alambre recocido y  separadores homologados etc., y  todos los elementos ne-
cesarios para su correcta ejecución, (cuantía según planos), incluso p.p. de encofrado de madera y
desencofrado; construido según instrucciones EHE.  I/p.p. de medios aux iliares necesarios para su
ejecución. Medido volumen teórico ejecutado según documentación gráfica.


1 5,00 14,20 0,25 17,75


17,75 350,00 6.212,50


03.08 PA  PUESTA A TIERRA                                                 


D27GE200     PA de Puesta a Tierra de la parte ampliada de edificio formada por: conducción enterrada  a una pro-
fundidad no menor de 0,8 m. instalada con conductor de cobre desnudo de 35 mm2. de sección no-
minal, uniendo todas las partes metálicas y  la cimentación del edificio hasta conexionado con la red
de puesta a tierra ex istente, incluso excavación, relleno y  p.p. de picas y  arquetas necesarias, ayu-
das de albañilería y  conexiones con soldaduras exotéricas tanto en cable como en ferralla de cimen-
tación o pilares; construida según NTE/IEP-4 y  REBT. Medida la unidad terminada.


1 1,00


1,00 500,00 500,00


TOTAL CAPÍTULO 03 ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO........................................................................ 18.076,72
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CAPÍTULO 04 ESTRUCTURA METÁLICA                                             


04.01 kg  ACERO S275-J2 EN PLACA DE ANCLAJE A CIMENTACIÓN                 


E05AA050     Acero S-275-J2 en placa de anclaje perfil plano, de dimensiones según plano, con  garrotas de acero
corrugado B 500 S de 25 mm. de diámetro con cabeza roscada con tuerca y  contra tuerca para an-
claje y  nivelación de la placa de anclaje,incluso ángulos L 40.4, cartela, mortero expansivo autonive-
lante para colmatación entre al hormigón y la placa,  soldaduras y  tuercas, i/taladro central, y  p.p de
todos los medios aux iliares necesarios para su ejecución, colocada. Según NTE y norma NBE-MV
empleando soldador cualificado S/UNE-EN-287-1:1.


U1 (A) (060X060) 1 99,06 99,06


U1 (B) (0,60X0,825) 1 131,24 131,24


U2 (0,40X0,40) 3 54,13 162,39


392,69 2,10 824,65


04.02 kg  ACERO S-275-J2 EN ESTRUCT.SOLDAD-ATORNILLADA                    


E05AA101     Acero en estructura  S-275-J2, en perfiles y  chapas  laminados en caliente para conjunto de estructu-
ra según planos de proyecto,  v igas, pilares, zunchos y  correas, cajones etc. mediante uniones sol-
dadas o atornilladas ; i/p.p. de soldaduras realizadas por soldador cualificado según
S/UNE-EN-287-1:1, cortes, piezas especiales, despuntes, taladros, tuercas, soldaduras,  etc. trata-
do con chorreado de arena , corindón etc. , para limpieza de óx idos, cascarillas, pinturas etc., lo-
grando una superficie perfecta en adherencia, incluso  protección de elementos metálicos mediante la
aplicación de pintura al minio de base y dos manos de pintura de acabado similar a la ex istente y
p.p. de todos los medios aux iliares, mano de obra, ayudas de albañilería y  materiales necesarios pa-
ra la ejecución de la partida. Totalmente acabada., según NTE-EAS/EAV y normas NBE-MV e in-
dicaciones de la D.F. Medidos Kg teóricos según documentación gráfica.


Pilares


HEB 300 2 6,70 117,00 1.567,80


P160*8 2 8,00 37,60 601,60


1 6,75 37,60 253,80


1 6,25 37,60 235,00


cubierta


HEB 300 2 6,75 117,00 1.579,50


HEB 200 2 0,60 61,30 73,56


IPE 160 18 2,40 15,80 682,56


v igas horizontales


HEB 300 3 4,75 117,00 1.667,25


1 13,00 117,00 1.521,00


P160*8 1 8,50 37,60 319,60


1 3,00 37,60 112,80


1 4,05 37,60 152,28


1 1,70 37,60 63,92


4 2,00 37,60 300,80


5 1,75 37,60 329,00


cruces de san andres


UPN 100 2 7,10 10,60 150,52


2 5,80 10,60 122,96


9.733,95 2,10 20.441,30


04.03 ml  TENSOR CABLE ARRIOSTRAMIENTO                                    


04.09        Arriostramiento a base de redondo liso de 20 mm de diametro incluso p.p de tensores y  cartelas de
anclaje. medida la unidad terminada.


4 9,00 36,00


36,00 12,00 432,00


TOTAL CAPÍTULO 04 ESTRUCTURA METÁLICA................................................................................................. 21.697,95
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CAPÍTULO 05 CUBIERTAS                                                       


05.01 m2  CUB.CHAPA GALVANIZ.1,00mm I/REMATES                             


E09IMS010    Cubierta de chapa de acero de 1,00 mm. en perfil comercial esmaltada al fuego por ambas caras,
sobre correas metálicas, atornillada mediante tornillos rosca chapa con goma, juntas de estanquei-
dad, i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, limahoyas, cumbrera, cubreondas de neopreno especí-
fico del modelo de la chapa, remates laterales formado por tornillos anclados a angulares(incluidos en
la partida) y  estos a la propia estructura, con especial dedicación por tratarse de un lugar con v ientos
muy fuertes, todo ello según detalles de proyecto, encuentros de chapa galvanizada de 1,00 mm. y
500 mm. de desarrollo medio y  piezas especiales, totalmente instalado, i/medios aux iliares y  ele-
mentos de seguridad, s/NTE-QTG-7,9,10 y  11. Medida en verdadera magnitud.


2 8,00 6,00 96,00


96,00 30,00 2.880,00


TOTAL CAPÍTULO 05 CUBIERTAS ....................................................................................................................... 2.880,00
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CAPÍTULO 06 ALBAÑILERIA                                                     


06.01 m2  FÁB.BLOQ.HORMIG.GRIS 40x20x20 cm                                


E07BHG060    Fábrica de bloques huecos de hormigón gris estándar de 40x20x20 cm. para revestir, recibidos con
mortero de cemento CEM II/B-M 32,5 N y arena de río M-5, rellenos de hormigón de 330 kg. de
cemento/m3. de dosificación y  armadura según normativa, i/p.p. de recibido de carpinterías, forma-
ción de dinteles, zunchos, jambas, ejecución de encuentros, piezas especiales, roturas, replanteo, ni-
velación, aplomado, rejuntado, limpieza y  medios aux iliares, s/NTE-FFB-6 y  CTE-SE-F, medida
deduciendo huecos superiores a 1 m2.


2 5,00 4,10 41,00


1 14,00 4,10 57,40


a deducir huecos


-2 5,30 4,10 -43,46


54,94 26,00 1.428,44


06.02 ud  RECRECIDO DE ARQUETA EXISTENTE                                  


60005        Recrecido de arqueta ex istente hasta losa de forjado mediante muros de hormigón armado
HA-30/B/20/IIa de 15cm de espesor, en ambas caras armado con barras corrugadas B-500 S, ver-
ticales de 12mm a 15cm y horizontales de 8mm a 25cm, con zuncho perimetral anclado en forjado,
anclaje inferior a arqueta ex istente, tapa metálica con cerco anclado a arqueta y  escalera de pates
hasta el fondo de la arqueta. Medida la unidad terminada.


1 1,00


1,00 250,00 250,00


TOTAL CAPÍTULO 06 ALBAÑILERIA.................................................................................................................... 1.678,44
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CAPÍTULO 07 REVESTIMIENTOS Y PINTURAS                                       


07.01 m2  REV.MURAL FENOLICO 20MM Y CHAPADO CON LAMAS DE ROBLE            


070003       Revestimiento de paramentos con lamas de roble barnizado de similares caracteristicas al ex istente,
de 200x20mm, colocados sobre rastreles anclados a tablero fenólico compacto hidrofúgo e ignífugo
HLP de 20mm., con uniones solapadas y  atornilladas, todo según detalles de proyecto, sujeto me-
diante puntas clavadas a rastreles de madera  de pino de 4x4 cm. separados 40 cm. entre ejes,
s/NTE-RPL-19, y  tratamientos de protección de la madera a la intemperie y  barnizado a poro abierto,
dos manos. Medido deduciendo huecos mayores de 1m2.


1 14,00 5,00 70,00


2 5,00 3,00 30,00


a deducir huecos


-2 2,00 1,94 -7,76


92,24 120,10 11.078,02


07.02 m   REVESTIMIENTO CON LAMAS EN REMATE DE CUBIERTA                   


070004       Forrado de remate de cubierta, formado por el forrado del alero de 60cm de vuelo y  el frontal de v iga
metalica mediante lamas de roble barnizado 200x20mm de similares caracteristicas que el resto de la
fachada, todo según detalles de proyecto, con uniones solapadas y  atornilladas sobre bastidor de
rastreles de madera  de pino de 4x4 cm. separados 40 cm. entre ejes,  s/NTE-RPL-19, y  tratamien-
tos de protección de la madera a la intemperie y  barnizado a poro abierto, dos manos. Medido la lon-
gitud ejecutada de ambos forrados de forma conjunta.


2 6,00 12,00


2 8,00 16,00


28,00 35,00 980,00


07.03 m2  MURO DE MAMPOSTERÍA CON PIEDRA DEL LUGAR                        


D06AH001     M2. Revestimiento de mamposteria ordinaria con piedra del lugar de 20 cm de espesor adosado a
cerramiento de fachada, en piezas según cantera con 50 cm de dimensiones máximas, en cualquier
tipo de fábrica y  espesor recibida con mortero hidrófugo 1/6, i/puesta de la piedra a pie de obra, rejun-
tado y limpieza de la misma, según NTE-EFP-6., fijadas con anclajes de varillas de acero galvani-
zado, y  mallazo tipo gallinero, esquinas, rincones, Incluso replanteo y  trazado, nivelado y limpieza,
comprobación de planeidad y correcta posición., relleno de juntas. Incluso protección de las obra re-
cién ejecutada frente a golpes, lluv ias, heladas y  temperaturas elevadas.  Eliminación de restos, lim-
pieza final y  retirada de restos a vertedero incluso parte proporcional de andamios y  todos los mate-
riales y  medios aux iliare necesarios para la ejecución de la partida.  Medida la unidad realmente eje-
cutada.


2 5,00 4,10 41,00


1 14,00 4,10 57,40


a deducir portones -2 5,30 4,10 -43,46


54,94 80,00 4.395,20


07.04 M2  ENFOSCADO MAESTRE. HIDROFUGO M-10 VER.                          


E11PEM080    Enfoscado maestreado y fratasado con mortero hidrófugo y arena de río M-10, en paramentos verti-
cales, y  15mm de espesor, i/regleado, sacado de aristas y  rincones con maestras cada 3 m. y  an-
damiaje, s/NTE-RPE, medido deduciendo huecos. Medido a cinta corrida  deduciendo el 50 %  de
huecos mayores a 4 m²  por formación de aristas y  demás ornamentos.
Nota: En las zonas en que se encuentre materiales distintos, como hormigón y ladrillo, se colocar
una malla de polipropileno antialcalina tipo Mallatex o similar, fijada a paramento con grapas de acero
galvanizado, que cubra 50 cm en cada material.


cerramientos de bloque de hormigón 4 5,00 4,10 82,00


2 14,00 4,10 114,80


a deducir 50% huecos>4m2


-2 5,30 4,10 -43,46


153,34 22,00 3.373,48
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07.05 Ml  ALFEIZAR PIEDRA NATURAL                                         


D06WF010     Ml Alféizar como remate de cerramiento con revestimiento pétreo, de piedra natural sierra Elv ira al
corte en su cara superior y  cantos con goterón inferior, de 30 cm de ancho y 3 cm de espesor, en
una pieza,  recibido todo ello con mortero de cemento (MC) M-40 (1:6), sellado elástico SIKA-
FLEX-11-FC o similar, Incluso replanteo y  trazado, nivelado y limpieza, humectación del umbral,
comprobación de planeidad y correcta posición., relleno de juntas.  Eliminación de restos, Limpieza
final y  retirada de restos a vertedero. Parte proporcional de todos los  medios aux iliares necesarios
para la correcta ejecución de la partida. Medida la longitud ejecutada.


2 5,00 10,00


1 14,00 14,00


a deducir portones -2 5,30 -10,60


13,40 35,00 469,00


07.06 M2  PINTURA PETREA                                                  


D35AC001     M2. Pintura pétrea en paramentos verticales y  horizontales similar a la ex istente, incluso limpieza
general del paramento soporte. Lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones, Retocándose
aquellos puntos donde haya grietas u oquedades con plaste dado a espátula o rasqueta. Aplicación
de una mano de imprimación selladora a brocha, rodillo o pistola. Aplicación de una mano de pintura
pétrea mediante rodillo de esponja o cepillo con rendimiento no menor del especificado por el fabrican-
te.  Eliminación de restos, Limpieza final y  retirada de restos a vertedero. Parte proporcional de anda-
miaje y   medios aux iliares. medido a cinta corrido deduciendo el 50%  de los  huecos  mayores a 4
m².


cerramientos de bloque de hormigón 2 5,00 4,10 41,00


1 14,00 4,10 57,40


a deducir 50% huecos>4m2


-1 5,30 4,10 -21,73


76,67 5,80 444,69


TOTAL CAPÍTULO 07 REVESTIMIENTOS Y PINTURAS ..................................................................................... 20.740,39
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CAPÍTULO 08 CARPINTERIAS                                                    


08.01 ud  VENT.PVC CON ALMA DE ACERO FIJA 70X70CM Y VIDRIO CLIMALIT       


E14PAF010    Carpintería de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, en ventanales fijos
de 0,70x0,70m en cerramientos exteriores, incluido doble acristalamiento Climalit formado por un v i-
drio float Planilux incoloro de 6 mm y un v idrio float Planilux incoloro de 6 mm,  cámara de aire des-
hidratado de 6  mm con perfil separador de aluminio y  doble sellado perimetral, fijación sobre carpin-
tería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y  laterales y  sellado en frío con silicona in-
colora tipo Sikasil WS-605 S, incluso cortes de v idrio y  colocación de junquillos, según NTE-FVP-8.
La carpintería ira compuesta por cerco, junquillos y  accesorios, instalada e incluso con p.p. de me-
dios aux iliares. S/NTE-FCP. Medida la unidad colocada.


fachada frontal 2 2,00


fachada lateral 1 1,00


3,00 60,00 180,00


08.02 ud  PUERTA DE PANEL FENOLICO FORRADA DE LAMAS MADERA 70X70CM        


5002         Pequeña puerta para labores de mantenimiento de 0,7x0,70m, formada por panel fenólico y  forrada
por lamas de madera, todo de las mismas caracteristicas al revestimiento de la fachada en la que tie-
ne que quedar disimulada, según detalles de proyecto, incluso cerco del mismo material y  herrajes
de colgar, de cierre y  manivelas de primera calidad, montada y barnizado a poro abierto, dos ma-
nos.  Medida de fuera a fuera del precerco.


Fachada frontal 1 1,00


Fachada lateral 1 1,00


2,00 105,00 210,00


08.03 ud  PUER.ABAT.CHAPA LISA. AUT.                                      


E15CGA020    Puerta abatible de dos hojas de chapa de acero galvanizada lisa de 1 mm. de espesor con una di-
mensión de 5,30x4,10m, de los que la base de 0,43cm de altura es fija, diseñada y ejecutada si-
guiendo detalles de proyecto, realizada con cerco y  bastidor de perfil de acero galvanizado, soldados
entre sí,  garras soldadas a entramado metálico de base, sistema de apertura automático mediante
doble motor en cada hoja modelo RAM 600 de AUTOMAT EASY o similar compuesto cada por una
central L2 con desaceleración, receptor incorporado, dos mandos y juego de fotocelulas externas,
sensor de seguridad en apertura de puerta y  herraje de tubo en vacio para cableado y soporte de cé-
lula anclada a forjado. Incluye también juego de herrajes de colgar, bisagras de cojinete, cerradura y
tirador a dos caras, armario estanco para grupo electrónico digital con accionamiento ultrasónico a
distancia, pulsador interior, receptor, emisor monocanal, fotocélula de seguridad. Elaborado en taller,
y  acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno,  i/  replanteo, nivelación, aplomado, reci-
bido, ajustes, repasos y  p.p. de medios aux iliares.  Totalmente colocada. Medida la unidad termina-
da.


Fachada frontal 2 2,00


2,00 4.125,00 8.250,00


08.04 ud  PUERT. ABAT. CHAPA LISA. SUPERIOR                               


200004       Puerta abatible de dos hojas de chapa de acero galvanizada lisa de 1 mm. de espesor con una di-
mensión de 2,00x1,94m,  diseñada y ejecutada siguiendo detalles de proyecto, con hueco enforma
de rombo (para el paso de cable acerado para el telesilla), con recubrimeinto de ny lon para ev itar ro-
ces del cable, sustituible en caso de desgaste. Realizada con cerco y  bastidor de perfil de acero gal-
vanizado, soldados entre sí, garras soldadas a entramado metálico de base, sistema de apertura au-
tomático mediante KIT RAM 300 con dos brazos por hoja de AUTOMAT EASY o similar, central L2
2150, dos mandos, caja aislada y juego de fotocelulas externas. Incluye también juego de herrajes
de colgar, bisagras de cojinete, cerradura, armario estanco para grupo electrónico digital con acciona-
miento ultrasónico a distancia, pulsador interior, receptor, emisor monocanal, fotocélula de seguridad.
Elaborado en taller, y  acabado con capa de pintura epoxi polimerizada al horno,  i/  replanteo, nivela-
ción, aplomado, recibido, ajustes, repasos y  p.p. de medios aux iliares.  Totalmente colocada. Medi-
da la unidad terminada.


2 2,00


2,00 2.200,00 4.400,00


10







PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                


CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


TOTAL CAPÍTULO 08 CARPINTERIAS ................................................................................................................. 13.040,00
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CAPÍTULO 09 ACTUACIONES EN ESTACION METEREOLÓGICA                           


09.01 ud  MONTAJE Y DESMONTAJE DE ESTACIÓN METEREOLOGICA EXISTENTE        


1000040      De desmontado, acopio y  posterior montaje de estación meteorológica ex istente incluido la plataforma
de la misma. Medida la unidad instalada.


1 1,00


1,00 350,00 350,00


09.02 ud  COLOCACIÓN ELEMENTOS ANTENA                                     


1000065      Ud de colocación de elementos auxiliares para instalación de antenas en lateral de edificio, incluyen-
do soldado a estructura, paso de tubos, sellado contra la fachada y todos los medios aux iliares nece-
sarios. Medida la unidad instalada.


2 2,00


2,00 100,00 200,00


TOTAL CAPÍTULO 09 ACTUACIONES EN ESTACION METEREOLÓGICA........................................................ 550,00
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CAPÍTULO 10 MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL                        


10.01 m.  BALIZADO EN AREA DE ACTUACION                                   


E28EB025     De balizado en área de actuación mediante postes metálicos HEB 100 de 200cm de altura anclados
al terreno mediante dados de hormigón cada 3m y vallado con mallazo metálico galvanizado de
300x200 soldado a los perfiles, incluso instalación de puerta abatible de 2 hojas con marco tubular de
acero galvanizado, mallazo de cierre, tensores para ev itar descuadres y  cerradura, con unas dimen-
siones de 400cm de ancho por 200cm de alto, incluso limpieza y  preparado. Medida la longitud eje-
cutada.


1 100,00 100,00


100,00 6,50 650,00


10.02 m   DESMONTADO DE BALIZADO EN AREA DE ACTUACION                     


4000090      Desmontado de balizado con retirada de elementos metálicos, vallado, extracción de dados de hor-
migón y transporte a vertedero autorizado, incluyendo la restitución de todo el lugar a su estado pre-
v io. Medida la  longitud ejecutada.


1 100,00 100,00


100,00 1,80 180,00


10.03 m2  LIMPIEZA DE ENTORNO Y RETIRADA MATERIAL NO AUTOCTONO            


E02AM010     Limpieza de entorno próx imo a la obra de unos 10cm de profundidad y retirada de cualquier material
no autóctono, siguiendo instrucciones de la D.F.,  todo ello trasladado a contenedor sin incluir su
transporte a vertedero. Medida la superficie ejecutada.


1 3.000,00 3.000,00


3.000,00 0,30 900,00


10.04 m3  RESTITUCION DE TERRENO NATURAL                                  


E02SA060     Restitución de terreno natural, con las propias tierras procedentes de la excación en obra, tras inter-
vención de cimentación para dejar pendiente homogénea, siguiendo instrucciones de la DF. Medido
el volumen ejecutado.


1 3.000,00 3.000,00


3.000,00 1,10 3.300,00


10.05 m3  RELLENO DE ROCAS EN LA BASE Y MIMETIZACIÓN CON EL ENTORNO       


E02SA050     Mimetización de perímetro de fachada mediante la aportación de tierras al perímetro, aportación de ro-
cas del lugar en base y terminado del hormigón que quede v isto en tono terroso. Medido el volumen
ejecutado.


1 150,00 150,00


150,00 12,00 1.800,00


TOTAL CAPÍTULO 10 MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL ................................................. 6.830,00
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CAPÍTULO 11 GESTION DE RESIDUOS                                             


11.01 UD  CONTENEDOR 9M3                                                  


3000030      Contenedor de 9m3 de capacidad de carga, para recibido de tierras o residuos, situado a pie de obra
durante el tiempo necesario hasta su completo llenado, incluyendo transporte ida y  vuelta al lugar (sin
incluir transporte de residuos a vertedero). Medida la unidad llena.


7 7,00


7,00 130,00 910,00


11.02 m3  TRANSPORTE RESID. INERTES O NO PELIGROSOS, CONTEN. 9M3          


E2R540J0     M3. Transporte de residuos inertes o no peligrosos (no especiales) a instalación autorizada de gestión
de residuos, con contenedor de 9m3 de capacidad, debidamente protegido durante el traslado me-
diante el uso de toldos, a una distancia no limitada, incluso p.p. de canon de vertido. Medido el vo-
lumne teórico con su correspondiente coeficiente de esponjamiento.  Medido el volumen teórico con
sus correspondientes coeficientes de esponjamiento.


Cerramiento de bloques de hormigón 1 112,00 0,20 22,40


Rev estimientos de madera 1 77,50 0,03 2,33


Rev estimientos de piedra 1 49,00 0,20 9,80


Carpinterías PVC 1 0,16 0,16


Cubierta de chapa 1 64,00 0,05 3,20


Vidrios 1 0,06 0,06


25% de esponjamiento 1 9,49 9,49


47,44 17,00 806,48


TOTAL CAPÍTULO 11 GESTION DE RESIDUOS.................................................................................................. 1.716,48
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                


CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 12 SEGURIDAD Y SALUD                                               


12.01 ud  CONTROL DE CALIDAD                                              


1400002      


1,00 1.176,93 1.176,93


TOTAL CAPÍTULO 12 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 1.176,93


15







PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                


CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 13 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS                                     


13.01 M2  RECRECIDO DE ENTRAMADO METALICO                                 


140002       Recrecido de entramado metálico del telesilla hasta apoyo en nuevo muro piñón, en base a pilares
160.8, v igas IPE260 y plataforma de tramex, con baranda perimetral similar a la ex istente. Medida
la superficie ejecutada.


1 10,00 5,00 50,00


50,00 71,00 3.550,00


13.02 UD  INSTALACION DE INHIBIDOR DE RAYOS                               


140003       Instalacion de inhinidor de rayos en cubierta compuesto por:
Un Inhibidor de Rayos, un Corrector de Campo colocado en el vértice opuesto de la cubierta, cuatro
Correctores, en cada una de las esquinas de la cubierta y  un Induc-Control, todo ello Protocal o mar-
ca similar. Incluso elementos de anclaje a la cubierta, mastil, abrazaderas, cableado de cobre, cone-
x ión entre cableado del inhibidor y  correctores y  puesta a tierra del conjunto y  p.p. de medios aux ilia-
res, piezas de sujeción, pequeños material y  mano de obra. Medida la unidad instalada.


1 1,00


1,00 10.400,00 10.400,00


13.03 M2  LIJADO Y PINTADO DE REVESTIMIENTOS DE MADERA                    


140004       Repaso de revestimiento ligneo ex istente en la fachada consistente en lijado y  barnizado a poro
abierto, dos manos, incluso pequeño material y  medios aux iliares. Medida la superficie ejecutada.


Fachadas laterales 1 20,00 3,00 60,00


1 20,00 1,50 30,00


1 5,00 3,00 15,00


1 20,00 1,00 20,00


Fachada frontales 2 5,00 10,00


2 31,50 63,00


198,00 10,65 2.108,70


13.04 UD  PINTADO DE CARPINTERIA Y ESTRUCTURA METALICA                    


140005       Repaso de la carpintería y  estructura metálica ex istente de todo el edificio, consistente en limpieza de
óx idos y  protección de los elementos metálicos mediante la aplicación de pintura al minio de base y
dos manos de pintura de acabado similar a la ex istente y  p.p. de todos los medios aux iliares, mano
de obra, ayudas de albañilería y  materiales necesarios para la ejecución de la partida. Medida la uni-
dad terminada.


1 1,00


1,00 3.550,00 3.550,00


13.05 m2  REPASO DE CUBIERTA                                              


140006       Repaso de cubierta de chapa y afianzamiento mediante anclaje de cornisas y  elementos de remate,
con reposición de los que falten, revestimiento y  ajuste de tornillería y  sellado de todos los elemen-
tos. Medida la superficie terminada.


2 8,00 20,00 320,00


1 3,00 20,50 61,50


381,50 4,50 1.716,75


13.06 M2  REPASO Y SELLADO DE JUNTAS EN VENTANAS                          


140007       Repaso de ventanas de perfiles de PVC, con refuerzos interiores de acero galvanizado, consistente
en el repaso y sellado de juntas, incluso con p.p. de medios aux iliares. S/NTE-FCP-2.


2 1,25 1,25 3,13


1 0,60 0,80 0,48


6 1,75 1,25 13,13


16,74 10,47 175,27


TOTAL CAPÍTULO 13 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS............................................................................. 21.500,72
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
                                                                


CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE


CAPÍTULO 14 CONTROL DE CALIDAD                                              


14.01 ud  CONTROL DE CALIDAD                                              


1400002      


1,00 1.176,93 1.176,93


TOTAL CAPÍTULO 14 CONTROL DE CALIDAD.................................................................................................... 1.176,93


TOTAL...................................................................................................................................................................... 118.096,91
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
                                                                


CAPITULO RESUMEN EUROS %


01 ACTUACIONES PREVIAS.............................................................................................................................. 6.260,45 5,30


02 MOVIMIENTO DE TIERRAS............................................................................................................................ 771,90 0,65


03 ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO........................................................................................................ 18.076,72 15,31


04 ESTRUCTURA METÁLICA............................................................................................................................. 21.697,95 18,37


05 CUBIERTAS................................................................................................................................................. 2.880,00 2,44


06 ALBAÑILERIA............................................................................................................................................... 1.678,44 1,42


07 REVESTIMIENTOS Y PINTURAS.................................................................................................................... 20.740,39 17,56


08 CARPINTERIAS............................................................................................................................................ 13.040,00 11,04


09 ACTUACIONES EN ESTACION METEREOLÓGICA........................................................................................... 550,00 0,47


10 MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL...................................................................................... 6.830,00 5,78


11 GESTION DE RESIDUOS............................................................................................................................... 1.716,48 1,45


12 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 1.176,93 1,00


13 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS............................................................................................................ 21.500,72 18,21


14 CONTROL DE CALIDAD................................................................................................................................. 1.176,93 1,00


TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 118.096,91


13,00% Gastos generales.......................... 15.352,60


6,00% Beneficio industrial ........................ 7.085,81


SUMA DE G.G. y  B.I. 22.438,41


21,00% I.V.A....................................................................... 29.512,42


TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 170.047,74


TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 170.047,74


Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO SETENTA MIL CUARENTA Y SIETE  EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTI-
MOS


, a 19 de marzo de 2014.


El promotor                                                La dirección facultativa                                
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